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M E M O R I A L
D EL P L E Y T O  D E  D O Ñ A  A N A
Y íabel de Mendoza , muger de D on luán de 
Chañes Sotomayor Jéñor de la Villa de Rua- 
nes,Aót:ora demandante,como heredera de do 
Gaípar de Chaues y Mendoza, hi^o de los feho 
res Don luán de Challes y  M endoza, que fue 
del Confejoy Camarade fu Mageftad, y,Go- 

uernador del de las Ordenes, y  de Doña ...
A F • •* - - ■' «

DonBaltaíar de Chaves y M endoza, Conde





R E T E N D E L A  D I C H A

Gafpar enteramente de los bienes,y rentas,derechos 
y acciones que en qualquicra manera ayan quedado 
por muerte de los dichos fus padres, que feran 30[p 
dqcado8,haziendodel¡os cucotasy partición,fin cm

coafiftcncis ,fe condenarle a dicho Conde como a 
poíTeedor del, y a los bienes del dicho mayorazgo, a 
q dieíícn a la dicha D .Ana Y fabel por cabera tkl di- 
cho don Gafpar fu hermano mil ducados dealímen- 
tosen propiedad en cada vn año, y bienes bañantes 
para ellos dcfde la muerte de los dichos fus padres,co 
mo le pertenecieron al dicho don Gafpar dcfde cato- 
ccs,todo ello con los frutos y rentas que han tentado / 
y podido rentar baña la real fatisfacion y paga,hazic- 
do para ello las condenaciones, y declaraciones que 
convengan al derecho de la dicha doña Ana Yfabcl* 
como heredera del dicho fu hermano.

E l Conde de la Calcada pretende fer abfuelto, y 
dado por libre de dicha demanda íin cofta alguna, y 
que fe ponga perpetuo filcncio a la dicha doña Ana* 
condenándola en coñas como injnfta demandante* 
y en la reconvención que le pone en fts cfcritode cx« 
cepejones,que fe referirá en fu lugar.

N .i¿  f  Para cuya inteligencia prefupongo* 
qucfuMageñaden 24.dcNouiébre de 1624.2009

Doña Ana, como tal heredera 
del dicho donGafpar,que el di
cho Conde de la Calcada le ha 
de dar * y entregar las legitimas 
paterna y materna, que tocaro* 
y pertenecieron a el dicho Doa

bar^odeaualquisraeferitura de mayorazgo quede
randolapor ninguna en cafo nceeíTa-

rio.
Y  cafo que lo dicho lugar no aya,y no de otra ma

nera, y que huvieffe mayorazgo que pudicíle tener

P R E S V P V E S T O  P R I M E R O . '



y dona M iruPiuK na fb migcrVplfá que pudkffea 
ta icr mayorazgo de todos fusbieoes,prefeMes , y fu 
euros,ó de la parte q de ellos cjuifidTeo a fáuor de ,vno 
de fus hijos,y fus dcíccndientesjy a falta de ellos déla 
perfoda que quifieíícn,en la forma que hielen conce- 
derícjcón unto que fuefl'enobligacfosa dexar, y de- 
Xtíícíialosotrosfus hijos legitimas que entonces te
dian,y co adelante uivisííen,en quien no fucediere el 
dicho mayorazgo alimeetos,aunque no isa en tanta 
cantidad, quanta les podía pertenecer de fus legiti
mas.

N .2 . $  En virtud de dicha facultad funda
ron mayorazgo de todos fus bienes prefences y futu
ros pordonacioncntreviuós a fauor de el dicho don 
BaltafardcChaucsy Mendoza (ay Conde de la Caí 
fada) íuhijo,y de fus hijos, y defendientes , vfando 
de la facultad que las leyes deftos .Rey nos les conce
den en quaoto al tercio y quinto de todos ios bienes, 
quede prcfence tiene»,y adelante cuviercn¿y en quao 
soalosderaasbicncsporvirtuddeia dicha facultad, 
que fu Mageftad Ies concedió por el dicho titulo de 
mayorazgo para fiemprc jamas,todos los bienes rai
des, muebles, y femouientes, cenfos perpetuos, y al 
quitar,villas,y lugares,? jurifdiccion€S,y alcavaks, ti 
lulos,y dignidades, y otras mercedes que fu Magcf- 
fadleshizicrc,y otras qualeíquiera deudas,derechos, 
y acciones.Todo ello fin rcícrvar cofa alguna íc lo dá 
cu pago de dicha mejora,y lo demasque pueden va- ¡¡ 
ler, y monear, fe lo dan en virtud de dicha facultad 
Beal, y como mas aya lugar,y pueda valer.

N . j .  f  Con condición,y declaración, qtre 
€n los dichos bienes de dicho mayorazgo íc compre 
hendan,y queden incluías las legitimas que ci dicho 
don Baltafar, y todos los demasías hi jos hu vieílen 
deauerdcfpuesdc íosdiasde dichosfchorcs.

N»4, ^  ftem , a los hi jol que no coafintic-
fen en qu e queden vinculadas fu* legitimas,les exclu
ye ddaíiafccísioQ de dicho mayorafcgcf, y pafte bí íi-  
gu i^t*'cto ;griid o«bo85 a¿l ;

nes



atipara que lo gb’¿c el qiiic de dichos fe ñores fobre- 
▼ iiisereai otro,

Ñ .6 . f[ Llamana lafocefsionde cfte mayo
razgo al dichodonBaltafar,y dcfpues de fus ciasa fu 
hijo varop,y a fu nieto varón,y a fus defeendieotes va 
roñes por reéfct linea de varones, y que oo fucedan he 
bras,y afaltadclos hijos varones,y defeendientes va
rones porreéla linea de varón de el dicho don Baíca- 
fár,íocedi don Melchor de Cbaues fu hijo fegundd 
va roo,y defpuesfu hijo varón, y defeendientes varo
nes por rcóta linea de varón.
; Ñ -7- f  Y a falta del dicho don Melchor, y 

de fus hijos,y defeendientes varones, pude al hijo ter 
cero que Dios nos diere,y a fu hijo varón,y defecadle 
tes varones,eola íiíifrtia conformidad que llamó a do 
Baltafar,y a don Melchor.
* N.8. f  Item,ordenan,y mandan,quea to

dos los hijos que quedaren délos dichosfeñoresa!de 
pó quefallecieren,que no eftuvicren acothedadñs dé 
bazienda,tti les hu vieren dado nada , deoianem qu$ 
eñen con necesidad,fe les den y paguen de los fruto# 
del dicho mayórazgo,dozieatQS ducados & escla vos 
en cada va año por todos los ¿m  de fu vida, guc les fe 
mían por viade alimentos, fin que tengan rtcurfoá 
pedir otra cofa alguna por fu» legitimas!

N.9. f  Tiene cíaufdla desque no puedan di
ches feñores ambos,oi cada vno retrocar dicha mejo
ra de tercio y quinto,y demás bienes,excepto en qua 
to ajos llamamientos que licúan hechos, qué puedan 
enmendar,y quitar.

N .io . ^  TiencckufoladcconflieutOjyacep 
lacion del Conde, y tn íeñal de poílcfsion el e ferina- 
no le entregó el Regiftro,el qual le recibió, y acepto 
en todo,como en dicha efentura fe contenía , y el fe- 
ñor don luán la aceptó por la parte de los bienes qué 
tocan a la dicha fe ñora doña María Paulina, y h fufo- 
dicha la aceptó por la parte dé bienes que tocan a) di
cho feñor don luán, y dicho don Baltafar la acepto 
por lo que toca á los bienes de entrambos, para que 
tenga lis fiíer^ti de irreu^cabilidad, que para fu valí-

B  dado®
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áacípo dan ládeycsi, y toáoslos ©toígaí tes fe obliga: 
en bailante forma,y la Señora doña Mayfr$4ylm& jtft

«m tllrafifcoT f- 
cm m Q  4 4  N 8 tm r$&  U ¥ í iy  de M idsidííy m *$m ¡ 
defn o jn  t í l^ i  e4t©rjce diasdclí
nacsdeícbícrodemi][ y %feie&tio$ y ¿yelntcy ocho
0001. :W A': 7 tOJld 20Í ¿f!J  '■ -

*,] $ , Ín Q\: .:[■ %;; E ^ d < ^ , ^ l S ^ i d ^ « 3j^.:a5 ot|a 
apte el m ifm pfc fe r iu an 0 ot ñrga rbádie ho£ teñóte $i(e 5 ? 
gu nd a efcdtura »c© que ha ze n me n c ion de lia pr i roer*; 
de fundación que queda rc^ridaitoq^laáÉ^ Wflpta 
la^Q t^do^fesibtes pretefet£$,y futuros,y los titules 
yjdjgoidadesjclgoal mayorazgoeocalo ^eceflacid lés 
efeuan por ipferco,y porque dcfpues que le otorgar^ 
f§  JVIageñad leh¿zo>rocrced aldicho don Baltaíar fo  
hijo,de Conde de la Cajeada^ jkMqfiieen epdollín  
po ay^merooria,y noticia de los bienes de quc^hízfic- 
xoo mayorazgo ,[y fiendo neceffiirip denuedo Je hta4  
ze 0 de los bienc s qu c reficretí en eí|a,efcr tt u-f á!,qup fon 
difcretíS debefas,y tes Vdto dcSantar Cru^qoí) élites1 
l|O0atodeIpsiraylesjRec;oleto? Agotemos,y ■ ■ teaak* 
cénalas. Y lasídos &comkodasj|6iua4a^co Indiné 
¡Yacos:!* vna de dos mil peída,y. la jotra de mibde que- 
fu A i ageftadaoia beeborqercedaltdfcbodonbalite 
brpordosvidas.i:ni ú\¿o siso m^q

ihfc*.«sv! jn f  :Lascafcs,huetta>y tifiares, yfuiida 
ció,oque tienen hecha de Jalgl«fia<i«S Jjoa^bro’i y el 
derecho d ePaEjqni^gOjOenfos pjerpcituos,yialqpitaev 
con el agua de;0 ^ f e e $ kjairdiqe9tbu<rM iyd^a& aií 
otro* bienes, y que todos ellos fe auian^d^ñ'Mdo CQj 
hazienda de la dicha teñera doña Mari^Paulina ,qpe 
dexaron fus abuelo?,materno?, yeto$, y de loproe*^ 
dído dejas \ndias aporque el (eñor 4qp Juanm  aoiau 
podido adquirir haa5tenaai?l|«Aa>fflrqeftfe¡bpíígadas 
muchas deudas»? terpido a loiMaged%d eooidaqatM 
nos,y afsipopiudienaaoet acrecctadp^da,fi tio fw m  
por U bazieoda?y  herencias déte d»ch4(feñ©ra fu naíurh 
ger, y fiepdo inecef a îo en yirtud(de diicha facnl taid>f 3 

«tete íBeypQ%ryincuU0dc?|



▼m
don,y efta qualacetó:dGoddcto todojS
porro do corno en ella fe contiene^ y todoscresfcb^s 
bK^meofolinaj^ k íc f io r r ^  
hqqmty» n^vrrj'"; ?:'■ ?■ : ir* :i : ;  ? b e ? s  m b  •?* 
£^:N b  jpa:.'l ^j^^fácéfeitera^qoiíc&órgafem? 

dichas (fáovetf ett pitoerpedq Abril dtí dicho año efe, 
lú 3*5í^ójdpcfas ^íl Jade tóad r i d¿a n'tí Era o ci feo de Be - 
oá vidí syEfcHoañ© (|e til Maoeflad jéOiqüí refiertotet 
mm iú w á fy j concertado $q*t ú  dicho don Balean 
farde Gbivi^^Goodc?de hfcCal^ada fü hija* cafaíEé 
eoo doña AoacMariá de Vetafco O 0o rí%  hija de !©$?■  
Marqoefes deSákdas. Y cumpliendo con lo tratado  ̂
y cónbercado cerca del dicho^atrimooio^mificá^o/
coofirmbo^ apructeJásxfcrituras-deíüñdacioó é&

aii:tíii3'ardionr>y
que yuanrniems en efta ¿y fe otorgaron ante * dicho 

, EranciícoíKñáda defundacioneo 114.deBebrerodr 
i 4 z l íy  h  defatificáei©n,y.dcc!aracion en s.deErie*- 
rodé t6 a J?y  roda$ lascorrdici on es, vin cuí o%declattt 
dones,y reíervás ch dichas eferituns cootentóasiY d* 
CoDdc acera i o (ufo dicho con cierras declaraciones, 
y toma pofiefsíoo de vna ca íb  feo crea ¿ y fo la t1&3 j un % o 
ala I gl cí? a, y G  o a véttt Qfdc S .1 o a chin, c on ombrede
los demás bienes de *el mayorazgo,y al comphmiéo¿ 
tofeobligahehforma^ yda fe&oradoñá Maris el 
Gondefehij©mJuran dichá cíeticurav ; : n
? N A 4 - J SH juntamente con dichas eferiturar 

ay otrá| goc otorgó don Melchor de Cfiaci'es¿CoIe*¿ 
gial del Ár|obifp©|aotc eidicho Fíátidfco de V ena¿ 
ufdcs enéos de Enero deh6-$6 . eñ qot aproetoeí díb 
cho mayorazgo]y Conecte fc^ineeiféiííoisiegiriifea^
{TOrla'convemeodagoc'fele.-fi-gu^’róferlla'madoite
fücefsion tn feguodo lugar defpoesdddicho ̂ Cbrí de
fu herroanoi y de fe  hijoS]decíara quedarle teotafofii 
dente>y pot fer menor dé febcidtícóaíkísjh^la ¿kt$
tütst; •' ' ' li<l / ‘l i *í»yin T»..hi ívj'íkf'. ?4'?Si5'jt > 4.Í» /ift-ú'lí
e < >! «SE ® ¥ N íD  0 » r<R >E'S*V ^ l £ ®  t «0 >  0» f«
• N ; i j ;  «ff «f iiMsiMifffiO'ps^eeewwfr'Iftígáfe» 

{Jcyto ca a« Real-Goéfejíytmtfetl
' '" C ha-



r  v,
1 /■• . ' ' ,■' •

Guises y Mendoza déla vña párt^y déla otra doña 
Catalina de Mendoza y O rejana,pdre y curadora 
de don luán de Chaues Sotomayor,marido déla di
cha doña Ana de Mendoza, de que folo fe hará rela
ción en lo que puede codúcir a eftc plcyto,en que por 
el mes de Otubrc de 1630. por parte del feñor D . loa 
de Chavcsy Mendoza , fe pareció ante vn Alcaide 
de Cafa y Corte,haziendo relación de las capitulado 
Des matrimoniales,q fe auiá otorgado entre dichos f« 
SoresD.íuan de Chavesy Mendoza, y doña María 
Paulina fu mugen,y D  luán Antonio de Chaves So
to mayor , y dona Catalina de M endoza y Orel lana 
fu mugen, padres de do loan de Chaves Sotomayor, 
y  que por dichas capitulaciones fe auia o obligado los 
dichos feñoresdon loan , y doña Maria Paulina,que 
tendrían en fu cafa, y a fu meía al dicho don luán de 
Chaves Sotomayor,? a dicha doña Ana fu hija,e! lie 
poquefuefíe íu voluntad de am bos, ó de qualquiera 
dellos, y queafsimifmollcuaria al matrimonio la di
cha doña A na 12 8[)6 7 6.maraucdis de renta en cada 
?paño,que!eauia mandado doñaBeatriz'Pacheco fo 
tia,por el teftamentoq otorgo antes de hazer fu pro- 
fefsipn en el Convento de Recoletas Aguftinasjco la 
Ciudad de Valladohd por el año de 16 19. foque los 
dichos fcñoresquedaflcn obligados a el (aneamiento, 
ni a otra cofa alguna,mas q a entregar dicho teña me
to,y que era afsi,que dicho feñor don luán áuia alimé 
tadocnfucafa , y mefaádichodon luán de Chaves 
Sotomayor íu yerno , y adoña Ana de Mendoza fu 
hija,tiempo de tres años,poco mas o menos,y a la di
cha doña Catalina de Mendoza,madre del dicho D . 
Juan , quetambieoeftuvo alguntiempo coqueauia 
gaftadodos mil ducados,y mas en cada vo año,y de
más defto auia dado a la dicha fu hija en joyas, v vcf- 
tidos mas de otros dos mil ducados , de mas de lo 
qual, íuMageftadauia hecho merced al dicho don 
loan de Chaves Sotomayor,del Abito de Alcántara, 
ainftaocia del dicho íeñor don luán. Y afsitpifmo los 
1 iSyó 76. marauedis de renta que le auia mandado a 
dicha doña Ana,la dicha doñaRcátnzPacheeo fu tia,



................. ................

. ... ...^ 1  f $ 
h  qüai manda la auia hecho por contemplación de la
dicha Señora doña María Paulioa.Y ademasde loíu® 
fodicho,la dicha doña Catalina de Mendoza y Ore
llana,como tal cüradorá le auia puefto demanda en el 
Confeío , pretendiendo que dicho feñor don Idan le 
auia ofrecido Tacarle titulo deM arques, oConde para 
fu hijo el dicho don luán, y darle las legitimas de di- 
chadoña Ana.

N . i <5. «f Concluye pidiendo , que el dicho 
Alcalde condcnaffe al dicho D. luán de ChauesSo- 
tomayor,y a la dicha doña Catalina fu madre,y cura» 
dor^otorgafien carta de pago, y recibo de dote a fa« 
uor de dicho feñor don luán,y de dicha fu hija,de di« 
chos i 2 8[j6 76.marauedisdclamandade dicha do
ña Beatriz Pacheco , y de los ocho mil ducados que 
importan los teñidos, y joyas que auia recibido, ya 
que rcconockffe la merced del Abito, que a inñancu 
del íeñor don luán fe auia hecho,pa ra que dieíTc la ía- 
tisfacion que el Derecho permiciefie,y que declaradc 
no eftar obligado el feñor don luán a dar otra cofa al« 
guna al dicho don luán de Chaves Sotomayor,y que 
fobre lodichohazialospedimicntosnec«flaíios,y ju 
raua en forma, y pidió que la dicha doña Catalina jo- 
rafic,y declarafle al tenor defte pedim¿en£o,y prefen- 
tó la eferitura de capitulaciones.

N . 17. De que fe mandó dar traslado a Já
dicha doña Catalina,y q jurafíe,y decliflc.pela qual 
fe recibió juramento,y dixo,q en quaato a los 1 2 8¡j- 
6 76* marauedis de renta de la manda de dicha dona 
Beatriz Pacheco, íe auia reconocido,que deftas ren- 
tasfe auia de hazer primero vna Iglefia del dicho Có« 
vento de Recoletas Aguftinas de ValladohÉ, ydef- 
pues auia de gozar dich a renta la dicha feñora doña 
María "Paulina por los dias de fu vida , y que fi efto fe 
huviera declarado en las capitulaciones,no fe huviera 
otorgado,ni tuviera efeto el matrimonio.

N . 18. $  Yen quanto a los alimentos,el tic-
po que la que declara, efluvo comiendo a fu rnefa del 
feñor don luán, fue cfpacio de tres mefc$,lo qual auia 
recibido con llaneza>por muchos beneficios que el fe

C  ñog



ñor doo luan fuii recibido ele!fieppño, y abuelo de 
la declarante,peroqueeftaüa difpuefta á recibirlo era
cnenta,o pagarlo.

N . ip. í  Y en quantoaauer tenido en fu ca 
ía, y niefa al dicho don luán de Chave&Sotomayer, 
poco mas de año y medio,flendo el de trezc años,tí* 
tauadiípuefta de pagarlo reccbir en cuenca lo que mo 
taSTe.

N .20. í  Y euqoanto áaver alimentado ala 
dicha doña Ana ios dichos tres años,los dichos fe ño
res don Jpan, y doña Maiia Paulina fu muger,teniati 
obligación a hazcrlo por tenerla en fu caía, y no aver
íe velado.

N .2 i. f  Y enquatoalosveñidos,y foyas, 
folamcte ama {ido vn vertido de chamelote de aguas 
negro con pafamaoos de terciopelo,y vn manteo Fia 
ces de damafcocon paflamanos de oro, y otro de ta- 
fetá de buelta con cinco paila manos de oro, v ñas toa
llas de nufanillo, quatro fortijas de piedras de vidros, 
y vnaCruzdccriftab

N .2 2 . f  Y en qtsanto a U merccddelAbito 
de Alcántara dixojqoe can vn año antes que íe tra tai- 
fe e (matrimonio coo la dicha doña A n a, >u M a ge ít a d 
m h  hecho merced al dicho don luán de Chaves So- 
tomayor fu hijo , fin que¿ntcruinicíTe el dicho feñor 
doo luán, como de dicha merced coartaría , y ello 
coofeílaua, y lo demás nega.ua que contenía el pedi- 
miento.

N -23» f  Erte pleyto fe recibió a prueva,yno 
parece que dicha doña Catalina hizieíle de fe nía en la 
uiftaociade! Alca!de,y conc!ufo,la íeotenciafue.

Que dicho don lu ía  de Chaves Sotomay or, y la 
dicha doña Catalina fu madre,y curadora,otorgafieo 
carta de recibo de dote,afaupr del dicho íeñorD.Iuá, 
y dedichafuhijaD.AnadcMedoza,de ¡os 1 2 8jj6 7<5 
marauedisde renta de la manda de dicha D. Beatriz 
‘Pacheco De quatro mil y quinientos ducados por di 
ellos alimentos, y lo que eo ejecución de eíla fentcn- 
cu íe iretiheare valer las joyas, y vertidos* Y a que re
conozca la merced del Abito, con obligación de dar



■ la faérsfacion que el Derecho permitiere. Y  afsimifroo 
declaró no eftar obligado el Señor don Juan a dar* ni 
a pagar otra cofa> por tazón de las ícgitimas déla di
cha doña Ana de Mendoza, ni por la de manda que la 
dicha dona Catalina le auia pueño en d Coníirjo, de 
la quai. le dio por libre,y pufo perpetuo (ilcncio.

^ “24 - $  Deña íentenciafpprpaite dedícha
doná^atalinajcomo tal caradora le apeló aí Cor?fe jo 
y /e di so de agráuios en conformidad délo que queda 

-referido en íu declaración , y por paite del fenor don 
loan fe dixo de bien fentcñciád.o  ̂y fe a irgo que ¿sofá 
ccgliradoa dicha dona Cacalina,que tenia hecho m i 
y orazgo de todos fus bienes, y que oo tenia dote qu« 
da r a (a hija, y otras ra mués, y auieodoíe recibido la 
C3uí¡! a-pructía, fe hizicron jproua^aspor ambas par- 
tes,y conclufo,

N«2 ;. f  Lafentenciadel Cooíejo enonzg 
de Mayo de 1633 fue confirmarla del Alcalde,con- 
que en quanto condenó a otorgar recibo de dote de 
los i 2 8[)676 mafaiícdis dé reo tá?, fue (fe de auer reci- 
oído el teñamente de la dicha doña* Beatriz Pacheco 
conforme a las capitulaciones. Y eo quanto a los al¿*j 
meneos, fean tres mil ducados Y en quanto declaró 
no teñe r obligación el dicho feñorD. luán,a dar mas 
bienes a ¡a dicha doña A oa fu hija,fea,y íc entienda en 
virtud de promcía,y obligación hecha potei feñorIX 
luán , y fu muger en dicha eferiturade capitulado*» 
nes, o fuera delia , y en quanto al nuevo pedímiecto 
fecho por la dicha cíoñaCatal|]a,en el Cop.ftjo fobre 
que fe le de dote competente a la dicha doña Ana, y 
io de mas en el contenido,abfolvieron si Tenor D. lu í 
fin perjuyziodeí Derecho de U dicha doña Ana fu 
hija,para lo que le tocare,y pudiere pertenecer por ra 
zon de las legitimas paterna, y materna,que buvierc 
de auer defpues de los dias de fus padres. Y refetuaron 
fu derecho a la dicha doña Ana, para que figa íu jofti- 
ci3,para que fe le otorgue eferitura de dote de las par
tidas en dicho auto contenidas > y en Jo que fucffe la 
fentenciadel Alcaide contraria á efta, lareuocsron.

tí*2(5. ^  De que fe deípachó carta ejecu
toria



tona por parte del Tenor don luán, y en cxccúciobáí 
ella deduxoante el mifmo Alcalde dos pfctenfi©nes¿ 
La vna fobre la verificación de los vertidos, y joyas q 
auia licuado la dicha dowa Ana» Laíegunda íobreci 
reconocimiento de la merced del Abito de Alcán
tara hecha al dicho D. luán de Chaves Sotomayor, 
y  el Tenor don luán ofreció información con citado 
de dicha dona Catalina, y fe mandó da/* y por parte 
de dona Catalina, para que confiarte que dicha mer
ced fe auia hecho mas de fíete roefes antes que íc otor 
gaíFcn dichas capitulaciones, y por los irruidos de íu 
Gafa de dicho don luán de Chaves Sotomayor, y ca
lidad de fu perfona, prefentó traslado del decreto de 
fu Magcftad, fu fecha en dos de Otubre de 16 2 5 * y 
cnquantoalosveñidos, y joyas, rcfpeto deque los 
teñigos no efpccificaoa nque vertidos, y joyas auia He 
nado la dicha dona Ana,pidióDoñaCatalinadeMé- 
doza,quc elfeñor don íuandcclarartccoB juramen
to,en particular los vertidos,y joyas que eran,para po 

c derfe defender,y para efte efedo fe le moflrafl'c la de
clarador! , fechan efta razón por la dicha dona C a 
talina,y que jurarte fiera verdad lo en ella contenido, 
vfi auia licuado otro vertido , ó joyas, los declararte 
para verificar lo contrario,y fobre eño huvo autos de 
yifh*y reuifta del Confejo,cn que fe refervó para difi- 
citiua hazer dicha declaración, y no parece que el íc- 
ñor don Juan la hizieílc.’

N  27. Y  por auto fe mandó fcguardaílela eje
cutoria,y dicha doña Catalina, y don luán de Cha
ñes fu hijo otorgarten recibo del teñamente de doña 
Beatriz Pacheco,y de tres mil ducados por los alioie- 
tos que el feñor D luán dio a el dicho don luán, y fu 

0 mu ge r, y de dos mil ducados por las joyas, y vertidos,
y de quatro mil ducados por la merced de el A bito, y 
fe obligarte a los tres mil ducados de Arras,y a faca ría 
cuitad para imponerlas fobre el mayorazgo. A peiofe 
por ambas partes al Confe jo , el qual confirmó el au
to , con que por todas las prctcnfiones deduzidas por 
parte del feñor D. luán, en ejecución delaCartaExe- 
GUtoria (can quatro mil ducados,con los quales, y los

tres



que fe defpachóExccutpria daño pifiado cU fe y fcic-j 
tosytreyntaftrci,'

N,2¿» En cumplimiento della otorgaron cattá 
de pago*y recibo de) tefiametno de dicha dona Lea4 
triz, y de los dichos fíete mil ducados ante eferivanoy 
en Madrid en dos dias del mes de Mayo ¿k  ttiií y¡ 
fey fcic.Qtosy treynta y quatro.

¡ T E R C E R O  P R E S V P V E S T O *

a-la dicha dona Ana Y fabel de M cndozv/ d«nMci«j 
chor,y. P* Gafpav9y don Marti* dt Chaves.l3.Msf4. 
tía de Chaves por-fu tefiameneojcottque & ú o ^ h M  
tuyo por fu heredero tí dicho Conde lis hermas o ? y, 
el dicho don Gafpar a la dicha dona ííá h d  d§ 
Mendoza.

30 Y por «1 ano pallado de x^ó.dichosD Jsia&dí? 
Chaves Sotomayor*y dona Ana Yfabd dí-Meadon
za fu m tsgsr,otorgaron poUeííu Lit-nu^fado Laips de
Morales, pata que con el dicho Conde de la-Gal^á* 
da > cotnpromcticfie las preteníiérós que tenia pc|
fus legitimas,y otor ^ron tíerimt^díc eom prcmtífe* 
nombrando por íucfcófí don Gerónimo de-Gaásár^ 
go,y d o n ta sn k  G m jg j^ a rjd ca tto  ác. cierto ttt«- 
xmno>con vifta de Jos memoriales que pora-tribus paej 
tes fe entregaron de !ds bienes de ios dichos íiss p¿* 
drcs,lasdetermináis n>y por m  aoerá t m minado m  
el termino qucíeks aíigbó m n  rásciüñ de lo referá-, 
do , botvió a dar poder iadichtdona Ana al UcerH 
ciado Alonfo Ca!d«ron>Pre£6it«fof con elquaífua^ 
lamente con el dicho Conde de la Cateada^ otorga
ron efcritnr»anombrtiido losmíímosloefesjcon tes; 
inioo de qmtcrits dte% en dieŝ  y nueve de Iulio de 
¡1540 y auiendoíchecho noiorioY y actpudoloe^ 
yijtgd de licineja que iotcjod de fu MagcfUd.'..



Roll.fr!.

#

N -3 í . En primero dcSeticbre de dicho añojos di
chos fuetes arbitros,por auto mandaron que las par
tes dentro de quitro dias prefentaflen los papeles que 
tuvieíTen para juftificar fus derechos, y prctcnfioncs, 
con apcrccbimieto , que paflados,vfarian de los pode 
tes,tranfigiendo las dudas por los memoriales del es** 
pital de los bienes,firmados de ambas partes. Elqual 
auto fe notificó en tres del dicho mcs,y no parece que 
los dichos luezes determinaren cofa alguna.

q v a r t o  p r e s v p  v e s t o ;

N v3 2. Parece q dichoD.GafpardeChaves y Men
doza , vno de los cinco hijos que quedaron de los di
chos feñores don luán de Chaves y Mendoza, y do
ña María Paulina, por fu teftamcntOi debazo de cu
ya difpoficionmurió#que fe otorgó en 24.d«Nouic- 
brede 1654. y fcabrióo^.dcDiziem brededicho 
§ño,difpufola claufula íigíente.

C  L A V S V L A .

12. N .33. Y  cum plido,y pagadocítamiteftamento,'
m indai,y legados del en el remanece que quedare de 
todos mis bienes muebles,y rayzcf,derechos,y accio 
nes aoidos,y por aucr,y herencias legitimas paterna, 
y materna que me tocan,y pertenecen como a hijo ic 
gitirao de los dichos feñores mis padres, y otro q ual- 
quicr derecho que me competa en qnalqukr manera, 
dexo,y nombro en todos ellos por mi vnica,y vmucc 
fal heredera ala feñora doña Yfabel de Mendoza,mu
{rcrdelfcñordonIuandcChavcsSotomayor,Caua- 
lerodcla Orden de Alcántara , feñorde la Villa de 

Ruine*,mis muy querídoi,y amados hermanos, pa- 
fca que todo ello lo aya , y herédela díchafeñora ms 
hermana,cois la bendición deDíos,y la mía. Y en ca
fo q por qualquier accidente,la dicha mi hermana no 
quiera aceptar cita hereda,nóbró en eñe cafo por mi 
*mca,y vnítacrfal heredera¿D.Pceronila dcMeodo- 
aa y Orellana mi fobrini|hi|a legitima de la dicha fe-

■ -i ñora



bendición de Dios,y la mia.
N» 3 4. Parece afsimiímo,q por parte del Code de lá 
Calcada,ante vn Alcalde de Cafa,y Corte, en 31. de 
Enerode itfjó.puíodcmandadc jactancia ala dicha 
doña Ana Yfabclde Mendoza , haziendo relación 
dd rnay orajtgo,fundado por los dichos íeñores fuspa 
dres, en el qual aula referuado dozientos ducados 
de alimentos a cada vno de fus hi jos, y que como 
hijo roay orpriraegenito, auia fúccdidoen e l, y crá 
venido a fu noticia , que Don Gafpardc Chaves y 
Mendoza , hi jo legitimo de los dichos Tenores don 
Iuan,y doña María Paulina,auia inftituido por fu vni- 
ca,y vniuerfal heredera á doña Ana Yfabclde Cha* 
ves,y Mendoza fu hermana, con calidad que fi dicha 
doña Ana no qúifieffc acetar la dicha prctenfa heren
cia, fucile y qüedafle pata doña Petronila de Médozá 
y Orcllana fu fobrina, hija de ¡os dichos don luán de 
Chaves Sotomayor, y de dicha doña Ana de Men
doza, vdebaxo de aquella difpoGcion auia fallecidoi 
y fin embargo de que el dicho donGafpar no tenia ha 
zienda de que poder difponer,ni hazer la dicha indita 
don»ni el dicho Conde poííeia niloguñaTuy a en que 
pudiefie fubfiftir, ni cxccutarfc* ni auer cuerpo de he
rencia,era Venido afsimiímo a fu noticia, que la dicha 
doña Ana Yfabclde Chaves, y fuhija,publicauan q 
tenían acción cotia el dichoConde,para ponerle pley, 
to por la dicha aílerta herencia,Io qaal carecía de fun
damento,y los bi*ac¿ del dicho mayorazgo de fui pal 
dres cftauan libres de la dicha difpoficion por la dicha 
facultad Real. Y  concluye, fe notifique a dicha doña 
Ana con afiftencia del dicho don luán de ChavcsSo-; 
tomay or fu marido * y como padre de la dicha doñá 
Petronila, para fi prctendian algo por la dicha milita 
cion de herederas contra el dicho Conde, como pofi-j 
íecdotdel dicho mayorazgOilo pidicíícn , y  deman- 
daflendentro devd brcuc termino ,y  pallado, fi coló 
huvieílen hecho,fe les puficíTc filccio,y juro,y fe pfre-j

í



5 Demanda en 
ejia Audiencia.

N . s / i  Madc^c dartíasladdiy fe notifico a dicho D i  
l u í  deChaves,y dichaDAnadeM edozafunnigcr, 
y  por fu parte íeprefento petición,diziendo, que co 
tenían obligación a rcfpondcriporque lo que tenían q 
pedir a dicho Conde,como heredera que dicha dona 
A na era del dicho don Gafpar fu hermano , lotcDia 
pedido,y puefto demada en forma en efla Real Cha*; 
cillcria de Granada por cafo deCorte,por fer el dicho 
Conde titulo,y tenor de Yafallos,y Regidor de la C in  
dad dcTruxiIlo,ypihófe declarare no deuer refpoo 
der a dicha demanda, fobre que pidió ante todas co i 
fasdeuido pronunciamiento , y afsimifmdprcfentó 
va traslado fignado del emplazamiento que fe ana 
dcfpachado contra el dichoCondc de la Calcada,pa
ra que conftafíe que aula puedo la demanda que tenia 
alegada enefta Chacillcna, y que eftaua admitida poc 
$ afo deCorte,ademas de fes dcpcdietc de otro pley c© 
que fe auia tratado en ella éntrelas mifmas partes fo
bre las mifmas prctcníioncs,y por parte del Conde fe 
codyo,y viílo por el Alcalde,el auto fue. Sin embar
go de lo dicho, y alegado por parte de don luán de 
ChavcsSotomayor»como marido deD. Ana Yfabel 
dcChavcs,dcntro de el tercero dia tdpoada * y con
teñe derechamente al pedimicnto del Conde de h

N . 3 ¿ .  De que fe apeló por parte de dicho don 
luán de Chaves ante los íeñores del Conícjo,y alegó 
igrauios/y conciuío > proveyeron auto en quatrodc 
Abril de 1656; por el quaí rcuocaeon entodo,y por 
todo el del Alcalde por acta*

D em anda que fe  ha d t determ inar!

Porpirtcdeladichadona A a a Y 4abe!cfc 
Mctidozs,moger de D.luan de Chaves f?otomayor 
Canillero del Abito deAlcantara/ehor de la Villa de 
Ruases, como heredera con benefició de inventarió 
de don Gafpar de Chaves y Mendoza fu hermano» 
@neí\a Corté dem ídai D.Raltaftr de ChavcsyMcH 
£H**»Cond<5 de la Caljad*,y leño* de la y  illa deSáiH



íá Cruz dé la fierra, diz¡endoi,qcI dicho D.Gafpar de 
Chaués y Mendoza, difunto, fue hijo legitimo, 
y  natural délo» feñoresdon luán deChaues y Men
doza,que fue dclConíéjo Real,y Camara,y Prefidc 

te'dcl de Ordenes,y de doña María Paulina fu Icgi- 
timániLiger, los qualcs auian muerto,y pallado de 
eííapréícntc vida cl dichofeñor Don luán de C h a - 
uesporel m ísdcluniodem il y íeyícientos y gua
ren ta , y la dicha feñora doña Maria Paulina por el 
mes de Ágoíto del año pallado dcm ily fcy fcicntos 
y quarenta y cinco, y quepor muerte de los fuíodi- 
chosleauia tocado al dicho donGafpar la herencia, 
y legitimas paterna,y materna de los dichos leño- 
res,que fegun los bienes que auian dexado, Impor
taron mas de 3 op.ducados,cnlosqualcs,y en todos 
los demas bienes, y rentas fe auia entrado el dicho 
Conde de la Calcada, fin dar alos demas hermanos 
dichas fus legitimas, haziendo cuenta, y partición 
con ellosen la forma que deuia. Y  que fe auia eíta- 
do,y eftaua en los dichos bienes,y rentas,gozándo
los,y desfrutándolos fin aucr entregado al dicho D .  
Gafparlas dichasfus legitimas paterna, y maternas 
ni auia querido aflentarfe a cuentas, por dczir, que 
los dichos feñores fus padres auian fundado mayo
razgo de parte de lo» dichos bienes, fiendo afsi, que 
quando cfto fuera cierto, el dicho mayorazgo no 
auia podido co n fite , ni fer legitimo en perj uy zio  
del dicho don Gafpar,y fus legitimas: y fin embar
go del fe deuiamandarhazer rcteucion a la dicha 
doña Yfabeheomo heredera del dicho fu hermano, 
délas dichaslcgitimasconfusfrutos. Y que quando 
fe hallalfe cami no para que el dicho mayorazgo pu 
diefle fuftentaríe, auia de fer fcñalando en propie
dad la renta de las legitimas,pertenecientes al dicho 
donGafpar,ybienesbaftantesparaello, cncanti- 
dad de mil ducados en cada vn año 5 pues era cierro,, 
que fegun difpofieió de Derecho,no podía auer fun 
dacionde mayorazgo, finque a los demas hijes fe 
les dieffen ,y íeñalaffen alimentosen propiedad en 
dicha fem a, Y que aunque el dicho don Gafpar en

E  fu



líivIda.ylaáíc'hadónáíAflaYfaBeldcfpuís^emofu 
heredera,y fuccffoiaGistodbsfusddeehGsqfaccio**
nciauian pedido al díchoConde cumpl íGÍÍe con eí- 
ta obligación, noloauia querido hazer fin pley có.. 
Porloquaby demasque pudicíTehazet en fu irnos* 

N , 28, Concluye,qucauiendoeftarelaciopor 
verdadera en la parte que bailarte, por el remedio q  
mas pudicíícauer lugar de Derecho, condenarte al 
dichodonBaltafar de Chaucsy Mendoza »O>0&  
déla Calcada,a que dicffc,y cntrcgaíTea la dicha D .  
AnaYfabchcomo heredera vniucrfal del dicho ce a  
Gafpar fu hermano las dichas legitimas-, paterna * J  
materna,que tocaron,y pertenecieron, y Icuieron
pcrtcncccralfufodíchocnteramcnce.de los bienes,
y rentas,derechos,y acciones que enqualquicra ina 
ñera ay an dexado losdichos fus padres, baila en c i -  
cidad de los dichos 3 op.ducados, haz iendo de ci les 
cuentas, y páíticionjfin embargo de qual quiera ef 
critura de fundación de mayorazgo, que del los aya 
declarándola por ninguna en cafo neccíTario.

N  .3 9 Y  que cafo qUclo dicho lugar no hu vid- 
fe,y no dcotramanera, yquccldidlom ayorazgo  
pudieffe tener confidencia,fe condenafle a el dicho
Conde,como poffecdor del, y alos bicncsdeldiclio
m ayorazgo, aque dicífcn a la dicha doña Ana Yfa- 
bel,por cabeza del dicho fu hermano, mil ducados 
de renta en cada m a ñ o  de alimentosen propiedad 
y bicncsbaftantcSpara ellos, cicfdc la muerte de los 
dichos fus padres, como le pertenecieron a dicho 
don Gafpar dcfdc entonces. Tododloconlosfru- 
tos ,y rentas que han rentado,y podido rentar,y rea 
tarenhaftalaRealfatisfacion,y paga jhazíendoen 
el cafo las condenaciones, y declaraciones que coa  
vinicflcnaldcrecho de la dicha doña Ana Yíiihelde 
Mendoza,cOmohcrcdcrade el dicho fu hermano. 
Pidió jufticia,y juróenforma.

N .4 0 . Y  por rnotrofi, pidió, quefehuyieífe 
por cafo de Corte,por fer contra titulo de Efpaiña,y
dependiente dcotropleito,que por fu dercchoauia 
feguido ladichadoña Ana contra el dicho Conde

.......r ¿  ‘ " y



id
y que fe-le Hefpachaffc próuífiondc émplazamicn- 
to.y hizo prcícntacion con el juramento, y folem- 
í i i l lá  neccífaria del teftamento otorgada por d  di 
cho don GafpardcChaues con que murió , en que 
auía dexado por fu vniueifal heredera a ladicha do
ña ¥íabel de Mendoza,en todos fusdcrechos, y ac
ciones legitimas,paterna,y materna, y pidió, que fe 
maridaffeauerpor prefentado.

H u vófe por cafo de Córte, y fe mandó dar pro* 
uiíion de emplazamiento,la q.ual fe notificó al Con  
de en perfona enquatro de Mayo de el año paila do
de - <

N.41* Por parte de el Conde fe rcfpondíóaía 
demanda,pretendiendo fcrabfuelto, y dado por lí
bre dellájfin coilas,poniendo perpetuo íilencio a la 
dicha doña Ana,por no fer pueña por parte, ni con* 
era parte,y porque carecía de relación verdadera,)’ 
afsi lanegauacontcílándolá en loque era digno de 
contcílacion,y opone excepciones.

í  L a  primera, la fundación de el mayorazgo* 
que auian hecho los feñores don luán de Chauesy 
Mendoza,y doña María Paulina fu muger ? envn> 
tud de facultad Real, en que vincularon todos fus 
bienes,prefentes,y futuros, y las legitimas de todos 
fus hi jos, referida num.z.foh .

2, Que elmay orazgo antiguo que poífeían di 
€ chosfeñores,tenia incorporada vna dehefa en ter-

mino de íá ciudad dcTÍa&ncia,que fe auia vendido 
en virtud de facultadRcahen ocho mil ducados,los 
quales cntraronen poder del dicho feñor don Juan, 
con obligación de cmplcarloscn diferentes bienes 
xayzcs,qüe quedaron fubrógadosen lugar de dicha 
dehefa del mayorazgo de dona Beatriz Pacheco.

3. Que a doña Beatriz Pacheco traxcron de las 
Indias ocho mil ducados , para agregarlos a dicho 
mayorazgo para fu mayor aumento , y con efeéto 
entraron en poder del feñor don luán, y los empico 
en diferentes bienes para dicho mayorazgo.

4  Que don Diego Panto ja en el rettamen tqi
conque muriójdcxQ todos fus bienes vinculados ¿y

en



Entraron en poder del feñor don luán , y  detlos fun
dó fu mayorazgo.

5 Que don Ñuño de Chaves dexó fas bienes, 
que montaron diez y feis mil ducados para el aumé 
to de dicho mayorazgo, y por fu codicilo difpufo q  
fcagrcgaífcnacl ,y  auiá entradoen poder delfeños 
donluán.

6 Que el mayorazgo del padre de la íeñoraD.' 
Maria Paulina tenia vn juroíituado en alcaualasdc 
Ciudad-Rodrigo,y fe redimió,y entró en peder ¿e l 
feñor don luán de Chaves. Y fe Solvió a emplear, e 
imponer en donAlonlo deMendoza,y el fulodicho 
lo  redimió, y depofitó en el depofuario general de 
Tru x illo , y de ai fe empleó en diferentes bienes,los 
qualcs comprchcndicron dichos feñores en dicho 
mayorazgo.

7  Que el dicho don Baítafar de Chaves , m u
chos años antes que los dichos fus padres fundaífen 
dicho mayorazgo, teniamasde quatro mil duca
dos derenta en cada vnaño , por cédulas, y merce
des de fuMagcítad,y que dicho don Baltaíár deCha 
«es dio conícntimicnto a dicho fu padre, paraque 
todo lo procedido de la renta, lo cobraflc, y fucile 
empleando en bienes ray zcs para el dicho may oraz 
eo, v auia cobrado dichas rentas, y lo procedido db 
llasío auia empleado en bienes ray zcs, y los auia cq 
prchendido en el may orazgo que fundó.

8 Que los bienes libres quejos dichos feñores 
donluan de Chaucs, y doña Mana’ Paulina tenian, 
y de que podían difponcr,eran muy cortos,y de po
co valor, y que todos los comprchendidos en el n a
yorazgoque fundaron,ola mayor parte dellos, era
pcrtenecicnrcsalasperfonasrcfcridas ,y  el feñor D , 
Juanera deudor de todas las dichas cantidades,

9 Que las jurifdieiones de la Villa de Sanca- 
Cruz,y la Calcada , y laj alcaualaí de dicha Villa de 
Sanca-Cruz , no eran de vtilidad alguna, antes eras? 
«aula de muchos gaño»,y per juyzio de la haziepda31;;
que tienen mas ceñios, y erauamenes auelocue r

----------------- ‘



; .,^S  Y q 3ck src itlic3el mayorazgo que funda-, 
ron dichos fcñorei, fon muy cortas, y con ellas el di
cho don Bakafar de Chaves no tiene lo bailantepa- 
ra poder fuftentarfe, conforme al luftre, y cíplcndoc
de fu cafa,y familia . •
:f . l í Que en el dicho mayorazgo eítan abgna-,
dos ducientos ducados de alimentos en cada vn 
délos feúcos dei dicho fenor don luán deChavcs, co 
Aderando anee quedado cinco hijos $ que eran muy, 
competentes.

N.42. Éftas once excepciones referidas,fe optH, 
Cerón por parte del Conde, en el pleyto viejo que en 
eñe fe ha reprefentado, y en ambos fia hecho articu* 
los>y pregutas dcllas.Y en site que fe trata ha alegado 
de ñutuo las excepciones figuieates.

12 Que el dicho donGafpar tenia afigñados los 
dichos xoo.ducados para fus alimentos,y los auia ger 
zado,y gozó vn Beneficio por la Y gkfia,cuya profe f-, 
Con íeguia de dos rriíl y ducientos ducados de renta j  
que le auia confcguido fu padre, y la futura Ííiccfsion 
del Arccdiaoato de Talayera, de que tuvo cédula de 
fu Mageftad,y la perdió poc auerfe entrado Religión
fo al tiempo que Vacó.

13 Que dcfpucs que (alió de la Religión, aula fe 
guido la Profefsion Militar, en lo qual, y en ios mü» 
chosgaftoi que en ella auia hecho, y en U afsiftcncii 
®n Badajoz,donde le auia eonfeguido el dicho Con 
de,cédula de Capitan eo el Real C^onícjo de Guerra 
y Eftado,y le coufiguió fupkmento de feruieiospara 
ier Capitán,y en enfermedades que auia tenido muy 
graucs,mucho tiempo Ic auia focorrido,dado,y fuplí
do por el en dichos gaftos,cn muy breve tiempo mas
de ochomil ducados. Por manera, que no folo le auia

to s ; pero le auia dado mucho mas de loque podiaa 
arencar en propiedad. Y que antes 1c auia quedado deu 
ddr al Conde el dicho don Gafpar por fia muerte dé 
mayor cantidad.

14  Y porque los dichos alimentos no losdeurá 
dar mas que por fu vida del dicho don Gafpar, el qual 
sjq auia dexado fucefsiog ;y  cafo que hUYieffcn de fett

M &



en propiedad,no podían valer mi* que qukromil du* 
cados,y fueron mas de ochomil los que el dicho C o n  
dcauia entregado,y gallado por el. Y  en eña deraafia 
era el Conde acreedor a fus bienes, que pedia por re- 
convecion,y mutua petición, y como mejor h u w í- 
fe lugar,y juró co forma. Y que la mifma reconvencía 
fcazia en toda la dicha cantidad,facados Sos réditos ds 
dichos 200, ducados por fu vida de dicho don G af- 
par; porque por fu muerte auian ceñado, y no fe de- 
(lian pagar. / 2

1 f Y  porque a l os herederos eílranos, no Ceñ
ido hijos,ni dcfccndientes,no toca el pedir íuplimien- 
to de legitima,ni menos impugnar por titulo de hete 
da de hermano, la difpoficion del padre común. Por 
que aunque la dicha doñaAna fea hija, noentrsua ta 
eñe cafo,como tal,fino como heredera del dicho D* 
Gafpar,ni el dicho Conde fe auia entrado en algunos 
bienes libres,por muerte de fus padres.

N .43. Y  concluy e fer abfucIto,y dado por libre 
de dicha demanda con perpetuo filcncioa la dicha do 
na A na Y fabel de Mendoza, condenándole en coi- 
tas , como injuña litigante, de que fe mandó dar; 
traslado.

N .44- Por parte de dicha dona Ana de Men
doza fe alegó, y replicó,que fin embargo de lo de có 
trario alegado,fe auia de mandar prouccr, como por 
fu pirte cftaua pedido,denegando a la contrariaíu pre 
tcofion ,• porque cJdicíicir don Gafpar era hi jo legíti
mo, y  natural de los dichos feñores don luán dcCha- 
VCS, y dona María Paulina fu muger , y fu heredero, 
con beneficio de inventario, y  como tal ícauit de to
car la parte de herencia,en todos fus bienes,derechos 
y acciones.

Y que era cierto , que reconociendo la herencia, 
bienes, y efeóbs que auian quedado por muerfedf 
los fufodiehos,  auian importado las legitimas dedi- 
cho don Gafpar mas de treinta md ducados.

Y que dicho don Baltafar de Chaves fcauia entra
do en dichos bienes, fin entregar a dicho dpn Chipar 
fu hcrmittp,cami4*dcf algunas, por cuenta de ios k r

■; i gid-
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gitimasVconquc Jeüla reflítülrlas i  la dicha dona Ana 
de Mendoza,como fu heredera.

Y  que contra lo referido no era de confideracion la 
Fundación del mayorazgo que fe alcga.ua , auian he
cho ¡os dichos feñores con facultad Real ; por que e l 
animo de fu Mageftad, en feme jantes conccFsiones* 
»0, es depriuara los demas hijos de lo que por todo 
derecholes compete.
, Y  porque la afignacian de alimentos , que fe hizp 
«en dicha fundación5 noauiapodidoconfiflir, porno 
áuerfe fcñáládo competentes, y  en propiedad* legua 
la calidad de lasperfonas,? cantidad de los bieReSjy cj 
correfpondicíTen ala cantidad de las legitimas3en cu* 
yo lugar fueeden, y fe fubrogan, y liguen en todo fu 
mturalez0,y afsideúenx-ontarfe, y correr defde eldia 
de la muerte de los padres de dicho donGafpar.

Y porque las cantidades que fe alega aucr recibíate
el dicho don Gafpar en fu vida,fon inciertas en la for* 
ma que en dicha petición fe contiene,porque en quan 
lo a los dichos dudemos ducados de alimentos, nun* 
ca los recibió el dicho do» Gafpar. /

Y  en quaato al Beneficio que fe di&e tu vo, y gozó 
el dicho don Gafpar , no aula fido de quatrocientos 
ducados , ni eñe rcfultódclahazicndadcdichosfus 
padres, ni para que le coaíiguicíle precedió diligen« 
da confidcrablc, y porque aunque lo dicho ceíIaíTe,^ 
«1 dicho donGafpar le gozaíTe, y otros muchos bie- 
ncs,nole podían per judicaren fus Íegitimas*niinipu-í
tarfele en cHas*hien dichos alimentos en propiedad^

Y porque es inmofimil lo que fe alega en quaato á 
la futura fuccfsion del Arccdianato de Talayera * en 
virtud de cédula de fu Mageftad,jafsi no neccfsita de
í a d l É c i O E L ; - : : r ,

Y porque,cafo quecldicho Beneficio fe huvieíTe 
confeguidó por la intervención de lospadres dedi« 
chodonGafpar, nunca cobró la reata en vida de fus 
padres,poríerfde muy pocacdad,y eftardebaxo deh  
patria poteftad,y quien la auia cobrado,fueron los di* 
chos fus padres, cadavno en fu tiempo > halla el año 
de qtmenta y cincos i í  b  ?



Y  porque ífsltmlfflS era incierto que el dicho C o n  
'¿c «gociaffc 1* conduta de Capitaneara el dicho do 
Gafpar,ni que en ello tuvitíl'e cofia alguna,porque ci
ta orada auia corrido por mano del íeñorMarquesuc 
Ltgancs, q entonces era General del exercito de t í -
«remadura. .. , ",

Y  porque afsimifmo era ÍDCÍerto>queel dichoCo- 
4 ? aya focorrido al dicho don Gsípar con la cantidad 
qu c fe alega;porque fi alguna le daua* era muy tenue* 
y  que no cquiualia á la que le deuia íocorrer por los ha 
tos de fus legitimas,y por hallar fe el dicho don Gafp^
íioksafsiftcnciasneceíIariasdedichoCondcjle halla
obligado ádc^rlaCompahia * y venirle a la Villa ¿c  
Madrid* con animo deliberado de pedir fus legitimas 
a la parte contraria * y afsi lo dixo * y publica en ma~ 
chasocafsioncs. I]

Y  porque el mifrao dcfc&o padecen los gal— 
tos que fe alegan,hizo el dicho Conde en enfcrtncdá 
dcscon el dicho don Gafpar * porque nolispadcdó 
que fuellen confidetablcs * ni lo fuero o los gaftos que
«1 dicho Conde hizo. /

Y  por que quand© lo dicho padecieíTe algü-- 
pa duda>no la tenia,que deuicndofc a dicho donGafc 
parfuslcgitimas^ólosalimcntoscn propiedad* defde 
famnerte de fus padres * era prcciffo le auiao de redi
tuar^ afsi era compcnfable con dichos réditos quafe 
quiera cantidad que el Conde le huyiera dado * y gafe 
tado por el fuíbdicho:

Y  por que los bienes que quedaron por fin * y  
¡muerte de los fufodichos don luá n de Chaves* y do
na MariaPaulioa*auiauimportado mas de soojydu- 
cados en bienes muebles r*izcs*jurifdicióoes, alcaua- 
Jas,y otros efe&os, que la mayor parte dcllos cftat^a
confeffados, y a juñados en vnos memoriales, firma-
dos del dicho Conde déla Calcada, y del Licenciado 
Lope de Morales deVelafeo,Presbítero,vezíno de la 
Ciudad de T riixillo* en virtud del poder que tuvo de 
los dichos don luán de Chaves Sotomay or,y de la di 
cha doña Ana Yfabcl de Mendoza fumuger, que fe 
«ntrcgaronal fefior don Gerqnim© de C amargo, moi

wCcn~



C oofqodcfuMagcflád , y alticíncUclo don lusa 
Ouicdo,Fifcal que fue de el Confe.jo de-hacien

da,en los qualcs auian tratado de cpmprometer , y co
cieño comprometieron las pretenfiooes, y difcren~
cías que el dicho Conde,y dicha dona A  na tenían ta
bre dichos bienes,para cuyo efeño fe a juñó el capital 
deltas en dichos memoriales > y eftaodo pendiente la 
determinación de dichosluezes arbitros,auia muerto 
el dicho don loan de Guicdo, conque no tuvo efe ñ o  
dicho compromiffo.

Y por que era cierto , que todos los bienes $ y 
efeños contenidos en dichos memoriales, quedaron 
por fin 3 y muerte de los padres de dicho doiiGaípar^ 
en cuya conformidad ¡a parte contraria difpufo>y or
denó que fe pufieíTeti>y efcriuidTen en elios.Pidiendo,

Y por parte de el Conde fe alego j que dichos 
memoriales de la hazknda repreíentados , noerati 
ciertosi,y verdaderos,®! de la firma del dicho Conde, 
niporcllosfeleauiahecho entrega de los Bienes que 
quedaron por fin,y muerte de dichos Tenores don lu í, 
y doñaMaria Paulinary porque los bienes que pofí'ck 
el dicho Conde,y enque entró por m uerte de dichos 
fus padres,fue folamente loi bienes vinculados, y no;
otros libres. ;;

Y por que el pleyto ¡ y fcnteocias que huvoeis 
fauor de la dicha doña Ána Yfabel de M endona, co-í 
mo heredera de fus padres,no era, ni podía íer de per* 
juyzio al dicho Conde en <iftepleyto¿ porque fe con-

caufas, y que el dicho Conde no auia fido defendido, 
legítimamente.

Y por otra petición de dozede Mayo de t6$y  
alegando la parte del Conde mas de fu jufticia, dize, 
quefeha de determinar como tiene pedido, porque 
el dicho don Gafpar de Chaves y Mendoza , por; 
muerte de fus padres , fiemprc de obra , ydepalabr* 
caofiptió,vaprouó la dicha fundación,y fe contentó 
con los aoo.ducados de alimentos que íe le (chalaron^1 
yloscobjó?y por efie titulo de alimentos no pidió* 
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tentidocQfl é icfaá 'e íiá íl^ .'^  -»;p ituh-f vobsiqU *i>
•N.4 í . ■ El pleyto fe recibió é'pnwv^y poraínkafe 

partesfe han hcchb prouanca?, yperlade doña Ani- 
yfabcldeMendozafe yhschorepreknmiofrdth 
t̂ 'ey do litigado entte las1 rncímas pai tes * pore! quab
pi/¿¿é que por1 ti mes d e tó lo  de mil y í¿y>ftiectoH^
docu¿ntayporpa!rtet}ek5A‘ehadoñaADft¥íabeWe-
Merjdozáíe pdfodemaQáa al dichoCondede ¡á,Ca|i 
^ada enefta Corte^como poffeedoittewf «d»**»*  
ñtsqweiqtíy Wd#pií fi®áy muerte de*ü«!po»frSbt|s
íüspadresjUqbaleonckvyó'quetlGondeíueíIceSnfe
de n s d o á p a g itial a skgi t i ma ?pa tcr n a í,ym ate rBáj q ]
le pertenecían adíchadoíiaAnadeMendozaiCotno 
Bipfíep'ím^i lierederadelosdichos&s pWrpsuo* 
beneficio de inventariOi#^Úr ellassjeigtdo«3&sieil®’ 
que maimontafl'ecdn losfwtbíque atsiap mjádo,d
podrdorcnEafdefdeeid:adela¡mcktteUeyiíclíO's{«s
padres, ypñraelfo féfiinéííe Ctmvtay ypawicjon,
quatido ¿ñd íkíájkoi¿«Brq,y5
te hfivfcffefejdadW fea y é »  Z g « ffp ie ffijc 6 fif i» ílp  
g ic im aineteW pei^zS u idei^d teham ^^M eíe^ t 
detikffe íbSttUdé^qqcía dte0<^yípagWFe ákiiíiaitett 
'dutadot'fert ipmpíedíâ ŷ pb*ci*Jteitó«5& tobes pi: 
i» mil ducados de recta, para alimétos dcdkfiia deóa

wjcrte de
jJicfaoaíenorlsi ,s>b lsd*l-/ jmjá snobstbibd afiiodái 
"1 Peque'fe¡to»í>d¿difíflá»l9Íi »u) sfi ¡nsbswcl om 

IÑJi 4<5; í;p0Ppaftedd{©teik^fep¿il«riwysepEip*í 
c e i j pídienáó f¿p ¡ábfc nk&yf dado-si orlrtsrexsofe ̂  11 pa ti 
tübfflen¿io«»lidÍ8ha‘doB«ií^a^'0tóoe«^q¿ddífii» 
te mil ducadoSílos tres mil en alimento®qe«feJe«riipf
rdtbkfáf§dfúl& alAdfoíww«Bfi<«»nb«fMá, y
tóltí del díifitf tóor^U 8llu»B^bíih«BíyíYí&s gjplé 
»0miliiefi*uees%’qiJeí*wmpufitwí0ye>sidifináot«9 
préltenfiodeSíd'áltíaA%«pr eWeátjWó® Ibnoíhakb 
p1ifeeU í^deí*C írbjErteift0eiidi¿lí̂ e»5© oakf!e>
áeqükdpaftfjfpíiféut^eldfefifdCiiofldeE^^díwa
d¥p»g<>¡ eíditíhU'dow i  tica dê Dhauésprnaító® d*
ía d iÍV d^A B * ^& k ^^tg lde ;qq e ífo^isqe i«lv|
Im ‘ '    ' re fe*



■n ti nu.referidas enlesjjhluptitííes<
Item t que suia recibido otros líete mil duca

dos en yn juro de lamifma cantidad, de v'rsa manda

d&, t á Ú  M á t ó  d d ^  W tóá‘ P ía l i i f t ^  (ffef: de- 
t í f ^ á ^ R & í  d y k íié ia fe sa ljS rítf ítf t t e #  (jer 

íítófeís É á b é v R  d é a tffa m iQ
¿ eh  i kit.«ffebi4 Afrftftkfitfm i $dó k  ̂ -ql3 3  ib soo
■ k „kL. . . . . . .  ... *a^ „.1 aJ  ,.*£Tj  L a *,

é ó í doB loan d d 'e tev e í fófiictm ^hijm & tóiíM i 
doña AnadeMcndoza. «aiíoslafii

I tem,que auia reccbido vn-quarto de cafa, que
jifia M  apa w  Jili*fcIdtfesflSq#f y#diehrosfe4 % F

aí:e«d# * Sé bj OO'^tkadql: 
tOnwlBSWíf qoeauü rWibrdo üleba d o ík  Áfila mu-í 

etós d iM rS s ^ |’ás>:y li^ ^ !p & fta d © !í p n ^ l r t ip f  
te v w i|^ á é ra iw d é if# a . áatjdoi die$a¿ay*ou^ 
p é ttó d e  yferwWíeoef «éibidm  I» d fih ap iíílíA  6¡

josltpuiditócar^e^iéweaBndádjtóBqcuf^wa^ 
<fltfidíítórairdá4b ^tícii^ifrerwíei-' «?p V -S -*f* ; \  
íYdelisdcmasexéepdonesdeqüe fe'valió',qQ«S: 

fueron oñbb¿ qüedatíeebáiteiiítón « j t$k  nuevo pie¡g 
tO ,t«d tter¿^Á ift»< $íp í a» owfcp v t fr t ;k  
N.4?.Ladich«©,ÁBadcM édozaprcfentadorm e  
morrales CsfáswiocQñdossfirmis} que !a Vfea efi 
@6de¡de»ikGaÍ|*ái^laoKeJtIfsie«cía'ddIjopé:M<k 
ral# de Veiaícoj,-)» cabera delltíídteeafeMtatfrial 
de lóslfie^nes^ fo veíori^eqñedaristf jpó# too #ri
tedefoaféfeOKsdOñ ItMrlde Chayes f - Mendoza,*. 
doñaMam^úiiniiPaéhteófomugcrídequefüed» 
ronyiBeoIo^wi^brtfe^owfotítíftielféíierCcífeéi 
d e d iG sÍ^ d % y S íh á -d 2 'te jd e  éjOtfrbará r-cbcíoO 
enlasprigboWdefe jdtySO* ¡ «o;s:;e:so

Isbifgn Y'paiect ^ei}^eyso!feweilrt¿tep p rp w -jV

dtetóíf p ítep aeíaí^
$ | É M U ¡  sil w .-Tí si s uncíaos « jo i Tren í» «en s k  ii t  
-rn oí oa seg oja«»jís»i* as sagíQqyfeaásgtlA iSerj»



Sentencia de vifta?

^9 . "tr0̂  ISIElpIcytoqcscntrcdonlüsndeCbaveii 
Sotomayor,Cauallero del Orde deAlcJ 

»E—̂  tar*,yD.Ana YfabcldcMédozafu mu* 
gcr,vezinos de la Ciudad de Tanillo,y Andrés M u
ñoz de CcfpedcS fu Procurador cu fu nóbre déla roa 
parte, y don Baltafar de Chaves y Mendoza,Canda 
déla Calcada,Gauallero de la Orden de Santiago, y  
luán García de Llamas fu Procurador en fu nombra 
de la otra.

F  Aliamos, que la paite de dona Yfabel de M en
doza,y don luán deChavcs Sotomayor fu ma 
rido, prouaron fu demanda como les convino, 

y  quelaparte dcdonBaltafardc Chaves y M endo
za,Conde de la Calcada , ooprovó fus excepciones: 
Por ende, que ledeuemos de condenar, y condena
mos al dicho don Baltafar de Chaves y Mcndoza,y 
fus fuccíTorcs,y poíleedores q fueren en fu caía, y ma- 
y orazgOjt que demás de los fíete mil ducados que tic 
cerecibídos ladichadoña Ana Yíabel de Mendoza, 
parla carta depago de dos de Mayo de feyfcientosy 
trcynta y qúatro años, en cüplimicnto de la carta e je 
cutoria del Real Confejo,dc,y paguea la dicha doña 
A na Yfabclde Mendoza, y a fus herederos, y fucef- 
fores trecientos y cinqtseoea ducados en cada vn aña 
en propiedad, por mas aumento de las legitimas que 
huvod^auerla dicha doña Ana Ybbci.de Mendoza 
de don luán de Chaves y Mendoza,y de doñaM aria 
Paulina fus padres,los quales corran,y fe cuenteo d«í~ 
de el dia de la coateftacicm déla dema nda defte pky - 
to: cfto mientras el dicho don Baltafar de Chaves, y 
demas (us fuceííbrcs, y poíleedores en fu cafa, y ma
yorazgo, qo pagaren fu principal a ja dicha doña Ana 
Yíabel de Mendoza,y íus herederos,? fuccííores que 
lo ha de poder hazer,pagando fu princi pal a razón de 
veinte mil el millar, conforme las Reales prcroaticai 
4 e íu Magcftadiporquc en «1 entretanto que no lo fai-

. zieící,
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xkreo,hai5 3 c eñaí oblígaoslos biéÍHs de! dicho ma 
yorazgo ¿fuccflores, y poííccdorcs en el a la paga de 
dichos trccsentosycioqucta ducados en cada vnaño,' 
-porcarga rea! del dicho mayorazgo^ fin cofias-, por 
cftanueftrafcntcnciadifinitiuaraísi.Io pronunciamos 
y  mandamos,Doctor don Bakaíar Velazquez.Don 
Gafpar de Alvarado Calderón. Don Francifco de 
"jValderrama y Haro.El Licenciado don luán F lora 
y Guzman,

íkSentencia de reviíla.
fyo. IT ^  N  El peyto,quees entre D Juan de Chaves 

Sotomayor,Caui.llero dclaOrde de Alca 
l tara,y D.Ana YfábeldeMcndozafu mu-¿; 

g«r,vezino* de la Ciudad de Trusillo^y Andrés MüV, 
noz de Ccfpedes fu Procurador,en fus nombres déla 
?napartc,y donBaltafardcChaves y Mendoza,Co 
óx de lá Canadá , Caballero de la Orden defeñór, 
Sant-Iago, y luán García de Llamas fu Procurador, 
en fu nombre de la otra,

F Aliamos,que la fentencia difinitíua en eñe pley2 

toldada,y pronunciada por algunos de losOy - 
doresde la Audiencia de fu Magcftad , poríx 

qual condenaron al dichodon Baltafardc Chaves y, 
Mendoza , y a los fuceíFores, y po(leedores qu e fuek; 
feo de fu cafa, y mayorazgo, a que demás dé los fíete- 
mil ducados que tiene recibidos la dicha dona Ana 
lYfabcl dc Mcndozá , porla carta de pago de dos de 
M ay o de 1 <5 3 4 ,en cumplimiento de la Caita Ereeu* 
loria del Real Confc jo9dieíIe, y págaíle a la dicha do^ 
ña Ana Yfabc! dcMcndozs,y a fus herederasíy factf- 
forcsjtrecicntos y cinqueota ducados en cada vnaño, 
en propiedad, por mas aumento de las legitimas que 
huvo de auer la dicha doña A na Yfabel de M endoza* 
de don luán de Chaves y Mendoza , y doña María 
■Paulina fus padrcs,!os qualescorucflcn,y fe contaíkn 
de (de el dia de la conteftacion de la demanda deftc 
pleyto. Efto mientras el dicho don Bakifar de Cha-

' H  uesjt



p m sif a k-ál A
YfabefdcMendoza*v fas heredaos:, y kicefietes s>m  

lo auií de poder hazer,pagando, lo principal a » m ¡  v* 
yeiatemil el millar,conforme las Reales ptema ticas «  
fu Maaeftad; por que en el entretanto, q no lo b*«t* 
feo, aman de eftar obligados los bienes del dicho
yotaz^ojfuceffotcsjypoíí’eedorescn cíala paga de jo*
dichos treciétos y cioquenta ducados en cada vd auo.,
por carpa real del dicho mayorazgo, de que por am
bas patees fue fuplicado: fue, y es buena,¡uña,y « r e -  
chámente dada,y pronunciada, y por tal, fin embar
co de lo contra ella dicho, y alegado en el dicho g t l-  
dodefupücacion,!*deuemos confirmar,y conmina- 
mos,conque los trecientos y croqueta ducados kan, 
y fe entiendan quatro cientos ducados, y con lo muir
Jicho,mandamos la dicha fentencia fe guarde, cum
pla , y execute como en eljafe contiene ¿ y tío cobas

t»<afsilo pronunciamos,y mandamos. Su fcñoria el fe 
Sor Ptefidctc. D o d o r don Bajwfar V elazquez. D o- 
£tot don PedroMefia de la Portilía.Do&or donbrai» 
«¡feo V  aldetra tna y Haro.

p c que fe defpachotxeeetoriaen i 7 .deSetiembrc

N . j i . EnelteímÍDodelaprueva 
ambas parte* f«há hecho prouamja* en orde a k s  ale
gaciones , y Uparte déla Añora doña Ana Yfabeldc 
Mendoza, demas délas preguntas quele referirán, fe 
yate de las preguntas 1 3. j  4 .16 ,17 .18 .1 9.21 • de las i.c 
thas en el pleyto, de donde roano la Carta Executó-  
»a referida,que al margen dellas fe aduiette, - u  m J- 
mq la parte del Conde,para rnayqr claridad.



■PROVANZ &  D E  D .-A N A
de Mendoza, muger de don luán 
de Chaves Sotomayor, en'elpley- 
to que trata corno heredera de don

i
za, Conde de la C aleada .hijos to

dos de los feñores don luán de 
Chaves y Mendoza,y í>.

MariaPaulínaíu 
muger.

N ' $ z  Por el tefearaento referido nura. 3 j .  prt- 
fentadopor «ñaparte confia fer cal heredera.

II : P R E G V N T A ?  f i l i

R  5 3 ’. Si faben,que durante e! matrimonio con- 
traydo entre los feñores don Iqan de Chayes y Men
doza,y doña M aria Paulina fu muger, huvieró.y pro 
crearon por fu hijo legitimo , y  natural al dicho don 
Gafpar de Chaves,y mendosa, y como tal lo criará, 
y alimentaron llamándole hijo,y el alas oichosfeño
res padres,y en efta opinión,y tftimaeipo fue auido,y, 
tenido,y comunmente reputado fin aver cofa en con 
trario.Digan,5cc.

Dizen efta pregunta todos losteftigos,y elConde 
la confieffa,y van en ella llanas las partes.

III. P R E G V N T A :

N -Í 4-: Sifaben,quepor fin,y muerte delosfeno-’ 
resdon Juan de Chaves,y Mendoza, ydoñaMaria 
Paulina fa muger,quedaros por cassdai,y bienes pro-;



píos} mas <3e foopráuH'Joi cnSimios Bienes mue
bles,y rayzes,y fetuouientc^y c!iv€nroscíc£l-o.s5todo.s 
losqualcseñáa comprehendidos eníos memoriales 
que eftán comprehcndidos cu elpléyto que litigaron 
en la Rea! Chácillcria de Granada la dicha doña A na 
jYíabelde Meado 23 ,y  el didicConde de lá'Gáfigad%' 
fobre la fatisfacion de fus legitimas,y otras prctcnfio- 
neá.Digan>&c.y remitanfcalos memoriales*}* decia-*, 
ten con diftincion como lo faben.

IV . P R E G V N T A ’ -

N . 5 5. Si fabeñ*que los dichos memoriales,que 
fe lean5y mueftren a los teftigo$,fe hizicron por el di
cho Conde de la Calcada> y por el Licenciado Lope 
Morales d« VelafcOsPíesbitero, vezlio de la Ciudad 
de TruxillojCon poder dé la dicha doña Ana Y fabe! 
de Mendoza,de vn acuerdo, y confentimiétOíponic- 
t!o en ellos todos los dichos,y bienes atuendo preccdi 
do fu valuación* y aprecio, y en cíU conformidad los 
firmaron,lo quai íe hizo, y ejecutó por eftar conven! 
das las partes en comprometer, como con efeto com 
prometieron el dicho negocio, y cania eo los feñores 
cion Gerónimo de Camargodel Coníejo de foM a- 
'geftad en el fupremo ele jufticia,y D Juan de Oviedo, 
Tifcal que fue del Conlejo de Hazicnda.DigaDi&c.y 
declaren con indiuidualidad, y diíhncio acerca de los 
dichos bienes,con fentimicnto,y con veniencia, y fir
mas de las partes,y rcmitinfe a los memoriales que c n
«ña rizón huvicrc** •#

y .  P R E G V N T A :

Silaben, que en conformidad de la pt®* 
gunta antecedente dclroifmocQufennmicDtodcdi* 
chas partes,fe entregaron los .dichos-memoriales a ios 
feñoresIuezcs para el efeto referido, cuya refolucion 
nollegóaconcluyrfepor aucr muerto el -dicho-doti 
luán deOviedo,por cuya caufa el dicho feáor D.Gf* 
fonimo de Camargo bolvió los memoriales a n tfe te

- 1 auiaa



áuiao eoticgiáójloí qüaíes fon los que fe bao referido 
que eftán en los autos,Digan? y den razón como 
lo faben»

N .57. Hanfc juntado eñaitres p regunas * por 
pertcneceravn rnifmo particular de ios memoriales 
prefentades, de que íe hizo mención en el preíupuef- 
totcrcero, nu. del pleyto rcprcíetado,y en cor- 
rcfpondenla treze,y catorce preguntas, y a las anacu
das, y afsi fe hará relación de lo que (e prov6 en cfta ra 
20 en aquel pleyto,y en eñe en cóprouacío de dichos
raemorialesty de los bienes en ellos contenidos,  ̂ jonum* xt

N .53. En la pregunta tre'zc de el pleyto viejo q 
fe ha reprefentado, fe articuló por parte de dicha do
ña Ana, que los bienes contenidos en los memoriales ^
prefentados, que íe nmieñren a los teftigos, tenían, y  
quedaron por fin, y muerte de los dichos fe ñor es don 
luán de Chaves y Mendoza? y doña María Paulina 
Pacheco de Chaves fu muger,y los tuvieron,y pode* 
y eron por bienes libres,heredados, y multiplicados 
durante fu matrimonio, y que fibcn,ÍQO diftiruos de

gos*
N .59. Afírmala pregunta el licenciada T o 

mas CafillaSj&fol. 1 9.el Maeftro don luán Garda R¿ 
co,fol.29.cl Licenciado Grifante de S. Pedro,foh 49;
Francifco Diaz de Monroy,fof <5 3. don Gonzalo d*
Sanabria,fol.8o.y otros teñigos, y  que dichos bienes 
fueron heredados,y multiplicados, durante el matri
monio de los dichos Tenores,y diftmtos de los mayo®
pzgosque poílcian. ^

N.60. La parte de dona Ana * ademas de dicha Trcguntas-ana* 
pregunta 13..añadió dos,en que articuló quefobre las ciíd&s* 
diferencias > y pretenfiones que auia entre ambas par
tes,hizicron cierto compromiífo enelícñordonijfi 
ronimodeCamaigo,delConfejo Real, y entonces 
del de Indias , y en el Licenciado dónluande Guie- 
do,Fifcal que fue del Coofeio de H ie n d a  ,y  para q 
pudicffcndewmiaatlas,y fe fuDieffe los bienes q auiá 
quedado por muerte de los dichos feñores don luán 
de Chaves» y doña María PauIina>adquiridos, y ao- 
-  -  — — j  -  men-



mentados durante fu^matnmorjio,^ jontaron el di
cho Conde de la Calcada, y el Licéciado Lope M o
rales de Velafco,en virtud de poder de dichos D  Jaam 
de ChavesSotomayor, y doña Ana Yfabel de-Men
doza fu müger,y losa juftaron en la forma que fe con*
tiene en dichos memoriales,que contienen el cá 
de dichos bienes j ylosfirmaron de fusn< 
que era ciertoque dichas firmas fon propias 
chosConde,y Licenciado LopcMoralcj,y muy p  
tccidas en todo a las que fuelen hazcr,y firmar.

N.<Si. Afsimifmoa la parte de D . Ana  ̂
pacho provifsion cometida a Recetor, para j 
de debaxo de juramento reconocicíTc dichos mema 
ríales,y como las firmas dellos eran fuyas propias^? c¡. 
a juftó los precios de los bienes contenidos en ellos co 
«1 Licenciado Lope Morales de Velafco,Prcsbkcro, 
en nombre de los dichosD luán de Chaves Sotoma -  
yor,y doña Ana Yfabel de Mendoza, y en virtud de 
poder que de ellos tuvo,para entregar a cicrtosluezes 
arbitros, en quien auian comprometido fus diferen
cias,y que dicha declaración la hizicíle clara, y abier
tamente negando,ó confcffimdo conforme a la ley,y 
ib  1* pena delia,

N .6 2. Y  auiendorecibidojuramentodel dicho 
Conde de la Calcada. D it o , que ha vifto los memo
riales que fe le han roaftrado con dos firmas ,  que d i- 
2en;clConde déla Calcada, y que aunque las dichas 
firmas tienen alguna íimilitud a las quehazc deordi- 
nario,nofe acuerda averias hecho, ni puede con cer
teza dezir que fon fuyas:y porque los dichos tm im *  
ríales contienen muchas cofas, que el dicho Conde 
al tiempo qucdeclara, ni al tiempo que los memora 
les refiere, las puíiera en ellos por ícr opueftasai im c  
tario judicial que cftá hecho,y porotras razones,y q  
no fe acuerda auer ajufiadolos precios contenidos 
en dichos memoriales con el Licenciado Lope de 
Morales. Y  negó dichas preguntas añadidas.

N i ] ,  Por paree de dona Ana de M cnddza,pa 
ra verificar lo contenido en dichar preguntas añadí- 
das,y qufákhos ue

chos



ehosluczcs arbitros, y qüccóritchiaD ei cupital oe di 
chos bienesjprcfcntó la efcritura de que queda hcc aa 
relación en el prefupuefto tercero defte pieyto d 
cooipromido otorgado por dicho Conde,y délos ais
tos que allí fe refieren.Memoria!,oum.

N.64. Y  para prouar, que los memoriales pte- 
fcnttdos fon los que el Conde ajuftó , y firmó,pre- 
feoto al dicfaoLicenciadoLopc Morales, de edad de 
cincuenta y cinco anos,y que ha felicitado,y íolicicai 
el defpacho defte pleyto,y 00 por tifo dexara de de- 
zir verdad,que recozió fus firmas,y dichos memoria 
les,y las firmas del dichoCondc de la Calcada, y que 
(abe fon fuyas,porque fe las vio firmar,y efcriuir,yq 
ambos entregaron dichos memoriales firmados a di 
chosluczes arbitros, en que fe contiene el capital de 
los bienes que quedaron por fin, y muerte de dichos 
fcnomdon luán,y doña María Paulina.

'Ñ.-tfy. lorge de Tapia en fu declaración a dichas 
preguntas añadidas,dize que fabe por aucrfe hallado 
prefcnte,quc fobre las prctenfiones,y diferencias que 
tenia® ambas partes,hízieron compromiíTo en los di 
chos D . Gerónimo de Camargo,y D . luán de Ovie 
do,y que para que pudíefíc determinarlas los dichos 
luezes , y fe fupicfle todos los bienes que auian que
dado libres por muerte de los federes D . 1 uá de Cha 
ves y Mendoza,y doña María Paulina fu muger, y  
los que auian adquirido durante ía matrimoti|p,fe jü 
to el dicho Conde,y el dicho Licenciado Lope M o 
f ales, en virtud del poder que tenia,y los a juñaron en 
la conformidad de dichos memoriales, y cfte teftigo 
eferiuió algo de fus traslados, y aunque no los vio fir
mar i  reconoce las firmas de los dichos memoriales 
por fuyas propias, porque les ha vifto eferiuir, y f ir - 
marmuchas vezes,y fon tan parecidas,y femejantes, 
que no puede atser cofa en contrario.

N.66. Fray Fernando de Chaves,Rcligiofo de 
la Orden de Santo Domingo, deudo de ambas par
tes,que litigan,dentro del quarto grado,dize que eftá
do por hucfped del dicho Conde de laCalcadá>para 
yríe juntamente con eifufodicho ,y  la Cqndcfa ía

mu-

n t r
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mugar a la Ciudad deTrüx illo,eñu vó d$tm ¿o  algú
DosdiaSjporocaGopdesiuílarlosmcmorialcsconec 
nidos en lapreguotaquclsfüeronmoftradci, cnlos 
guales vio velar muchas noches efcriuiedolos,^ a jup
iándolos al dicho Licenciado Lope de Morales , el 
qual afsi como dixo «ñauan a juñados, trataron de d i 
cho yiage a la Ciudad de TruxiÜo, y en quanto a las 
firmas>aunque no las vio firmar al Conde, tiene por 
cierto,y fin duda fon propias fuyas,y las del Licencia 
do Lope Morales no las reconoce por no fe acordar 
de aucrle vifto firmar.

N .6 7 E l Licenciado Scbaflian González G e 
mente,Capellán de fu MigeftadjFol. ip o .y  el Padre 
Fray Antonio de la Torre, Abad perpetuo deS.Ioa- 
chin de la villa de Madrid,de la Orden Premofienfcj 
fol. 1 78 .ydonGon^alodeSanabria,fol. 8o.dizco, 
tienen por cierto que las dichas firmas fon de los fu- 
fodichos, y muy parecidas a las que fuelen hazcr,por 
averíos vifto firmar muchmezes. Y otros téñigos 
dizen en lamifma conformidad en razón de las fir
mas.

N.<58. En quanto al particular, que el Conde re
fiere en fu dcclaracioo,n. de q muchas cofas de las 
qfc contienen en dichos memoriales, no fepufieraa 
por oponerle al invetario judicial que «ñaua hecho. 
Parece que m  dichos memoriales ay vna partida,que 
dizc afsi: f  Mas 6 1 y 5 7 7. reales, que montan las 
tafia dones délos bienes contenidos en el inventario^ 
fuera de las tipizem$,y bufetes de piedra, y otros bie 
n§s que no cftan taffados.

N.<59. Y  porladcclaraciondel Conde a las po 
ficiooes en el pleyto nuevo,dize,que el inventario ja 
dicial fe hizo ante Diego Picazo, de los bienes mue
bles,y lo mifmo dizcvDteftigoprefecadoporelCó- 
de en dicho pleyto nuevo,que es M  ana Suarez,o.

N  .70. En la pregunta catorze del pleyto viejo, 
fe articula por parte de doña Ana,que los bienes con 
tenido sen dichos memoriales a juña, y común eftí- 
macion, no folo valen el precio que en ellos íe les da, 
y  pone,fi no mucho mayor* y lo [aben por el conocí

miento
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micind duétleScnyc dichos hieéci: _ v
• 'N .7 1 . ' .. Crifantcde Sao P;cdró f̂ol. 49.d¡2c,^ie 

los bienes contenido! en dichos me movíales, ion os 
rótacha caJiáadiy reputadop>y afiitiene por cierto § ,  
átab valen mas cantidad de k  que fe Ies da ce oiehcss 
memoriales.

N .72' Fra&ciícoDiazdc.M-oatoyjquetiettepor
cierto valdrian mas precio deLqaeXc Us da, y que co
mo dcllos confta citan firmudordcl dicho Conde,y 
LicenciadoLope Morales,

N i 7s Don Gonzalo de SantWa,qufe tiene por 
cierto que dichos bienes eftan pueftoseníu jo-flo-va
lor, y que pues el dichoConde los firm6,nü pondría 
nada de nías.

N .74. E l dicho Licenciado Lope Morana de 
Yetafeo fe remite a los que tiene dicho cnla pregun
ta antes defta , eo que depone , tieoe por cierto que ti 
valor que le da á dichos bienes,es el de fo jofta.j y co
mún cftimadioD,por suer precedido nombrar ta fli- 
dores por ambas partes extra jódícialmétc, y por que 
efteteftigo en muchos de los precios fe conform o 
con lo que qtsifo el Conde,por efeufar dilaciones. E í-  
toay en el pleyto reprefentado , en razón de dichos 
memoriales^ lo* bienes en ellos contenidos»

N . 7 s En el pleyto nuevo veintitrés teftigos a la 
tercera pregunta,dizen tienen por cierto que los bie
nes contenidos ca los memoriales que íc les moftra- 
ron>quedaron por fin,y muerte de losfeñorcs D.íuS 
de Chavcs,y doña Mari* Paulina fu mügcr,y que co 
nocieron muchos dcllos, y reconocen las firmas de 
los dichos Conde de la Cal(jadajy el Licenciado Lo 
pe Morales,por de Iosfufodich©s,por fer muy pare
cidas a las que fuele hazcr,y aucrlos viflo firmar Dos 
teftigos disco , montiriandichos bienes los dichos 
300[}.ducadosquela pregunta refiere, los de mas no 
liquidan, y fe remiten a dichos memoriales.

N .76 En la quarta pregunta don Chriftoual de
Luna,Presbítero,Capellán del Conde de Baños,di- 
zc lo que tiene dicho en ¡a tercera,en que depone tic-

-■ ’ ' K  m
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p o r  c ie r to  q u e
ríaíss>auimíjU'cd¿do:por £ ^ 7  muerte de dichos ¡Se
ñores,reconoció las firmas por de lotdkhas-Cooxk- 
y LietociadoLopé Morales-,poraucrlds vito: firmar, 
muchas vezes,y en efta preguta diz.c, tuvo-naticu de 
q«t fe trataua de comprometer las difereocias q au ii 
entre las partes, y de acuerdo de amborfe aura h e lio  
dichos memoriales,ypueílo en ellos dichos bieftcs&j 
valuadolos,y fe aula hecho el capromiflb en losk m  
res q refiérela pregunta, y q no auia tenido cíctapor 
aucr muerto el Licenciado don luán de Ouiedo>-bol 
iiiendo a entregar el íenordon Gerónimo de Carpa* 
go dichos memoriales,que parauan en fu poder, ás- 
mas de ícr publico lo fufodícho,fio auer encedido m  
fa en contrario.

N.77* Don LuysFrancifco de Chives, de edad 
¿ c máS fa  cincuenta años,y pariente de ambas pastes 
dentro del quarto grado, dize a cftaquarta pregunta», 
que fabe , que dichos memoriales fe hicieron por 
losdichos Conde de la Calcada,y Licenciado Lope 
Morales,en virtud del poder que tuvo,y fe valuaron ¿ 
y apreciaron los bienes de vn acuerdo , y confenti- 
miento,y reconoce las firmas por de dichos Conde* 
y Licenciado Lope Morales, porque tiene en fu po
der machis cartas de ambos, y fer muy parecidas a 
ellas fin diferenciarfe m  cofa algu na,y que íc hizo di» 
cho compromiíTo $ y no tuvo efeto por aucr muerto 
el feñor don luán de Oviedo, y lo fabe por las razo- 

1 Bes que lleta dicho,y auerlo vifto,y tener dello partid 
cular noticia,fin aucr entendido cofa en contrario.

N  7S. Otros muchos tcftigosdizen la pregun
ta,que tuvicró noticia fe auian hecho dichoi meen o.- 
tialcs, adonde fe contiene el capital de los bienes qu e 
auian quedado por fio , y muerte de los fcñojrcs don 
luán de Chaves y Mendoza,y doña Mana Paulina, 
para efeto de darlos a los Iuezcsen quien compróme 
tian las diferencias, y q no ama tenido efeto por aver 
muerto el feñor don luán de Oviedo, y que aísi aula 
bucltoelícñot don Gerónimo de C a margo dichos 
memoriales»

~ .~ . ' Ly el■i L
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Ipitero , quefue lapcrfona que en virtud de p ó d e le* . 
los dichos don íua» de ChatirSotom á^or Ky éúm  
A na de Mendoza fu muger -otorgo lafrgM&dáid- ; 
crittódecom prom iiIoyiun.taEntPi«ecoP.^ C & p d f. . \ f
de la Calcada en diez y nueve de íuiío de 1 .de q 
fe ha hecho mención *y eiáprsíeotada en e! pleyíOi 
aukndofele moftradolos memoriales* dizeqiícpco 
náce las Srroas délos dichos Conde de la Calcada#;y 
qyc fon los mi irnos que le entregó al teftsgo el ícñoi;- 
don Gerónimo deCamargo^por no a.uer tenido, efe- 
todicho corhpromiffo.

N r So. Y en quaotoala $. pregunta, de que lo» 
memoriales feentregaron a dichos I m z n  arbitros 
para el efeto referido, y  que no llegó a concluirfepor: 
auci* muerto el Licenciado don luán de Oviedo, por, 
cuya caufa el Tenor doBCjcrofiimo de Camaigp uDi
vio los memoriales que fe Je auian entregado,que Ion. 
los que fe hanrefendo*y eftao-coa ios a u t o , .>1 
N . 81 Muefao numero de teñigos fe remite a lo q tic 
nen dicho en las dos pregunta» antecedentes , y que 
tienen por cierto lo contenido en la pregunta, por ¡ce 
publico, y auerlo oydo al Licenciada Lope Morales 
deVelafco,y por reconocerlas firmasdclíüfodicho, 
y de l Conde*y queperfonas de tanto crédito no auiá 
de fuponcr memoriales, ni bienes que no fucilen ciéis 
tos,y fe femiten a dichos memoriales.

N .fa . La parte dé doña Ana de Mendoza eri 
el pleyto reprefentado, refpcto de q el Condeíú her* 
mano no reconoció * ni negó fus firmas que eflin en 
dichos memoriales ciara y abiertamente: pidió íe hu 
víelTe por confcífo,y lo mifmo ha pedido en cftc pley 
to. Y fe vale de íos memoriales,cuya copia va al fin de 
cfte memoria!,que fumado .el capital de los bienes de 
ellos, monta dos cuentos trecientos y íefenta y fcys
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¡rail novecientos y noventa y tris 
Soles. -'

N v i  3 ; Y  b a g a d o  vna par-i
tíd i ds deudas, cjuc en ellos fe re 
fierc,qucmota 1 50^987.reales.

N . 84. Quedan por bienes 
de dichos fcñorcsDonluan, y 
doña MariaPaulina dos cuentos

1 mil y feyi

N .85. Dc!osqua!es> faca- 
do el quinto , de que difpufic-’ 
ron dichos ¡chores > que mon
ta quatrocietos y quarenta y tres 
mildoztentosy vnreales. Y vie
se a quedar vn quento feteciea- 
tos y fitenta y dos rml ochocica 
tos y cinco reales.

N.g 6 . De los qualcs fe ta
ca el tercioi de que afsimifrno dif 
pufierae, que monta quinientos 
y noucta rml nouccientosytrein 
U y cinco reales,

N .87. Y Oteado,quedapa
ira partir entre los cinco hijos va 
quinto ciento y ochenta y vn 
mil ochocientos y fetcma reales»

N . 8 8. Y  cabe a cada hijo 
por fu legitima >fi lahuvierade 
aucr enteramente , dozientos y 
trey nta y feys mil trecientos y fe 
tcnti y quatro realce.

N . 8 9. Que hazcn veinte y 
vn mil y quatrociento* y ochen
ta y ocho ducados y fcyi reales.
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N . 90. Ademas de la cantidad dicha,que eñá li
quida «0 dichos memoriales, ay tres partidas con mi
llar en blanco , que por 00 convenirle en ellas dichos 
Conde dk¡la Calcada, y Licenciado Lope de Mora-.



k§jlfsSí^its«roñ¿ h  áfei^mfpfíS W © b f e f o |\^ ; :
%es arbitros* La vna es dt.cÍG:nvdfeic;̂ dós?dc,repta/ -/^
en eadavnaño , q u c fe c ex m p u fo cié d iferca-tcs ce píos 
perpetuose mpfaytauticbs ;cnIss caías > ■ y fokíysjáci: 
yarno de Sanloachin.cffida ■ V iJk.d^M.a^tócotí^t^^ . ... 
techo de veintena , y la diferc.pck€ia¿eomp:f¿4iiia 
de apreciar la íuerte principal de dichás cenídfpefpx^ 
tuo íiyte^to  de no auertcnidb efeahl^o'mproípxí* 
fq cp Ú plfyto>reprcfcn.tado>quc doma Ana ddMen-;. 
doza trato conocí Conde por fus legitimasj dcdpxa 
cfta partida,? articuló cilla pregunta iS .ck ío  ¿ium* 
rogatorios pretendiendo que los dichos cenfdrperpe -
tu os por íerip, y eldcrccho de veintenas valían a razo 
¿c  dpeucnta mil el miliar, y aísi fe ¿uian de añad*rat 
cuerpo de bienes cinco mil ducados por el principal 
de los cien ducados de reata de dichos ceñios -f
petuos. f •'• a  q

£3.9,i í - En cñapregunta dizeníquatro teftígos* P regun U  10, 
que valen a razón de cincuenta mil el millar á íu co
mún eftimacion por las muchas ventas q fe fucícn ha 
zer en la Villa dcAladrid^y clDotorFrancifcoLapez 
de Mena9Cap.cllan de Honor de íu Mageflad,y A d 
miniítrador de S. Yfabel la Rcáhvno de dichoitefit-; 
gos que vendieren dicha Villa de Madrid q uatro du
cados de ceofo perpetuo en dos mil ducados, Otro 
teftigodize dcso.a^o.elmülariotrodizejqucpor, 
la veintena fon de grao valor,y calidad , y no líquida:

E ! Cqnde en las pofkiones díze, valdrán dichos 
cien ducados a razón de veinte mil d millar poco mas 
órnenos.

I I .  P A R T I D A ;  ;

N . 9 2 . La fegunda partida que fe re fervó en di
chos memoriales a ¡a determinación de los luezes ar 
bitros, fue pretender dicha doña Anade Mendoza, 
que fe pufiefleen el cuerpo de bienes cinco años de 
alimentos,que los Tenores D.luán de Chaves,? Me-; 
doza, y doña María Paulina fus padres dieron al d i- 
choConde,y Cqdefa fu muger,y a fus criados,y cria

' L  ' ' das,
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r¿$$- f  í 8 -tIpltytolejprefcfitaüb dtáüió t íh  píe-
ttofios , y féartíéutótnii-prtg u n ta i p.quefe aaian 
de áñadirvfíntemil dhcadospór Iqs alimentas de di 
chos cinco años a razón cada vao dequatro milduca 
dos Îo qual fe les diodeípues quefc velaron,

N  9 3. Trestefiigos, que fon don Rodrigo de 
Godoy,Iorge de T  apia5 Agueda Diaz,caccluyen3q 
luego que fe cafaro el Conde* y Condcíajlos dichos 
feñoresíos licuaron a fu cafa,y fuftenmó, y áíuscm  
dos,y criadas, y gaftarian los4[}. ducados en cada vti 
ano.litros tres teftigos concluyen en los gafi 05,3 un- 
que no liquidan.Iorgc de Tapia labe lo contenido en 
h  pregunta por averio vifto,y concluye gaftarian di
chos [chores con fu hijo, y nuera, criados, y criadas 
tres mil ducados en cada vn ano. Otrosteftigos dizc 
la pregunta, aunque no concluyen el tiempo,ni liquí 
dan los gados.

E l Conde «nías porciones niega la pregunta, 
en quinto a aucr eftado en caía délos fenores fus pa
dres,}? que conficíla le alimentaron dcfde que fe vela
ron, quefue por el mes de Abril de 1635. haftaque 
murió el dicho fqpadrc,y confia q muriópor times 
deluniode 1640.

I I I .  P A R T I D A :
. tv V . . . ■ . : . )■■■?.-.' - "• ®f:¡ *' ' v
N .94: L* tercer* partida que quedo remitida en 

dichos memoriales a la determinacionde dichos! uc 
zes arbitros,fue pretender doña Ana de Mendoza,q 
fe auia de añadir al capital de dichos bienes, quince 
mil ducados por los alimentos de cinco años,que di
chos fenores don loan, y doña María Paulina dieron 
a don Melchor de Chaves y Mendoza, y  á doña Yft 
bel Chacón fu muger, y a fus criados, y criadas, á ra
boneada vn año de tres mil ducados , y fededuxoa 
cfta preteofionen el pleyto reprefentado,y formó *t 
ticulo en la pregunta 21 .de fu interrogatorio.

N .P f . Iorgc de Tapia,dize,que vio que los di
chos tenores don luán,y doña Marta Paulina tuvie- 
£9® *9 i» cafa cinco*5os»pqco mas ó menos,y a!¡me

taron
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m f a  h* jo,y a doña YíifeelC&icoi» íu nuera, deípuis 
qoefe velaron,y que gaftamn enáda‘Watí®'¿¿/ltóI 
ducados,poco mas 6 menos; -• í  0

N.-9^' ^'Fra^Antooio de'láTarre^At|td deSaii 
Ioacteo,Do'na Paula Panto ja pariéntá dé aiiibas par
t€s,doñá Yftbel Chacon muger de Lisys de la Peñai 
di-zea tos tuvieron en fu cafayf a fus criados, y alteen 
taran de lo neéeñitiodcípücs que fe velaron, y noli* 
quidan el tiempo,ni la cantidad.

N . 9 7» E! C o id c  a las poficíones niega la prega 
ta,y tolo conñeíTaq dichosfuspadres tuvieron enfii 
caía a fu heímano,y cuñada,no fe acuerda que tiepo  ̂
niloquepodiáhgaflar,  ̂ ?

N.p8. Ademas de las partidís referidas en di* 
chopleytorepréfentado,dcduxodoñaÁnadeMeñ^ 
daza otras preeeñíionésch orden a aumétar el api*-; 
tal,y cuerpo de bienes de dichos fuspadres, y 5n par* 
ticukr que fe auian de computar dos mil y quinien
tos ducados al Conde déla Calcada por vn quarto 
principal de caía que Udió fu madre en los dichos cm 
coañosdefde quemurioelTenor don luán fu padre 
para los fufodichos, y fu familia a razo de quinícneds 
ducados cada año¿ y fe arliculócn ¡a pregunta ao.de

y  oh 29:

M . 99. Don Alonfó deLoayfa,pariente de am»
baspartei, dize,qtiedeípuesque murió el feñordem 
loao,vió al dicho Conde, y Cóndcfa que ocupan^ el 
quarto principal de fus cafas en compañía de la dicha 
íu madre,no fabe que tiempo,ni lo que podía valer.

N .  xoo* Pedro de Cuevas, qucelanode 1643; 
vio al Conde,y Condefa en el quarto principal de las 
caías que ocupan» lafeñora doña María Paulina.

N . 101. Doña Paula Panto ja y Soto mayor,pa- Fol. 1 $91 
nenta de ambas partes dentro del quarto grado,dize, 
que defpues que falió del Convento a donde auia el
udo , y bohío a la cafa,y compañia de ia feñora doña 
María Paulina donde eftuvo hafta que murió, vio co 
mo en fus cafas ocupaua el quarto principal el dicho 
Conde,y Condefa,y no fábe lo quepuede valer.

;v.Y\- ' ÓS ;■ -fC  Otros
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N .10 2 : Otfc3fiteílígósd!Z€D¡ qtíctifiroñaUi- 

'c!io Conde,y Condefa.cn compañia de la feñora da 
na M am  Paulina fu madre* f %

N .I0 3 »  E l Conde«nW pofic ionesU  conficíra, 
y añade que «1 quarco de viuicpda que tan fojamente 
tuto,y no otra cofa , fe dcue tener at ccion de que po£ 
alquilar las cafas en que auia fucedido el dicho C o n -  
de,y arrendarlas la dichafenpra fu noadtCj y gozar co

mo gozaua de fus alquileres, por eda caula U daua la 
dichaviu¡cnda,y cftorefponde, ^

N .10 4 . Ice, porpartededona Ana de Mendo
za fe deduxoen dicho pleyto, que fe auia de edimai: 
en el cumulo,y cuerpo de bienes la merced de las en
comiendas de las Indias,porque fe auia hecho por co 
templacion, y fcruiciosdclfcñordonluandc Cha* 
yes,y la pufo en el tercio,v quinto en la fundadoodcl 
jmay orazgo,y quando fuMageftad hizo cfta merced 
por dos vidas , y fe pufo en cabeza del Conde,era de 
muy poca edad, y fobrceftq fchizola pregunta 16,y 
prouan^a;

N .io y . Tres teñigos dizeo, tienen por cierto 
fe hizo la merced por fcruicios del feñor don luán de 
.Chayes y Mendoza > que (on Pedro de Cuevas,foL 
Ji 2 9.doña luana de Mendoza, Marqueta de S.M  ¿~ 
gucljfol.i;  i .E l Marques deMonroy, mayordomo 
de la Rey na,fol. 18 3 .Don Rodrigo de Godoy, dize 
de oydas a don Ñuño Pantoja, que tenia dos Enco
miendas en los Rey nos delPcrü.y que las auia renü- 
«iado, y que fu Mageftad auia hecho merced dcllas 
alosfeñoresdon luán,y doña María Paulina fu mu» 
ger, y las auian puedo en cabeza del Conde fu hijo, 
fol.121.

N .10 6 . Mas fe deduxoen dicho pleyto porpar 
te de dicha doña Ana de Medoza, que la merced de 
titulo de Conde de laCal^adi/c auia hecho afsimif- 
xno por los Temidos del feñor don luán de C  llaves y  
Mendoza, y que la auia puedo en cabera de fu hijo, 
porqpccafaíTe misluftrofamcnte,y por otras cautas, 
y que dicha merced de Titulo de CaLh¡la,ícefiim¿s 
S? 4°ü -4wcadps dcplata,y que fe auian de computar

en

\.



capital  ̂ y cuerpo <3¿ bienes ¡ y fe articuló enk 
pregunta 1 7.y fe Hizo prouan^a. s \

N .10 7. Boneftigos, que fon Tomas C á f ilas; 
fol. i '9.cí MaeÜro don luán Garda Rico,fol-:2 9 <dí- 
zen, que tienen por cierco,que el hazer fu M agefta d 
merced de Titulo ai Codcde U Calcada,feria, y fue 
por lo* feruicios dei feñor do luán fu p$dre,para que 
cafafle ma$lufirüíarnente,y quefiopucdenajuftarla 
cantidad cafo que fe hüvieflc de eftimar, y que fe re* 
puta en mocha cantidad de ducados.Cnfante de San 
Pedro, fd í;49. dizt lo contenido en la pregunta por 
pub!icó,y notorio en ¡a Ciudad de fruzi!lo,y V illa  
dt Madrid , y que pufo el fcñotdon luán la merced' 
dclT¡tulócncábczadeTuhijo,póipquecáfafle!üftro-i 
firrm ne, y aunque dicha merced es tan grande,no 
fab'e elpfeciodeíucñimacÍGn¿ F o l .ó l l

N .108. FrancifcoDiaz dcMonroy dizeenla 
miíma conformidad, y don Alcofa de Loayfa,y D»
Gonzalo de Saoabria,el qual en quinto al valor defta 
merced, aunque no le puede dczir por no *ucr trata
do dcllo,mas dize,quc por fer cofa muy luflrofa,y de 
grande efiimacion,conque fe leuantan las cafas fien-r 
do Títulos de Efpaña,y por efta razón le parece val-; 
drálos 40[j.ducados que refiere la pregunta.

N .io p . Porlasquaícipreteníione* deducida* 
por parte de doña Ana de M  endoza en el pleyto re* 
prefentado, fi fe huvieflen de añadir al capital de los 
bienes, pretendí 0 que cada legítima venia á montan 
mas de 3 oy, ducados*

N . i  10. Ademas de lo dicho Te deduxo para aña 
dirfe al cuerpo de bienes dos oficios deRegidor de la 
villa de SataCruz,y vno de eferiuano perpetuo de di 
cha villa,pero fobre eño no fe hizo pronan$a, nipre 
femaron papeles^• ' . ; Vj* J- •• . • • :y-,V:: y : :;..v ;v f *> .. . ;,v. . j,

y i .  P R E G V N T A ’

Ñ. 1 1 1 :  Si fabeu,que fiel dicho don Gafpar de 
Chaves tuvo, y gozó algún beneficio EcleGaftico¿
*s cierto, y fin dudaquelosemolumecosdcllósper-

M  cibiq



cibíó el dicho fcnordoB Itiah de Chave$ y M endo
za en fu tiempo, y la dicha fe ñora doña María Pau
lina en el fuyo,por fer el dichofeñor doo Gafpárde 
muy poca edad ,y  eftar debaxo de ¡a : potefiad de los: 
fufo dichos. Digao, Scc.y den razón de como lofa-- 
bcn.

N . 1 12. DonChriftoU3ldcLuna,l\esbitero,c¡C: 
F o L z  j e edad de 50. años, y no le tocan,dize,que tiene noti-=i 

cía, que el dicho don Gafpar tenia algunas retas Ede 
fíafticas, y que es cierto, y fin duda que laspcfctbk* 
ron el feñor don luán de Chaves en fu tiempo,,y la fe 
ñora dona María Paulina en el íuyo, por fer el dicho 
don Gafpar de muy poca edad, y eftar debaso ck h  
poteftad del fufodicho.

ISLi 1?. Eoquanto ala renta de dosBenefidost 
que dizen los teftigós tenia,e! voo en ¡a Ciudad de 
Carmena, y el otro en el Obifpado de Coria,vo zt(- 
ligo quc eslorge de Tapia,fcl. 36. dize le parece reo 
tarian hafta mil y ducientos9ó mil y tridentes,ó mil 
yquatrocientosducados:otroteftigoquees .D.Fran 
ciÍGode Loayfa^ foh 49.que tuvo noticia retítauaa 
haíia en caridad de diez y ocho mil reales,y otroteí- 
tigo Diego Blazquez Durao,fol.<52.de oydas ai C o  
de de la Calcada,dos mil ducados poco mas, ó me
nos,y queauia cedido vno délos Beneficios por or
den de vnFrayle de los Moftenfes del Convento de 
San loachindelá Villa de Madrid en vn íobíiiio fu- 
yo, y dadole el Abito de la Religión & dkhoD. Gafc; 
p a r , y fe lo oyó alfufodicho. Y otros muchos ceíii^ 
gos concluyen,que él dicho donGafpar por fer de po 
ca edadnocobraualosfmtos,y remas de dichos Be
neficio*.

N . i  14. En quanto a la edad del dicho donGaf
par por la fec delBautifmo prefenuda,confia k  bau
tizó por tres de Abril de mil y fcy fcientos y veinte y 
ocho años, y por el pleyto reprefentaejo confia mu
rió el feñor don loan de Chaves el año de mil y fcy f- 
cieotoi y quarenta, yja kñora doña Marja Paniina 
el año de 164 j por manera que quaodo murió t\ fe- 

 ̂ ñor doñ luán, mm  don Gaípar-dozeinos^y qmp4®
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murro la leñóla dona üMaria Paulína,t€0ia 1 7 *

VIL P K E G V N T  A ;

N . 1 1 5. Si fabcn,qu€ para coofeguir el dicho D. 
Gafpar ¡a conduta deCapitan de Infantería*uo íe va
lió dei dicho Conde de la Calcarte, ni el fuiouícho 
gaftó: ca olida¿La 1 guna en cfio,por correr éft-a merced 
comO'Cdrrió pór mano, y intercefsion del Eicelen-, 
tilsimo fe ñor Marques de Leganes,general dei Exev. - 
cito de Badajoz.' Digan. 3 y  deo razón de como 
lofaben. " X ' ■
■ N. i id. Don Luyafraocifcodc Chaves del A bi

to de Santiago 3 pariente de ambas paites,dentro del 
epatto grado j qucfabcjijuela-codutade Gapitati de 
Infantería q-tuv o e! dicho D .Gafpar,fe la dio el leñar 
Marques de Lega 0'e%y no es de creer,ni aun de üqzív 
que fu excelencia aula de recibir dineros por ello , ni 
cofa grandeza cabía 3 o¿ en la calidad de do o Gálpar 
de C h a va d  darlos por mpuefto tan corto,y en tic-, 
po que fe neecfsitaua tanto de períooas de fas obliga
ciones dedieho don Gafpar» y afsi fabe el teftigo que 
por cfta razón oogaftó ei Conde con el dicho don 
Gafpar cofa alguna.

N . n  7. Don Gerónimo de la Haya del Confe 
jo mayor dcCotaduriadeHazicoda,de edad demás
de $o .años, y proveedor general del Exe.rcitodeEf-
tremadurájdlic,^ tiene por cierto, y fin duda que pa 
ra coofeguir el dicho don Gafpar la conduta de C a 
pitán de Infantería,qóefírvió en el Exercíto de Efírc 
madura,no gallarla el Conde delaCalf ada maraue- 
dis algunos,porque el feñor Marques deLegines era 
muy amigo del feñor don Insude Chaves y Mcnoo 
za fu padre,y np necefsító el Conde de ningunos m e 
dios para la interccfsio con el dicho feñor M arques, 
porcaya razo es vcrofimil, que no pudo coíklíf ma 
ravedis algunos, ni es efíilo aun en perfonasm^s infe 
riores efta formalidad de palabras^púes los méritos,d 
la calidad fon los que obligana palqnier espitan ge  ̂
ncrala las mercedes quéhaste.-

Don

F o l . i f y

F o l  3^
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t iS . D .L u y i Antonio deGodoy, Alférez mayo? 
de laCiudad de Truxi!!o,dc edad de 46.años;dizc,q 
conocio^al dicho don Gafpar enfemeiodefu M a - 
geftid con vna cópañiadein&n^teria,y tienepor cier
to,y íin duda,que para cofeguircfta merced c! dicho 
Conde nogaftaria maravedís algunos, afsi por la per; 
fona del dicho donGafpar,fu cafidad,y partes,corno 
porla grandeza del feñor Marques, el qualhizolo 
rnifmo con otros Cauaücros, hijos fcgu ndos ác íu$ 
cafas, a quien nofoUmentchizoCapitanes ddnfan- 
feria,G no de corazas Efpañolas, lo qual le confia al 
teñigo por auerfe hallado en la Ciudad de Badajoz, 
y auer vifto hazer dichas mercedes fin ínteres al
guno.

N . 1 1 9. Don Francifco de Loiyfa de qiurcnta
y ocho años,dcudq de los litigantes fuera dei quart o 
grado,dizc, que tiene por cierto que para coníeguic 
la conduta de Capitán de Infantería que firvió el di
cho don Gafpar en Badajo*, no fe valió de marave
dís algunos del dicho Conde , ni que en ello los gaí- 
taiTc, y queauerfele hecho dicha merced fue por fus 
méritos, y calidad, y por hijo de fuj padres, y que b  
mifmo hito con otros Cnualleroi de Ja Provincia el 
feñor Marques,fin ínteres,ni fe puede creer otra cofa 
defu grandeza, ni los Caualleros de la Prousocia los 
dieran pof confcguirla, ni otro puefto como ei noto 
rio,y al teftigo le conña por fer natural de la Ciudad 
de Trim lío,y auerfe hallado en ella,quando el dicho 
don Gafpar fue a feruir dicha compañía.

N .ia o . DicgoBlazquez Duran de edad des g. 
años,dizc,que para confeguir el dicho don Gafpar la 
condutade Capitán,no fe valiódcl dicho Conde de 
la Calcada fu hermano, ni en cfto gaño cantidad al 
guna,porque cfta merced fe hizo,y corrió por roseo 
del feñor Marques de Legancs, y lo fabe el teftigo,' 
porqueantesquefclcbizieíTe dicha merced, el tefti
go cftaua en fcruicio del dicho don Gifpar,y el feñor 
general le daua fu mefa todos los dias,y el dichoCo- 
de daua orden a don Gerónimo de la Hay a 1c fe cor- 
Sícffc con cuatrocientos ic iUs cada mes,y !o fue ha

zse a-



...... _ _ _ A . a ?
2¡en^otiempo áecincor h Fcs*pocoroí* orotco»»-
que eñe teftigo leafiftió»■ j.pornoM»en>»ít*Dte, | ,  
paíTarlo trabajofamepte !e auia d«xado,y a
laCiudadde Truxillo , Jfdcfpues fopo queci d.cho 
íenor Marques l« auia hecho merced de dicha com -  
pañia>y la íituió tiempo d* dot,años,poco mas o m f  
IJQfV ,

N . I 2 I .  OtroicÍBcotcfi¡goi>PcaÍP VilUgasV 
fol. 5 s.B. Abofo d«AguiUr,fol.7 $ de Soip
folS 3 . AlonCo Galderon/oÍ.5 4-doR Diego de Sáoí
brb,foL.72.dí2enaUpreguatiiquetieR£Oporck!ta,ti
que cqcoo fegnir efta merced el Conde no gitiaria 
marauedisalgunos,fino que el feño.r Marques Uha. 
ria,acend¡€adpala calidad , y paliesdd dicho dog 
Gafpar.

, y u í f P R E G V N T A ^

N . 1 22-i Sifabereque d dicho Conde la Cal^a* 
da no recorrió en tiempo alguno al dicho don C a í- 
par con cantidad alguña»«i alimentos que impotfaP 
fen cofa coníiderablefpor cuya cauía> y felta deafii.ee 
cia el dicho don Gafpar dexo ¡a compañía. Dígan? 
gcc.y den razón comolo íiben.

N . 1 2 3. Don Luys Francifco de Chaves dizc* 
que fabe. por amt corrido por fu mano, que el dicho 
Conde de ¡a.Calcada le daua ai dicho don Gafpar d i 
alimentos en carava mes, por mano dedonGeroí}!- 
mo de la H a y a , prouecdorgencral del Exerdto de
Badajoz por fer amigo dclteíligOjyfabc,que por no
anecie pagado vnas letras e! Conde al dicho doo Ge 
racimo,dexó de focorrer a dicho doo Gaípar>y pre
tendió por mano del teftigo que le pagaffc el Conde 
quattomil reales que le deuia de dichos íocorros,y fa 
be que no fe le pagaron,ni de prefente lo cftap,potlo 
qual vio eft.e teftigo que dexó la compañía, y fe vino 
a cafa de doña Ana de Mendoza fu hermana.

N . í 24. Don Gerónimo de la Haya>prouccdqr 
genera! delExercito. deEftremadura,qlo que puede 
dezir*cs>quc don Luys Fr§nciíco de Chaves, y don

" ' N  t a

F o l z ^ I



F g l. ip ,

ItíiH 3e k m  de
Mendoza,que litiga,fcfcrivifcnbñ altcñi^q-diFcrctitc* 
cartas,pidiendo por hallarte prduecdorgtDmÍ>y íc  ̂
amigo dejos fufodidiof,q¿e el dicho don GáTpáHra 
tatúa de ira tervir al dicho Excrdtó¿ que "í ¿ib'c/o tr i cíí fe 
cfbri cantidad de maravedís ¿ ylgconfüítWób fi fer'iá 
baftátedpzietosy cinquctarealesal mes, y les rcFpo 
<Jíó>qnt lo m enosau¡adeterquatroekotm tótó '3y, 
auieqdo ido a fefvir a dicho Ejercito en; él dicho 
pueftodsCaprtá'OdeÍD&oteria , le dieront¡t|lií%Í 
teíligopor diferentes cartas, que 1c focprritíle con 
qútf tfociénto.s reales cada mes,y que el teftigo los fue 
librando en vo criado del Coode3q luego fe pagaría: 
con lo qual el teftigo lo hizo, y focorrio b afta tb  can 
tid;d,tegun le parece de ñete,ó ocho mil r cales,de-cj 
tiene cartas de pago del dicho donGa(par,corno da
llas confiará, y libro baña en cantidad de qúatro mi! 
reales dellos, que fe pagaron por el criado del dicho 
Conde,y la demas caridad faáfta ¡os fífte,o ocho mil 
reató félcefta deuiendo,y no la ha cobrado,y prega 
tadofifuccaufatl dexir la compañía el dicho don, 
Gafparporla falta de los alimentos, y do pagarle!os 
con la puntualidad que íe requería; disto, quedizc lo 
que dicho tiene,y que el'dicho don Gafpar comía de 
ordinario con él tenorMarques de Lcgatrcs, y que 
m  obftáte !o fufodicho,y los fócorrosque el teftigo 
khazia,Icoyóqúexai* deídicho Coodr,deqtírtíole 
foeofria como deuía conforme a fu calidad,y tornó 
licencia del íeñorCapíta géneral^y fe fue délExercseo 
$ la Ciudad de Triixilloiy nofabequt'cáüíasa ello le 
Woukííen.

'N iyiy* Dona Yíabé!:Chacdndeyo^ñós,tob
•géfdc Luys dé la Peña,Boticario diste, que fáfeeqiie 
dicho dooGaípar eftiívd Emendo aibM aVeíhdal 
gí/ó tiempo , y defpüei fe vio en Madrid en cafa de 
doña Ana de Mendaza fíi hermana,? fela menta ira 
de lo,s'trábaiosqueauiapaflado,y oecefsidadcí ,yqj 
áñia venido del Exercito comiedo de hroofna, y pbí, 
teály medio le dauá la comida el mozo de molas, y
muy tnal Yeftídp de ¿año pardo^y dixo a lateítigo q

ama



íp íi Heboó«rdcmaí3a ác fus legitimas a! 3k£&'^Jd* 
defié hermano,y que & eflo venis,y la dicha'fu hemi'ái 
fil ie perfuadíó delante de k  tc-fti’̂ aqut t^íohi&ítf* 
fe por entonces ¿ y fe quexámcleí Gondt lo &nl *jtn ^  ■ 
co n  elloaui'áhcchd. : - '-:ííi ^ 0
•' N.i2<5. Jorge de Tipkyífe edad -de qüáfefit a y  

fíete anos, y m  le toca Djdizé,' |fié¥í fitáodo# díchb 
don GafpireiiMadrid,adofid^ino en calí de fbhet 
Mana, y tnalguoa-i ocafíQtfés'tpc le v lfító é itñ íg ü i 
te auia oydodezír ¿paute Vemdaá poner d^madá'ato 
'hcrmand d  'Conde de fatlégitimaí, dando drufiái 
qóetai'def j-por no aüerle afiñido en Bada joz éht-ó»
‘do lo que ama anido meneftciyy en efte tiempcrle dio 
la enfermedad de que mnriótn cafa de fu hef'ma&ry 
a h  qual eó el ieftiméofcó tonque murió,k dexó por 
fo heredera de todos fus b im s,y  legitimas <y¿c le per 
tenecian por mnerce dé-dichos fus padreiv

N. r 27. Don Luys AntoniodeGodoy,Alférez F o l^ i»  
mayor de la Ciudad de Troxillo, díze, que é'ft-ando 
en Badajoz le habió al tefligo el dicho donGaíp^r,y 
dio quexas de fu hermano e! Conde, por ■ no íócor-»; 
terle con lo que auia m enríkr, y dixo a! tefligo alna 
«de venir a-la Cor-te a ponerle démáck át  fus légitl-Maks>- 
y lo mifrtio h f o  dczif a donFernando deGodoy$ lo 
brino dlíteftigo, qiie a la fazo n era Capita» de cauá-;
¡ios, y aísitmfmoíioyó alos-hucfpcdesdclapofada 
del dicho don Gafpara donde poifaua-el tefligo > f  k  
neceísidad que pideciav- ¥  defpsm vinoak C orte el 
dicho don Gafpar,y en ella le halló el tcfljgo, y le di
so venia a poner demanda a fu hermano de fus legíti 
mas , y de allí a poco cayó enfermo en caík de doña 
Ana deMendoza fu hermana,y tuvo noticia el teftí- 
go la auia dexado por fu heredera, como confiará de 
futeftamentoaquefereniite. J? 1 /O

N . 12 Si Agueda Diaz,mtiger de Ynígo A odres, ° *
guarnicionero de efpadas,dize, que auiendo veóido 
ti dichoD,Gafpar a kCorte,dods le vido la teflígd, 
y la dixo,q auerfe venido de Badajoz aoia fído,porq 
ti dichoCpnde fu hermano n$ le áuia focorrido,y 3



So fíf afiMó m«cHáiS|cersiáaác5,y f k  leioia Ac po 
ocr demanda de fus iegitirxias,y cfi&ua con determi
nación para ello,y Te víüo a poíar cn caía de íu herma 
jpa dona Ana de Mendoza,}» le dio vna enfermedad 
deque murió,dexandoli por fu heredera.

N . 1 29. Don Frincifcode Loayía,deudo de arri 
bas.pattcs,fucra del quarto grado, dize, que eftamio 
«1 dicho don Gafpar firuiendo fu compañía en dicho 
Exercito , los deudos inuruioicron con el Conde fu 
hermano,para que le focorrieíIc,yalimetafle por roe- 
fes,y lo ajumaron en que cada mes le diefle quatrode • 
tos reale* por via de alimentos,y los pago algún tiem 
po, y defpuesfupoclteñigolo auia dejado de ha- 
ser,y de focorrerle,y que efta corrió por mano dcD.
Gerónimo de k  Haya, j^ u e  en guanto a la cantidad
confiara por los recibos; y tiene noticia t  que aun 
no fe le han pagado,y por efta caufa tiene por cierto, 
que por falta de focorrerícele obligó a dexark dicha 
compañía,}» fe vino ala Ciudad d e l  ruxillo, adonde 
el teftigo le vido,y dcípucs fe bolvió aBada joz>dcfdc 
donde le eferiuió al teftigo que paíkua muchas p t- 
ctfsidades,porque fu hermano el Conde no Icfocor- 
lia,que iourvinicfie con ello hiziefie , y elfcfhgQ lo 
hizo,y le moftró las cartas al dSchoConde,y fio em 
bargo no le focórrió, y dcfpues Capo el íeftigo,q por 
dichas caulas fe auia venido a la Villa de M  adnd, co 
animo de pediral Conde fus legitimas» Yendo a pa
rara cafa de D. Ana de Mendoza fu hermana, por
que afsifc lo eferiuió al teftigo don luán de Chaves 
Sotomayor fu marido, para que le fkblaíleál dicho 
Conde,para que fccompufieüe con el dichoD.Gaí- 
par,fin que llegaíTe a tener pley to,y le dieflc lo que 1c 
Socaua,y fin embargo,aunque íc le habl ó al Conde, 
no llegó a tener efeto,porque rcfpondió auia c rubias- 
do orden a don Pedro de la Efcalera fu A bogado, y  
a don luán de Quadros fu agente, para que lo com - 
puficílen,y le dieffe lo que auia menéfter, y el teftjgo 
nunca fupo auia llegado a efeto dicho concierto,ni a 
darle fus legitimas , y fi alguna cofa le did,íena muy 
tenue.

Otro*



,„N-» í jp í  O tíó í tcftigos:dizéo>tiefccu por cierto 
que por oo focorrcrle cICondc>ácxó la compañía, y. 
Je obligo a ir a Madrid aponerle pleito por íus legHle obiig 
timas-

I X . . PR E G V N TÁ í

Fol.%

N . 1 31 ; Si íabeo3qíi€ reconociendo el dichoD^ 
Gafparyquc c! dicho Conde no le focorria con fú*au 
mentos>t3Ík pagana fuslegitimaSsfepariioa la V i »*. 
de Madrid dcfdeb Ciudid.dc Badajoz con animo 
deliberado de pedir fus legitimas si dicho Conde de 
la Calcada,y afsilo d¡xo, y publicó en diüeríasdea* 
fioues. Sábelo los teftigos por auetlo vifto íer, y pal' 
far afsi , ytener dello cutera, y particular noticia, y
por las demas razones c¡ue declaren. ■

N. 132.  Don Luy s Francifeo de Chaves,dife,q 
aoiendo y do Don Gafpar de Chavesa la v ida de!M& 
drid,el teftigo le oyó dar quexas del dicho Conde la 
hermano,y que el mtr venido a Madrid era para pe* 
dide fus legitimas, y afsi lo publicó en diferentes oca 
íiones, y el teftigo le oyó dichas quexas eftando en 
cafa de fu hermana doña Ana li fabtl dt Mendoza, 

N.133.  DonaMariadeArandade ¡j años, po 
co mas ó menos,dize en la mifma conformidad^u e 
el dicho don Gafpar fe lamentaua en cafa cíe dicha fu 
hermana de las nectftidadcs que auia padecido por 
no auerle focorrido el Conde fu hermano , y que el 
auer venido a dicha Villa de Madrid,auia (ido para 
pedirle a dicho Conde fus legitimas, y pOüí tíe pléy- 
«o,y la dicha doña Ana de Mendoza le petíuadlá á q 
no le pufiefle pley to a dicho Conde,que por bien fe.
negociaría. V

N . 13 4. lorge de Tapia,fe!. 36 D  Luys ocGo* 
doy,fe!.4.1. AguedaDiaz,fol.4<S.dizen lo que dicho' 
tienen en la otaua pregunta, de auerle oy do la* que1- , 
xas qoedanadel Conde,y quele auia de pedir fusle* 1 
«timas. Diego Blizquez Duran ,fol óá.qüe oyólo 
que contiene la pregunta a dicho don Gafpar, cuy o 
criado auia (Ido en la Ciudad de Bacía joz. D . -Í uaíii 
de Mendoza,Marquefa de SanMiguel,quetuvo no

O  ticia



tícudelasqüexJsquedauadon Gafpírdel Conde, 
y que leauia de pedir Tus legitima*.

N . 1 3 y. Otro* feys tefligos dizen (ir publico lo 
que condénela pregunta, y otros dos de oydasa cda 
dos.

X . P R E G V N T A

N .13 5 . Y fi fabeo, que el dicho donGífpar,d«í» 
pues de la muerte de los dichos fus padres, nopade» 
ció enfermedad alguna que cófiderable futííe, y ca
fo quealguna padecieííe,no la codeó el dicho Con
de de laCal^adajoi tuvo gafto alguno que importáí- 
fecantidad confiderablc. Sabeoíolosteftigó*, por 
auerlo vifto, y por la eptera noticia que dcllo tienen, 

- x y que fi otra cofa fuera lo Tupiera,y no pudiera (er me 
nos.Digan,8tc.

¿ 0 1 .1 4 .  N . 1 3 7 .  DonLuysFrancifcode Chaves dize,
que no ha tenido noticia tuvieííc D . Gafpar mas en
fermedad que »n humor gálico, por tal le curaron, 
dándole vnosfudores, y eño en todo el tiempo que 
le conoció,y don A bofo de Mcndoza,fol. 26. y do 
Gonzalo de Chaves,fo¡, 89.quetambien fonpatiea- 
tes de las partes, dentro de! quarto grado, dizc. don 
Alonfo, que nunca fupo hUviede tenido el dicho J>, 
Gafpar enfermedad confidcrable , en que el Conde 
pudíefle aucr hecho algunos gados, ni ha llegado* 
fu noticia.

^ t A 9. N .1 3 Í .  Don Francifco de Loayfa,dize,que ea
todo el tiempo que el teftigo conoció , y comunicó 
al dicho don Gafpar defputs de la muerte de íusps -  
drcs,no vido, ni tuvo noticia padeciefieertfttmedad 
quefueíle confiderablc, d¡ que ti dicho Condehu- 
viedetenido Clufa de gallar con el maravedís algu
no* que iroportaireníporque la qúe tuvo deque im j- 
lió.la paffó en cafa dedon luande Cha ves Sototna -  
yor,y doña A na de Mendoza fu róugir ,y hermana 
del dicho don Gafpar. ■

N . 139. El Licenciado Abofo Calderón , fe!. 
' |4.e! Maeftro don lulo García Rico,fo!.0 9. Pedro 
lYiUegas, fol. y g. y qtto* Sé,Riges yefibos de la C i u 

d ad



daldc Tfüxillo> dízen í  que nohan tenido noticia 
que el dicho don Gafpar ay a tenido enfermedad co 
íiderablé , porque a auerla tenido ,íc fupicra en di
cha; ciudad,adonde muy de ordinario vicncn de las 
villas de Santa Cruz » y la Calcada 5 mayormente 
quando los enfermos fon de la calidad de el dicho 
don Gafpar,

P R O V  A N Z A D E ’ D  O H
Baltafar de Chaues y  Mendoza* 
C onde de la CaRada, en el pley to 
que trata con Doña Ana de Men- 
dozafuhermaná,müger deD.íuan 
de Chaues Sotomayor,comohere 
dera de D on Gaíparde Chaues y  
Mendoza * (óbrelas legitimas que 
pretende la dicha doña Ana le per 
tenecen de los bienes que quedaro 
de los feñoresD.Iuan de Chaues 

y Mendoza * y  Doña María 
Paulina* padres de las

Í Í .14 0 .; ijfi Yfifabcnvquccldichofcñor dos 
luandc Chkucs y Mendoza,y lafeñora doñaMaria 
Paulina fu muger,por eferíturá publica que otorga 
ron en virtud de facultadde fe Mageíkd, hizseron 
mayorazgo de todos fus bienes,derechos,y acaot- 
ncs,afauor déldicbo don Baltafar deGhaves,y que
demas de los dichos bienes y ihculadosmo quedaré

otros



V' •

P í/,47-

otros algunos libres, parapoderpartir, y giuidirfe 
entre fushciederos. Sabcnlo los teftigos por tener 
de todo noticia.Digan,5cc.

N . 14 1. Eftomifmofe articuló cnlafcgunda 
pregunta del pley to que fe trató entre cftas partes,y 
eftá reprefentado en cite 5 y en ambos dizcn la pre
gunta mucho numero de teftigos, y fe remiten a la 
eferiturade fundación de mayorazgo,que otorga- 
rondichosfcñorcsdonIuan,ydoñaMariaPaulina, 
que fe prefentó por parte de el Conde en dicho 
pley to reprefentado , de las qualcs cílá hecha rela
cionen cite memorial en el prcfupucfto primero.

I I I .  P I E G V N T A .

14 1  f f  Yfifabcn.quccl mayorazgo antiguo 
que poseyéronlos fufodichosfeñores, tenia incor- 

' poradoconlosdemas bienes vnadehefa en el termi 
no,y jurifdicion de la ciudad dcPlafencia,quc la di
cha dehefa fe vendió en virtud de facul tad de fu M  a 
geftad en ocho m il ducados, los qualcs entraron,y 
cftauan en poderdel feñor don luán de Chaue$,con
obligación de emplearlos en diferentesbienes ray-
zcs, que quedaron fubrogadosen lugarde la dicha 
dchcla,y agregados al dicho mayorazgojquc fue el 
que fundó la dicha Doña Beatriz PachecodeCha- 
uei,abucladcladicha íeñora doña MariaPaulina. 
Sabcnlolos teftigos, por auerloyiftofcr , y pallar 
afsi,y tcncrdclloentcranoticia,y por las demas ra
zones que declarcn.Digan,3cc.

N . 143. Efto mifmo fe articuló en dicho pley- 
to reprefentado en la tercera pregunta, y loque fe 
prouó en é l, fue, que el Do&orChriftoual Rodrí
guez,Cura de San Martin, dixo, qüefabc,que de el 
mayorazgo antiguo que poflcian los fcñorcsdoij 
Juan,y doña MariaPaulina fe vendió vnadehtfacíl 
termino de Plafcncia,quc llamauan el Re tortillo,a 
lo que fe quiere acordar, en precio de ocho mil du
cados, y fabe, que con facultad Real fe fubrogóen 
otros bienes para dicho mayorazgo, que poííejah

ios
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los cÜchos fíñorcseb la compra deja vil!» áeU C a l-
caá^par* que qoedaffe'vincuhdajeiDCOfparaba coa
los dettias bienes de dicho mayorazgo. _

N .144. E i Licenciado lum  de Maeda rigucroa 
dizfVqtio el dicho Cura de Sao Martin teftigo ante
cede ¿te» te moftróvnos papeles, por ¡os quales cocí-
taua lo mifrno que depone dicho Cura.

R i 4 j .  Pedro de Ayabdizejfabe todo lo con
tenido en la pféguM3,poraiiet vifto papeles por don
de eonftaua lo dicho» y que el precio déla deheía que
refiere la pregunta» có lo demas neccísano fe íiispícil 
en ¡a compra de la villa déla Calcada.

Otras teñíaos dizea de óyelas fin autores.Etto «a 
«Ipleyto viejo.

E N  E L  P L E Y T O  N V E V O ;

R 1 46. Bartolomé de Altaful!a,tíeedad de 4<S- 
íñosjdize de o}»das a los federes don luán dé Chaves» 
y doña María Paulina lo que condece ía pregunta^ 
qaefe recoaoceráde las fundaciones de los tnayoraz 
gpsa .que fercttoite¿ '
° .N* 147. M ark Si3irez,de edad dornas de qüarc  ̂
ta a nos, di zc , que tiene noticia feauia vendido dichu 
dehefa éo ocho mil ducados * y que auian entrado en 
poder del feñordo luádeChavcs,no fabe fi loibolvió 
a emplear,a no, y  que en algunas ocafioocs citando 
viuda la fehora doña María Paulina,oyo dezir al C q - 
de de la C alad a , que la deheía que 1c aúian vendido 
del mayorazgo antiguo , fe la auian de fubrogar en o~ 
tros bienes , y daua quexas dello en ocafiones que te
nia alguna pefadnmbrc con la dicha fu madre.

R í 48. Pedro de Ayala, deedaddecinqueora F o L $ $ \  
y  dos años,poco mas ó m*oos,dize5 que eo el mayo™ 
yazgo antiguo que poffcian losfeñores D .íu¿o3y do« 
na Mana Paulina tenía incorporado dicha dehetaYl 
el teftigo tüvo noticiare atiia vendido co virtud de fe* 
cuitad Real en ochomil ducados,v que auiao entrado 
en poder del feñor don loan de Chaves para fóbrogar 
lo  en  o tro s  b ie n e s ^  que  Ía  adía h c c h o io íu b r o g a d o /y

F o l . i i .
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«grcgadlo a! mayorazgo que fundo dona BcatrizPa* 
chicoria de ¡a dicha fe ñora doña MaiiaPaulina,her
ma na de fu madre, y no fu abuela, como al tefligo le 
confia,por tener noticia particular de todo ello, fin 
auer entendido cofa en contrario.

N . 1 4 9 . Doña GerommadeRiba,detreynti y 
cincoaños,dizelo mifmo que eltefligoantecedente, 
porauerlo oydo,af$i a Los dichos feñores don luán de 
Chaves,y doña Maria Paulina,y a la demas gente de 
la cafa.

N .i$o . Don Manuel de Brionesde treynta y 
quatro años,dize,queel mayorazgo antiguo q polis 
ian los dichos feñores, tema incorporada dicha delic
ia,y «I teñigo tiene noticia, que fe ve dio con facultad 
de fu Mageftad,no fabe en q cantidad, y fu valor en
tró en poder del feñor donluan,co lo qual fupo el tef- 
tigo fe auia comprado la Villa de la Calcada ¿aloque 
fe quiere acordar,fegun tiene entendido, y oyó en di
cho tiempo a dichos fcñores9y criados fuyos en lu par 
de dicha delicia.

N .i$  1 . FrancifcoGomezdeMorade edad de 
quirenta y quatro años, y que aunque ha férvido al di 
cho Conde de la Calcada, y afu madrede Adrninif- 
trador,no por cílb dexara de dezir la verdad. Y drze, 
que es cierto lo que refiere la pregunta , y que lofabe
por aueryiftocn poder del Licenciado ChriflovalRo
driguez de Camargo,Cura de San Martin, que ya es 
fallecido todos Iospapeles tocantes a dicho mayoraz 
go,facultad para vender dicha deheía,yfu brega rlo en 
otros bienes, como lo hizo el dicho íenor do luaa de 
Chaves, como le confia altefiigo de todo ello , por 
aueradmioiftradolos dichos bienes, y  auctfelpoydo 
dczir a diferentes criados de dichos íeñores, yen pa 1 tí 
colara 1 fideo de Ayala,criado antiguo,fio auer ente- 
dido cofa en contrario.

N. 1 $ a. El Licenciado íuan de Mseda (que ta- 
bien dixo en él picylo viejo) de edad de ftíeta y ocho 
anos,dizc,que vio cu poder del u otoiGhriftoual fio 
driguez,vezioo quefue defta ciudad,avra ocho ó diez 
años,poco mas o meaos > los papeles tocantes al-ma

yo raz-



2 8
voíazgo í y venta’dc dicha dehcfa,q en dicha pregun
u  fe refiere, como deHos confiara, y eo razón tíefto 
mifmo tiene dicho otro dicho po r a o te  otroi\ecetor 
déla Real Chaneiüetia de Granada, como afsmailmq 
confiara delio por mas extéfo de lo que dix<?; porque 
en aquel tiempo tenia mas en la memoria, lo que en
dichos papeles fe declara. „ .

N , i j  3. Bartolomé Ximenez,yíuan deburda- 
lo.vezinos de la Cateada, lo contenido en la.pregun
ta , y que con el precio de dicha dehefa, y vn juro que 
fe auia vendido, fituado en Ciudad-Rodrigo fe auia 
comprado la Villa de la Calcada y y  luao de Burdaio 
fe remite a los autos que en razón dello pallaron.

N.154.  Otros teftigosdizen deoyÓMuúmt® 
res j y fe remite a a los papeles, y autos que hu viere m  
dicha razón.No fe han preícotado.papcUs en el p!ey^ 
to viejo^nienefle.

.. . * V, 7 • ' i ...

m i i  p r e g v n t a j
y c • .

N . i 5 í ; Yfifabea» que a la dicha doña Beataiz 
Pacheco de Chaves,le trasero de las Indias ocho mil 
ducados,y la fufodicha difpufo, y fe agregaré a dicho 
mayorazgopara fu mayor aumento, y con «feto vi
nieron de"las Indias los dichos 8[}.ducados,y enttaro 
en poder de dicho feñor D . luán de Chaves,y los etn 
picó en diferentes bienes para el dicho mayorazgo.1 
Sabenlolosteftigos,potaoerloviftoftry paliar afsi,y 
tener dello entera noticia , y por las demás razones cj 
declaren.Digs0,5cc.

N . r j ó .  Efto mifmofe articuló en el pleyto te- 
prefentado enlaquarta pregunta,y lo que depone lo» 
teftigos,fuclo figuitote.

E N  E L  P L E Y T O  V I E j O .

N.157.  E l Gura de San Martin de Truxillo d i- 
ze, que tiene noticia de la dilpoficion de la dicha do
ña Beatriz Pacheco, y ha vifto la declaración qae loj 
dichos feñores don luán,y doña María Paulina hizje

ton
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: ron de los bienes que Incorporaban en el dicho mayo 
razgo quefupehuao, y co eüa dizefeajufta*quc entra 
ronenpoderdeifeñordon luán,}7cobro dicha parti
da que la pregunta refiere * y  cumplió con ib obliga? 
cion de imponerla a fauor de fus mayorazgos, y de la 
dicha feñora dona María Paulina.

N . l | S .  Don Gonzalo de las Cafas dizedeoy- 
dis,«fiando en Madrid a don Ñuño Pan toja c e  Cha 
yes,que a dicha deña Beatriz Pacheco fe anian tray <* 
do los dichos ochorrjíl ducados,la q.ual los auia agre- 
gado alos mayorazgos que poííeian los dichasleño- 
res don luán,y doña María Paulina.

N . i $9 . Migucl.de Piñs, Abogado de Villacuc 
ua,de oy das a D. Melchor de Chaves, hijo del íeñor 
don luán, que a fu padre le aman tray do algunas can
tidades de plata de las Indias para agregar a fus mayo 
pzgos.

N .itfo . MaríaSuarez,mügfif de Pedro de Aya 
la,de oy das ala feñora doña María Paulina, que a do
ña Beatriz Pacheco íe auia traydo de las Indias ocho 
mil ducados, y que aman enerado en poder del (mor 
don lusa , pata que los agregaffe al mayorazgo que 
fundo a fituor del dicho Conde de la Calcada,v remi 
tefe a los papeles que en razón defio tuviere.

N .ió s . P edro de Ay ala,de oy das a la íenora do
ña MariaPauIiná,y a otros criados de fu cafa,que tra
tando de las herencias que auian tenido dicho» íeño- 
tes,díxeron que en poder del íeñor don luán auian cu 
irado,y cíhuaii ocho mil ducados que auian tray do á 
doña Beatriz Pacheco,y q la fufodicha los auis agre- 
gadopara el mayorazgo que fe auia de hazer en fauor 
2 el dicho C úüát de la Cacada. Y él teftigo ha tenido 
en fu poder, y vifio papeles por donde confia lo refe- 
sido.

E N  E L  P L E Y T O  N  V E  V O :

 ̂N . id j ;  Bartolomé deA!tafu!Li,de edad de 4^:
anos,dize,fue püDlico,y notorio en cafa de los dichos 
fe ñores don loan de Chaves, y doña MariaPau!iDa3q 
adona Beatriz Pacheco le aman tray do de Iw lúáns



ocho mil ducados,y que Iafufodícha aula difpucfto 
fe agrcgaíTcn a dichoíu mayorazgo,para fu mayor 
aumcnto,y que auian entrado en poder de el feñor 
don luán,y que los auia empleado en diferentes bic 
nesque agregó al dicho mayorazgo,y el teíligolo 
óyóalos dichos feñores muchas vezes,como perfo 
na que cñá dentro en fu mcfma cafa, y en fu ícrui- 
ció,y fe reconocía por lo que aumentó en fu hazic- 
da,como es notorio, y' confiará de la fundación del 
mayorazgo que impufo en cabeza de fus hijos*

N . i <53. María Suarcz,mupcr de Pedro de A - P ° ^  í  $* 
yala,dizc, que tuvo noticia que ía dicha doña Bea
triz Pacheco,tiade lafeñoradoña María Paulina* 
por fu lefiamente con que murió dexó por fu alba- 
cea á dicho feñor don luán, a lo que fe quiere acor
dar 5y afushijosdelfufodicho vnas mandas, como 
del confiará.

N .16 4 . Pedro de Ayala d izc , q a la D , Beartiz p 0¡ A é j  
Pacheco de Ghaucs,tia de la dicha doña María Pau 
lina,fupo el tcfligo que le auian traído de las Indias 
ocho mil ducados,y que auia difpucílo fe agregaf- 
fen al dicho mayorazgo antiguo parafu mayor au
mento,los quales auian entrado en poder del dicho 
feñor don luán de Chaues5y que los auia empleado 
en diferentes bienes para el dicho mayorazgo.Sabe 
lo el tcfligo,por aucrfelo oy do a los dichos feñores* 
a cada vnó en fu tiempo, y auer tenido particulares 
noticias dello,y en fu poder los papeles, por donde 
conftaua de lo referido. Y declara * que ¡a dicha do
ña Beatriz dexó vnas mandas en vn Juro, y vn ccn- 
fo a doña María Paulina por fus dias, y defpücs de 
llosalCondcfuhijo,y a doña Ana de Mendoza.

N . 165, Doña Geronima de R iba, de edad de É a l S V  
3 5 ,años,dizc ,que a la dicha doña Beatriz Pacheco 
le traxeron de lasXndias vna cantidad de dinero co- 
fiderable,que le parece ferian los ocho mil ducados 
que contiene la pregunta,y que fue publico en cafa 
de dichos feñores, y que auian entrado en poder del 
leñar don luán, para emplearlos en diferentes bie
nes,y que lo auia hecho * y a la tcfligo le confió de
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que auian cóprado muchos bienes,quefon los m if- 
mosqucfe cfpccifican en dicho mayorazgo.

N . 166. FranciícoGomezjíaftre, de cincuen
ta años , dize •• Que tuvo noticia que a la dicha 
doña Beatriz Pacheco le auian traido de las Indias 
cantidad de dinero confidcrable, y que auia entra
do en poder del dicho feñor don IuandcChaucs,y 
tiene por cierto, que afsi cita cantidad, como olías 
quehercdócncabezade la dichafeñoradoña Ma
ría fu muger,lasemplcaria en bienes ray zcs, corno 
es notorio q compró muchas,de que hizoel mayo
razgo que fundó en cabc^adcl dicho don Baltafac 
de Chaucs fu h ijo , como confiará de la eferitura a 
queferemite. . / '

N • 167. Don Manuel de Briones, de 34. años, 
dizc,que tuvo noticia,en tiempoque firuióalos di- 
chosfcñorcs,que a la dicha Doña Beatriz Pacheco 
le traxeron de las Indias vna cantidad de dinero, q 
no fe acuerda laque fuelle,y que auia entrado en po 
der del feñor Don luán de Chaues ,y que tiene por 
cierto los emplearía en bienes que agregó al mayo
razgo.

N . i d8. Doña Elena Blanco dizc , que no fs 
acuerda aucr oido dezirlo que contiene la pregun
ta ^  fe remitea los autos que en razón dcllohuvic- 
rc,dc que confiará.

N .it íp . E l feñor don Miguel deLuna del Co- 
fejodc Ordenes,dize de oy dasim autores loque c5  
tiene la pregunta,y que tiene por fin duda^que d e fe 
mojantes partidas fe compufo la grucífa de tan con 
íiderable mayorazgo.

N .17 0 . Diego Picazo,eferiuano de Prouincia, 
de 44^iños,dize, que tuvo noticia que auian traído 
de hslndiasvnacantidad de dinero de la dichado- 
ñaBcatriz Pacheco,y queauiaentradoen podtrdei 
feñor don luán , lo qual fue publico entre lagcnte 
dccafa,yfushijos,

N . i 7 i .  Doña Cata! inade Paredes dize ,fe re
mite a los autos , por donde confiara de lo conteni
do cnlaprcgunta.

Eran-



francifcoGom&zdc Moraidccdí*cld&; 
44.años,dizcdcoidasaPedro de Ayala * criado d£ 
los dichos feñorcs,y a otros muchos, q a la D . Bca- 
triz Pacheco , tía de la feñora doña María Pauliná* 
le auian traído de las Indias ocho mil ducados ,yqüe 
áuian entrado en poder del feñor don luán deCha-
ucs,porauerdifpueftoIafufodichaie agregaffein al 
mayorazgo para fu mayor aumento,^ que losauia 
empleado en diferentes bienes*

N .1 7 3 b Otrotcftigofcremitcalos autosque 
huviere en mzonde dicha pregunta*

N.1'74* Noparccc,quc por parte de el Condé 
feayan prefenrado papeles para cotnprouacion de 
ella preguntaren ningunodc los dospley tos ? aúna 
en ambos Pedro de Áyalá,teftigo prefentado por el 
Conde ,dcclara ,quc a vifto¿y tenido en fu poder pa
peles pordonde confíalo contenidóenlapregütav 

N . 175. Por parte de doña Ana de Mendoza* 
en el pley to reprefentadofe prefentó el tcílameñto 
de doña Beatriz Pacheco,que otorgó aíi teEugcnio 
Fernandez ,efcriuanó dcl Numcrodc la ciudad de 
Valladolid rpor 3 o. dé Abril de mil y feyfcientos y  
diezy nüeue,antes de hazer fuprófeísion en el Con  
vento de Recolé tas ÁguítinaS de dicha ciudad, y en 
dicho tcftartlcnto efta inferta la licencia del Ordina 
rio para profeífar, y declarófer de edad de cincucn- 
tayquatroañoSiy hija de Diego Fantoja, y Doña 
Beatriz Pacheco fus padres ya difuntos. Y declara q 
tiene entre otros bienes vncenfo impuefío,fobre el 
mayorazgo de dop luán Gay tan de Ayala, y vn ju
ro fobre las y cr vas del Maeftrazgo de Santiago,qué 
ambas partidas rentaüán en cada vji ánd 257^3 5 
maraucdis,y la mitán deftarenta,q motaría 8gó7(S 
marauedis,mandaafuhcrmanodonNuño Panto- 
ja de Chaucs*vincuiada, agregándola al mayoraz
go que auiafundado la dicha doña BeatrizPachcco 
fa mayor fu madre de la otorgante. Y la otra mitad 
dcldichoceníb?y j uro lo manda a la feñora D o fli 
María Paulina fufobrinaotiuger del feñoráoníua 
de GhaucsyMcpdoisa,para quéiogozeporlos dias 
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cíe fu vída»y dcfpucs dcllos lo gozc doña Ana de Me 
doza,hija aclosdichosfcñorcsdonIuan,y D . M a
ría Paulina ( que es la manda de que fe hizomencio 
en el fegundo prcfupuefto de la carta Exccutoria de 
los 7y.ducados,) y fi dicha doña Ana muriere fin hi
jos,manda fuccda en dicha renta laperfonaquehu 
viere fuccdído en el mayorazgo que fundó dicha 
doña Beatriz Pacheco fu madre , con los mifmos 
vínculos,agregandolaa dicho mayorazgo.

N . 176. Manda, que íi fuccdiere vacar el dicho 
mayorazgo de fu madre, que entonces poíTeia don 
Ñ uño Pancoja fu hermano, renuncia los frutos del 
en la feñora doña Mana Paülinafu fobrina.

N .1 7 7 .  Y no parece , que en los memoriales 
del capital de los bienes de que fe ha hecho mencio, 
que fe pulidle el dicho ceníocontra don luán G a y - 
tan de Ay ala, ni el dicho juro, íobrcelmaeílrazgo
dcSantiagOjdcqucdifpufoIadichadoñaBcatrizPa 
d i e r e n  la forma referida*

%  P R E G V N T A ;  «

K .1 7 8 ,  f  Yfifabcn,quccIdichoDonDíc~  
goPantojadcChaucs,cncl teftamento,debaxode 
cuva difpoficionmurio5dexó todos fus bienes vin
culados * y los dichos fus bienes entraron en poder 
del dicho feñor don luán de Cha ues,y dcllos í unció 
íii mayorazgo.Sabcnlo los tcftjgo$,poraucrlovif- 
to,ytcnerdellonoticia.Digan^Scc.

N . i  7P* Efto mifmo k  articuló en el pley to re 
prefentado en la quinta pregunta ,y en el dizcn lo fi- 
guíente.

E N  E L  P L E Y T O  V I E j O .

N .18 0 . E l Licenciado Miguel de Pina dizc 
de oy das aMartin Sánchez,que lo comunicó con el 
teíligojo que refiere la pregunta ,y que 110 fabia co 
m ono los fubrogauan en bienes vinculados. N o  
cftacxaminadoMartinSánchez,porque parece cía 
difunto ? fegun fe da a entender por yna partida de

• fcys



%smilrealesiqüeefla pücfta por cuerpo de bienes 
en los memoriales que auia mandado el dicbo-Már 
tin Sánchez en fu teñamente a la íeñora doña M a
ría Paulina.
S N .r S  i. Pedro de Ay ala d ize,que en cafa del fe 
ñor donluan fe dezia por publico, que don Diego 
Batojaauia dexado todos fus bienes vinculados en 
futeftamento,ycfte teftigovió el teílamentopor 
donde conftaua,y bienes diferentes, en cafa del fe- 
ñor don luán de Chaues,quc dezian, eran del dicho 
don Diego de Panto ja, por donde colige , y tiene 
por cierto el te ft igo,que todos los que qucdarS por 
fin,y muerte del dicho donDiego,entrarían en po
der ael dicho feñor don luán.

manco
oefta

N .18 2 ,
dize de oydas a doña Paula Pan toja 
examinada por parte del Conde, aunque la prefen- 
tola  parte de doña Ana enefte pleyto.

N .18 3 . Otros teftigos fe remiten al ccftamen* 
to,y demas papeles que huvierc.De lo qual nada ef-

N V E V O ;

N . 184. Bartolomé de Áltafulla ,quc tiene no** 
ticia,quc el dicho don Diego Panto ja en el teftame 
toconquemurió,auiadexado fus bienes vincula
dos,y que eftos auian entrado en poder del fcñOrDe 
luán de Chaucs , como de dicho teftamento confi
tará^ que fe remite,y que tiene por cierto los dexa- 
ria agregados en íu may orazgo por eftaren fu po- 
dcr. 1

N . 18y. María Suarcz,mugerde Pedro deAya- 
la,dize,que tuvo noticia que dicho donDiegoPan- 
toja,por fu teftamento con que m urió, auia dexa
do vinculados fus bienes, no fabe en cuyo poder en 
traromremitefe al teftamento*

N . 186". Pedro de Ayala ( qucdixo también en 
el pleyto viejo) dize, que tuvo noticia por auerfela 
dado los dichos fcñprcs don luán de Chaucs, y do- 
- R  ña
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ña María Paulina en fus tiempos, demás de fe.'pu
blico,y notorio, finaucrcntcndicio cofaencontra- 
rio.que el dicho donDiegoPantojade Chaues, bec 
mano que le parece era de la dicha doña Beatriz Pa
checo, porfu teftamento con que murió jauia dexa 
do todos fus bienes vinculados, y que auian entra
do en poder de dicho feñor donluande Chaues, y  
que dcllos auia fundado fu mayorazgo.

Eí. 18 7, Ana de la Aífumpcion díze,que es ciec 
to , y fin duda, quceldichoDon Diego Panto/ade 
Chaues,por fu teftamento con que murió, dexóto- 
dos fus bienes vinculadosdos quales entraron en po 
der del dicho feñor don luán de Chaues, defpues de 
la muerte de don Nuño de Chaues fu hermano, de 
Iosqualcsafsimifmofundoeldichomay0razgo,y 
lofabelateíligopor auer tenido de ello particula
res noticias, en eltiempoquecftauaen fcruiciodc 
los dichosfeñores, fin auer entendido cofa en con
trario.

N . 188. Doña Gei-onimade R ib a , de edad de 
3 5.años,dize,que tuvo noticia que don Diego Pan 
toja,tiode la dicha feñora doña Maria Paulina,por 
fu teftamento con que murió »auiadexado toces 
fus bienes Vinculados,y que auian en erado en poder 
del feñor don luán de Chaues, por cabeza de fu mu 
gcr,quc losauia heredado, y fue publicólo fufodi- 
cho entre loscriados de la dicha cafa,

N .iS p . Don M  anuel de Briones d ize, que fue 
publico en cafa de los dichos feñores io que con t ie
ne la pregunta.

N . 1 po. Doña Matia de Hortiguela dize,que 
en el tiempqquccftuvocn fcruicio de ia íeño raD . 
Maria Paulina, tuvo noticia de lo que contiene la 
pregunta. Doña Elena Blanco dize de oidasel t ic - 
po que eftuvo en cafa de los dichos feñores, y de pu
blico, FrancifcoGomcz de Mora dize de oydasa 
Pedro de Ayala ,y a fu fnuger,y a otros muchcs cria 
dosdclfeñor donluan, linauercntendidocoíácn
contrario. Los demas teftigos fe rem i tenal tefta- ■ 
mentó,y algunos dizende oídas a dichosfeñores, y



afas dendoí.El feñot don M iguel de LunLyD icgo  
Picazo dizcn de publicó ¡ y oy dasa fus hijos del íc- 
ñordonluam

Afsimifnip ¿ñeñe pleyto no fe ha prefentado el 
teftamentOiñí otro papel en ella razón:

V I .  P R E G V N T A *

N.xpY. Y fifaben, que el dicho Don Nuñodc  
Chaucsdcxó diez y feysmil ducados para aumento 
de dicho mayorazgo,}' por fu codicilo diípufo,quc 
fe agregaífen a e l, y entraron en poder de dicho fe- 
ñor don!uan deCnaucs ,y  el fufodichocompió de 
ello* algunos bienes , de que fundó el dicho mayo
razgo. Sabcnlo lo* tcftigosporaucrloviítofer, ji
p á is  aísi,y tener dello entera noticia.Digan,&c.

N . ip2. Efto mifmo fe articuló en la fexta 
preguntadel pleyto reprefentado 5 y lo que del cof
ia,eslofiguiente.

E K  E L  P L E Y T O  V Í E j Ó .

N . i  p j . Don AionfodeMcndoza,pariente de 
ambas parte*,dize de oidas fin autores,y publico eit 
la ciudad de T ru x illo , que quando murió el dicho 
don Nuño,auia dexado mucha cantidad de hazic- 
da ala dicha feñora doña Mana Paulina,y que auia 
entrado en poder del feñor don Iuan dcChaucs.Re- 
mitcfealteíiarhcntoque clfufodichootOigó.

N .iP4* El Dodtor Ghriñoual Rodríguez de 
Camargo.Cura de San Martin de la ciudad de Tru
xillo,dize lo que dicho tiene en las dos preguntas an 
tcsdefta,y en ellas dize fe ajuífafer cierto lo en ellas 
contenido,con ladeclaracionquehazen dichosfc- 
ñores don luán de Chaues y Mendoza,y doña Ma
ría Paulina en la fundación que hizierondefu ma
yorazgo.

N . i p5. La declaración que hazcn dichos fe- 
ñores enla eferitura de fundación, y declaración de 
bienes que fe refiere en el primer prefupuefto deftc

me-
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memorial,anüm. Declarán,.que todos, dichos
biencsíeauian adquirido conhazienda de la dicha 
Péñora doña María Paulina ,que dexaron fus abue
los maternos, y tíos, de lo procedido de las Indias, 
por que el Penar don luán no auia podido adquirir 
hazienda ningunasporque ha pagado muchas deu- 
das,yferuidoafu M ageíhdcon donadnos, y afsi 
nopudieraaueracreccnradonada,fino fuera por la 
hazienda,y herencia de la dicha feñora fu mugen 

N .i  p<5. Don Ñuño de Cordoua Bocanegra» 
Marqucsde Agropoli, dize de publico ,y  notorio, 
auia dexado el dicho don Ñuño los diez y fcys mil 
ducados,y aun fe dezia, que auian fido trcynta mil 
dacados,aunqiicnoha¥Ífl:oeltcftamento ,y  codi- 
cilo.Y dize,que los dichos níg. ducados fcquiíkio  
daravn hijo del dicho feñor don luán deChaues, 
para le cafar , y  no le efetuaron las capitulaciones, 
porauerfeauexiguado no poderfe cnagenar cite di 
ñero.

N .iP 7 .  E l Licenciado Miguel de Pina dizc 
de oydas a Martin Sánchez de Vclafcolo conteni
do en la pregunta , y que le auia dado orden para q 
compraíTe algunas heredades para dicho efe¿to,y q 
mandó fe plantaffc de morales vna cerca grande , y  
fe hallóprefenteaponer losarboles.Nocida exami 
nado Martin Sánchez, por la caufa quc fe refirió en 
ladcpoficion defte teftigoa la quinta pregütaenel 
pleyto viejo.

N .ip S . MariaSuarcz,mugcrdePedrodcAya 
la,dizc de oidas a la feñora doña María Paulina, en 
quanto a que dexó los diez y feys m il ducados , para 
agregar al may orazgo.

N .ip p . Pedro de Ayala, de oidas fin autores, 
q̂ ie auia dexado mucha cantidad de dinero.

N .zo o. Doña Gcronima de Riba dize de oí
das a la feñora doña Naria Paulina,y que donNuño  
auia dexado mucha hazienda,y doblones ,y que ri
man entrado en poder del feñor don luán!

N .z o i . Fray Antoniode lá Torre, Abad de S. 
Ioachin,dizc3quc conoció a don Ñuño Pantoja de

■ C ha-



Ys
C|áacs,y fe halló prefente a el otorgamiento de fu 
tcftarriento,elqualdexópor heredera enela ladi- 
chafeñora doña María Paulina.

N .20 2. Y otros tcftigps.dizcnde oidas fin au
tores , queauia dexadodon Ñuño Paticoja mucha 
haziendaaladichafeñora doña María Paulina.

N o  eftáprefcntadoen eñe pleytoteftamento. 
ni codicilo.

E N  E L  P L E Y T O  N V E V O V

N .203. Bartolomé de Altafulladíze>quefue 
publico en caía de los dichos fcñores3y fe dixo entre 
los criados, y el teñigo lo oyó dezir a la feñora D o - 
ña María Paulina lo que contiene la pregunta*

N .204. M ai i a S ua r c z , m uge r dcPedro dcÁya 
ladize,quccl dichodon Ñuño deChaues ^herma
no de la dicha doña Beatriz Pacheco , y de el dicho 
don Diego Pantoja,viuiójüto a las caías de dichos 
fenoles donIuan,yD.MariaPaulina,y la tcíligoen 
el tiempo que murió el dicho don Ñ uño , eftaua en 
cafa de dichos feñores por ama de leche, criándole 
afahijaD . Beatriz, y fupoque todosfusbicnesque 
quedaron por fu fin,y muerte,auíanentradoen po
der de dicho feñor don luán deChaues,y mucha ca 
tidad de dinerqquc cñaua en poder de vn Genoués, 
que la teñigo no fe acuerda como fe llama, ni la ca
ridad que fueífe,folo que fue ¿6fidembíc,ní fe acucr 
da en que fórmala diñribuyeííe. Remi tefe aireña- 
mentó,y CodiciSo que la pregunta refiere ,folo fe a- 
cuerda,que defpues de la muerte de dichodon Ñ u 
ño fe compró la villa de la Calcada , y la cafa en que 
viuian,que era la mifma que efíá en la plazeta deba
to Domingo,que quedó granada al dicho vinculo* 
y fe reconocerá efta verdad por las eícrituras que de 
dichas compras fe otorgaron, y fundación de dicho 
mayorazgo,y bienes que feagregáron a el.

N .20 5. Peclrode Avala íábe, que don Ñuño  
de Cháues,a quien conoció el teñigo, hermano de 
dicho don Diego Paticoja, por fu codicilo. con que

S m u-
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murió,que pafsó ante Gines Mexia,efcriuárto deíta 
villa,dexótodosfus bienes paraaumento del dicho 
mayorazgo,y que fe agregaren a el,afii ray-zes,co
mo muebles, y dinero que tenia, y todo-tilo entro 
en poder delfcñor don lu á n , qucccn dicho dinero 
compraron poffefsioncs, porque fu animoerafiesa 
prc aumetar dichomayorazgo ,de loqual tuvopat 
tieulares no ticias por las razones dichas,fin anci e» 
tendido cofa en contrario.

N .zo d . Anadc laAírumpcion dize lo que tie
ne dicho en la pregunta antecedente,y que fe remi
te adicho codicilo,por donde conftaráde dicham i 
da,y que es cierto, que el dicho ieñor D on luán de 
Chaucs,con lashcrenciasque tuvo en cabeza de la 
dichafu mugcr,dc Iosfufodichos, ydeladicha D . 
Beatriz Pacheco fundó el mayorazgo, finaucien- 
tcndidocofacncontraiío.
N .Z 0 7 . D . Gcronima de Riba dize de oy das, y pu
blico a los criados del fcñorDonluan, y tiene por 
cierto,que con dkhosdiez y feys mil ducados cora 
praria el feñordon luán los bienesque fe cípeciíká 
en la fundación de fu mayorazgo.

N.2.08. Don Manuel de Brionesdize,fue pu
blico en cafade los feñores don 3uan ,y  doña María
que don Ñ uño de Chaucsauia dexadomuchacan-
tidad de dinero .yqueauia entradocnpodcrdelfc- 
ñor don luán urna que fe agregafleal vinculo,y
yorazgo que fundó a fauorde dicho Condefuhiio, 
y  fe remite al tcftamehto,y codicilo.

N .zo p . DóñaMariade Hortiguela, quefuc
publico en cafa de dichos feñores lo que refiere la
pregunta,y la teflígofcacucrda dcmuchasprendas 
muy vahólas,queentreJoscriadosfe dezia,y looyó
alaGondefa de la Calcada, que eran prendas del di
cho don Ñ uño ,y ticneporcicrtofcagregariana el 
mayorazgo,

N .z  1 o. Madalcna Fernandez dize, que tuvo 
noticia»porauerfda dadolosdich0síéñores,yíffi 
hijos,y criadósloque refiérela pregunta,yfe acuet 
«a,que quandó inurió t i dicho don Ñuño,la feñora

~ doña



doña María Paulina recogió todos fus bienes, y los
entró cnfucafa,comofuhcredera,finauercntcndi 
do cofa en contrario.

N . i  1 1 . F rancifco Gomez,faflre, y doña Cata 
lina de Paredes dizen de oidas, y publicoa los Teno
res donluandeChaucs.ydoña María Paulina,y a 
fus hijos,y criados.

N .2 12 . IorgcdeTapiadizc,queoyódezirpú 
blicamcntcadichos feñoresfus hijos, y criados de 
la cafa,y lcsfuc notorio a todos,que el dichoD.Ñu
ño de Chaucs dexó toda fu hazienda, que era confi- 
dcrablc a los dichos feñores por cabeza de la feñora 
doña Maria Paulina,como tiofuyo ,y  que efiahe- 
renciaentróen poderde los fufodichos,yno fabe o* 
tra cofa de la pregunta.

N ‘213. IuanRuyz deLcondize tuvonoticia 
que la dicha feñora doña Mana Paulina tuvo vnas 
herencias grandes de vnos tíos fuyos, que auiari cn- 
tradoctt poder del feñor don luán. Y cnquantoalo 
demás que la pregunta refiere,fe remite a losdcmas 
autos,y teftamentos por donde confie.

N  .214. Francifco Gómez deMora dize de pu 
blicocn cafa de dichos feñores, y de oidas a fus cria
dos, y en particular a los que licúa cfpccificadóscn 
la pregunta antecedente ( fon Pedro de Ayala.yM* 
11a Suarez fu mugerj lo que refiere la pregunta,y a - 
ñade vn particular, que dize oyó a dicho Pedro de 
Ayalacnvna ocafion,que refirió áucr oido al feñor 
donluan en vnas difércnciasquc tuvo condona C a  
talinade Mendoza ,madrcde DonluandcChaucs 
Sotomay or, marido de doña Ana de Mendozajiija 
del dicho feñor don Iuan,fobrc que la diefíc alguna 
hazienda que le auia ofrccidoadieha doña Ana, di- 
xo,quc me quieren > y qué me piden, que he hecho 
todo lo que he podido, y les he dado mucho mas de 
lo que les pertenecia 5 porque toda cfta hazienda no 
csmia,porauerlaheredadodelasperfonas que van 
declaradas,có calidad de que fe agregaffcnal dicho 
mayorazgo,y queesdclCOnde,en cabeza delquál 
los tengo vineulados,cumpliendo con la voluntad 
délos teftadorc*. Otro
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H . z j j .  OtrotcftígOjquccsDicgoPicazojdi- 
zedeoydasa los hijos del feñqr don luán , y doña 
María de Mortigüela,y don Francifco V  alie jo  fe re 
m itenadidioCodjcilo,y demasautos.

Afsimiímoeneíiepleyto no fea prefentadotet 
tamentpjni codiciios,ni otros autos.

V IL  P R E G V N T A .

N .2 16 . 4f  Y fi faben,que la dicha feñoraDo- 
ña María Paulina, por muerte de don luán de Hiño  
jofa fu padre /ucedió en el may orazgo que eí fufo -  
dichopoffeia,y queel dichomayorazgo tenia vn 
iurocnCiudad-Rcdrigode mucha cantidad >y que 
lo redimieron loshombres de negocios del medio 
general,y fu procedido fe bolvió a imponer e n don 
Alonfo de Mendoza, y el fufodicho lo redimió , y  
depofitócnclDcpofitario general de la ciudad de 
Truxillo,y que de alli fe facó, y empleo en diferen- 
tesbicnesjos quales comprchendieron en fu m ayo 
xazgo los dichos feñores don luán de Chaucs,y do
ña María Paulina. Sabenlplüfteftigcs, porauerlo 
yiílo ,y  tener de todoentera noticia, y por lasrazo- 
nesqucdeelaren.Digan,^cc.

N a  17 . Eftómifmofe alego, y articulócncl 
pleito reprefentado,y lo que ay prouado en cita prc 
guata es lo figuiente.

 ̂ i fe E N  E L  P L E Y Í O  V ÍE jO ;

F qÍ.z í I N . z i B. Don Alonfo de Mendoza conoció a 
don Pedro de Hinojofa, padre de la dicha feñora 
dona María Paulina,la qual íucedio eri fu may oraz 
go,y en el auiayn juro en Ciudad-Rodrigo, no fa
bo de que cantidad, mas de que íe le redimió por los 
hombres de negocios del medio general, y de la di
cha cantidad cftc teftjgo tomo a cefo,fobrcfns bie 
nes , para los poífecdores de dicho mayorazgo, 

[í 3DP3?.Rs. o , i3H95^.reaIesy medio de plata doble, y mientras 
yluió el dicho Don Pedro deHinojofa?iepagófus 

..Vv' corrí-



corridos,y porfu muííté al fcnor don luán dcCha- 
ues y Mendoza, como fuceííot en dkho mayoiaz- 
fro.a quicn eftc teñido íc le redimió en moneda de 
playa doble ,yíé entregó al dícho feñordon luan .q 
lo íac o del depofuo que en efta ciudad de Truxillo 
fe hizo de dichacantidad.El qual eícriuio al teftigo 
dándole graciasdc auerlo redimido en buena oca- 
Conque tenia en que lo fubrogar en otrascofas,pa 
ra el dicho may orazgo,conforme afu obligación.

N .2- ¡ 9-Don Antonio de Mendoza-,que es h i- ^  ■*>
• jo  del teftigo antecedente, vezjnodela ciudad de 

Truxillo, dizelomifmoque fu padre, y que tiene 
por cierto,y fin duda, que el feñor don luán faco el 
dinero del dicho depofito, y fubrogo en orros b K -
ncs,para agregarlos al mayorazgo de la dicha íaío
ra fu muger,y que lo mifino haría de la demás can
tidad de dicho juro, ,

N.22.0. E l Cura de fan Martin de Sa ciudad de F o l.  47. 
Trux illo dize,que fabe lo contenido enla pregunta 
y  que dicha cantidad fe depofito en el Depofitario 
general ,y fabe, que el feñor don luán cti virtud de 
Ocultad Real fubrogo efta cantidad có otras que á* 
grego al dicho mayorazgo.

N .2 2 1. ElLicencíadoDiegoNuñez,Benefi- 
ciado de SanMartin de la dicha ciudad de Truxillo, 
dizc,por auerlo vifto,que por muerte de don Pedro 
de Hmojofa fuccdioen fu mayorazgo la feñoraD.
María Paulina,porque vn hermano de el tcftigóle 
adminiftraua. Y oyo dezir lo que contiene la pregó 
ta a don Alonfo de Mendoza.

N  .2X2. E l Marques de Agropoü dízc de oy- jp o l.y^  
das,y fe remite a losinftrumcntos* v papeles autén
ticos,que en razón délo luíodicho hu viere.

Pedro de Ay ala,vezino dcMadrid,di- p 0¡ .45i 
ze que fabe lo contenido en la pregunta>. por auer 
y ifto papeles por donde confia,

N .224. Nopareccqucfeayanprefentadopá 
peles ningunos para juftificacion defia pregunta.

E N  E L  P L E Y T O  N V E V O .
H  c Bartolomé de AltaMa,vezmodeMa ^

T  drid, /
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átlliá ijffíq ü l * « 3«tt-d^4e M éñ#«áoó* Matia !>*« 
kH*facedwErS.áM3yor>zga(k!ds8 J^ n ,c le H !m 3-  
jjdfafu padre# enqtianto a Id demás que la pregó®- 
ta refiere,fe remití a los autos que-eo raízob ck ello fe 
hizieEOfliy ̂ ueauierjdqfc redimido» entraría en po
der del íeñotdon luán. : t „ L ¡A I ; : 't

f F /  N . z 2$* á M a m  Soarcz^mugcr dePedro de Aya-
[ 0 la,vcziao dcMadridjdsze?quc por muerte de donl’c-

dtp dc;Hiiia jrp|^U|e aísi fi^oe c DC€^dp;la^eftigp^ 
* l h' jÍ4i%|» q €ndii(̂ [a dic ha fe poca rfoíia

María rPaulinalia hija ^níu mayorazgo :r-y tiene por 
fierro que auiepdpfefedi¡m ido el di chocen fb,ctt|cam 
fcn(|p.dcr,d¿} fcpqr cbn I üan > y lo íobrogariam  czm$ 
tien  t$x cpm o pcríbns que t rataua del aum ent o á s ím  
hijps}y de dichos mayorazgos.
~u N . 2 f 7. DonAlpofo deM endozajVcziraO'dc la 
ciu dad de T r  u x il í o,d e e d a d d c fe té ta años* poco osas 

cü , h %  P m €m s>Tparientedeambaapartei!dcotrodeitjpa-t*» 
jtogradokeftigoexaminado en el pteyto viejo) dize
? ue lá íeíípra dolía María Paulina.pormuctte de IX 
 ̂ edrodeHinojoíafu padrf,;ru.cedió’cnrumayq»

®  I’ G**
dad-Kódrigo,el qu.ai rcdi,rníe.rpn.lai pombre^dc pe-

. V t 4 socios al dicho áoo Eedróiy cl fufodrefao fe lo dio í i
, i J v i  teftigo a cenio , de quehizoefcrituradcquantiade

Pedrojydedicho mayorazgo, el qual pallado sigua 
tiempo dc/pues de fer muerto el díchoddnPedtó^e-- 
dimió elle teftigo el dicliocefafo, yentrega ella can
tidad por ordeiídel feñordó Iua,n,ch peder déla peí-
l o  n o  n»i/»  (/» n n m K e A  W<ri»W líkkí A*Tk» L . .  U:-'_ ÍTL-á'u:- rw

V: 1 m opo iKcaorqocw aoco icDo  mayoíazjjó“ettcafac- 
?* de la feñora íu muger,y fe hizó ifdritüia de dicha re 
dempeion, q uea loq  fe quiere acordar fucpore iiño  
páffade í 6 o re f  f.quatro ocincdaños añtfcsque 
raurieie él fefiordád Ioan,y el redigo to í b nodcja/q 

efte, dinero fe bolvióáfubrogar effotrósfoiéncí,que 1c
^*w€¿_ft^Oib3á3ÍBtóHÍ¡i#qu^tlcto«iqfó« coñélloéredi- 
tóióvna parte de juro , que eftauaimpueüofobrelas

jO tL  T'Tilf- 1./CÍ ..L ."i rr> '" !  ̂ .. • í ~  *
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í¿ i /: :■ 5 o l í :  Sbv , &1 3
*h m  T mu



Lias a üt a ,cp.mp'ra<3 o de. fu M  a ge ílad, ¡eos? $ argia, a «al j

XACt ĵ L| J !̂ 9j»r
W Í W ^ * ^ . ^ w í » Í 5̂ Í S ^ 1 8 5  fP¿W5í$ f
4 e!lo:feptórgarot3,a
S l É á 3h t i¿ 6 á  ¿ B it)  iM  íKfcérfAÍ3 íüi» í« # l t  

N .22S. jLosdernastefiigo^flM jW M ®?M F{
.g ^^ f^ ^ zW i^ e itw iírtftq u eJfJfe áp rad p ^ ^ a - 
tia PauUpa  ̂|o,r naucrtcdí dpo Perko d f^ jo o  jpfe, %  
padre, íucedraenfu mayorazgo ,y e n lo  flemasieda 
preguntare remiten a ¡a*ere¡i£uras, jatitospueep ra 
zon deíjp huv;(^e,ppÍdonde coniza* , ** ,; s,;.4

||,|3 ¿g w ^ísimiírnonoparece,queporpartedel 
Conde feayan prefe o ráelo papelea ni oíros autqspat 
|a jqft^cafippde JqMflienidp ?.neft| pregijuca.-;

I  V I I I .  P X E G V N X A ;  * ¿

ISI.23O,
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hfabfp,que el dielip.^p^JB;4 ^ ^ 4f  
Chaves,de muchoji aoos-anxes gueios ,di ah,ctSift íî Q r¿cp 
don luán de CJiatfS , y D. María Paujína fui padrea 
fu n dallen el mayorazga, tenia ra^^fquat^o?i^il;d^r 
cadosde rentacq cada vn año por cedniai, y mc^ed 
de fu Mageftad,y gpc eldichqdpn Paltaíardip cp4|-

jdido de dichasxent aa 1 o co brafle^y lo JoeGe,cib pkan

chbfcñqtdaqluaqdc f^haycf (^brQ,laar djcjh^repí- 
tas,y lo proccdidó dcíias lo empleó en bienes ríyzes 
muy copfider|b|e» ( y  Ijos jjndqyp ¿ |v cop!p|ehendió 
en el dicho mayorazgo que fundó. Sabeníolos tefti- 

jgo%por teuf t delta nativa 1 y  pqr J f j  <deirpas |a^ones 
,quc declaren. Rigap^^c. ; V ; ,,: B
, , N .23Í»
:to;reprefen ta4 p,y íe; p to y o jq l  guie nti?,

r
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fu Mageflad auia hecho merced , y dado rentas ahdi- 
chodon Baltaíar de Chaves, no fsbc deque cantidad 
«n cada vn año,pero fabe que fus tetas,y frutos incor
poraron,y coróprehendieron en el mayorazgo q fun
daron los dichos Tenores donlúan,y doñaMariaPau- 
lina,y que el dicho don Baltafsr dio poder al dicho fu 
padre para el dicho efcto,al qual fe remite.

N .23  3. El Marques de Agropoli 9quc conoce 
al Conde dala Cal$ada5y ha viftoque tenia vnaEnco 
miendacn Indias, no fabe deque cantidad cada año, 
mas de que es confiderable, y que la cobraua el Peñót 
dos luán deChavesfu padre,y cneflo,y en lo demas 
fe remite a los papeles auténticos que en razón delta 
huvicre*

N .234. Pedro de A yala, vezino de la Villa 
de Madrid,dize, que antes que fundad en eknaycraz 
go los padres del Conde, tema diferentes rentas, que 
no fe acuerda lo a juñado que rcntaíTcn,y en ellas fe co 
prchcndian dos Encomiendas en el Perú, que valsan 
en cada vn año mas de tres mil ducados de piar 3, que 
cobraua el feñor don luán, fin que al Conde fu hijo fe 
dicíTc, (i no tafolamcntccien reales cada mes,antes q 
fecalaffe , ydefpues de cafado quinientos reales cada 
mesparaveftirfe, yloqreferidoticnc,!o haviftopor 
papeles, y manejado por fu mano.

N .2 3 ;.  Noparccequefe ayaprefentadoel po
der,que íc dizc dio el Conde, ni otros algunos pape -  
les que ios teftigos refieren,y aqucíc remiten.

E N  E L  P L E Y T O  N V E V O :

N.136* Bartolomé de AltafuIIa, vezino
drid, de edad de quarenta y fcy s años, dizc, que í¿b® 
por aucrlo tiño en el tiempo que firvió a los dichos fe 
ñores don luán de Chaves, y doña María Paulina fu 
muger, que el dicho don Baltafar de Chaves fu hijo, 
Conde de la Calcada, antes qfundaíícn el dicho ma
yorazgo, poflcia,y tenia mas de 4[j.ducados de renta 
en cada vn año,por diferentes cédulas, y mercedes de 
fu Mageftad, como era notorio, y U confto delta m

¿ficha
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Bicho tiempo í yquc dio cofircRtimíeníoal Jkho fa 
padre,para quejo que proccdiefle de dicha rema .Jo co 
braííe, j  fucile empleando cu bienes ray|es|para qué ' 
ímpúfieflc mayara2go,corno lo hizo,y rodo ello fue 
obrado,difpuefto, y adquirido pard féñor donjuán 
de Ctiaúcs,porta mano, y poder que tenit,y «fiar 6á 
pre mirando el aumento de fus hijos, y para delirios 
mayorazgo > como !o hizo,como dd confiará,^ qué 
fe remite , y a lo deaiáspordoadecooftcdelo rcfe»
«do; ; -C ' ^ ::; í -

3 7• Pedro de A y d a , de edad de cioquentí F  
5f dos años,dizc,que es cierto,y fin duda quctíl dicho 

■ B-.'Ba!táíardeChavei,CoDdcdc laCaí^adasmuch.oi ’* •.<
años, antes q ¡os dichos fus padres fundaílied el ma* 
yorazgo,tenia baila quatro mil ducados de renta ,po 
.co mas ómenos en cada vn ano * que eran dos Enco
miendas en c! Rey no dd Perú,que en vida de loiícno - 1 - v
res fus padres le pagaúan muy puntuales, y dcüpuvt q  
fallecieron tiene porcicrto no íc ha cobrado,mas qué 
voa partida de quimentm d ^ d o s ^  el dichoCoodé; 
le dio confcotirmento al dicho fu padre,p t̂sr XQ¿
do lo que proccdiefiede las dichas fus remas U$co¿ 
braíle,corno lofuehaziendo , y que lo e tn pica fíe ctf
bienes ray zes para dicho mayorazgo,y dteñigoí^be
que como ivan trayendo la dicha renta, la iua emplea 
do , y compro aísi con d dicho dinero,como con !tf 
demás que dexa dicho dd dicho juro,como de las he 
rencias referidas,la Villa de Saota-Cruz de USitrri Í4 
población de S. Ioachin,ías cafas pnocipile*, y h cC - 
lorias déla placeta de Santo Domingo,que al.tcfligtf 
leconíUddlo,poraw vifto comprar algunas délas 
dichas pofickioocs con el dicho dinero,^como tal fi* 
mayordomo, que era por cuya mano corrían lascc-
bran(jas, y pagas de ja dicha bazicoda fin aucr cofa éa ^
contrario»

N.238, Añádela Afumpclondize,que es ciet-
to, que muchos anos antes que los dichos (chores fun 
dallen el mayorazgo, d dicho don Bdtaíar de Cha~ 
ves rema mucha cantidad de renta, que le parece íeuí 
\9* 4 |J^ucidos guc l a p o c o mas o

menos
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menos,de vnás encomiendas que le pa.gauan en las 
Indias,que eran por cédulas, y mercedes de íu M a- 
geftad ,y las rentas percibió el feñor don luán en fu 
tiempo,y en lo demas de la pregunta dize lo que tk  
ne dicho en las anteceden tes, y nofabeotra cola.

N.239* Doña Geromma de R ib a , muger de 
Bartolomé de Altafulla , vezino de Madrid ,dize,q  
quandofe trató el caíamientoa la dicha doña M a- 
liwanade VelafcoconelCondedclaCalcada, íe d i- 
Xo,y publicó, que demas del mayorazgo que el di
cho iu padre le auia hecho 5 gozaua 4¡j. ducados de 
renta de dos Encomiendas que tenia en laslndias» 
de que fu Mageñad le auia hecho merced a fu padre 
y otrosdeudosfuyos,yque losauianpueftoencabe 
2a del dicho Conde, y  que gozaua delíos, y defpues 
de averfe defpofado, ¡e confió délo fuíbdicho,y de 
que era c irro .-

N .2 4 0 . Francifco G óm ez, (adre , vezino ele 
Madrid,dize,que es cierto, y al tefiigole confia, q 
el dicho Conde de la Csl^a Ja,muchosañcs antes q 
dichos fus padres tundaííen el dicho mayorazgooi 
cabeza del fufodícho, tenia mas de 4p. ducados de 
renta en cada vno,cn dos Encomiendas, por nierce 
des de fu Mageftad,quefe le pagauan en laslndias, 
y en tiempo de dichos feñores fe hazian cftaspagas 
muy puntuales, y deípues de fu muerte le conña ai 
ceftígo,que no fe le han pagado * fi no es vna canti
dad muy tenue- nofcbc la califa dcllo, y que las di
chas renus cntrauan en poder del dicho íeñor don
luán como fu padre, y viuian de vna puerta aden
tro,como es publico,y notorio s fin que ay a cola en 
contrario.

N .2 4 Í . D.Manucl de Bidones, vezino de M a
drid ,de edad de trey ota y quatro años, dize, que fa- 
bc por confiarle delio, y por las razones dichas, que 
el dicho don Baitafar de Chalíes,Conde de la Cal^a 
da ,m uc hos años antes que los dichos fus padres fon 
dafien el dicho mayorazgo,tenia, y gozaua dos En  
comiendasdc quatro mil ducados de renta en cada 
y ñaño,poco a m ó  menos, por merced de fuM a-



geílacLy al te digo le confia afsimiTmó,que fue po t 
tres vidas la dicha merced ,y cobrauala dicha ren
ta cifeñor don loan ,y  en fu vida tiene por cierro fe 
cobraua muy puntualmente , y con las demas qué 
heredó en cabeca de doña María Paulina , fue con 
las que compró los bienes rayzes, de que hizo el di
cho mayorazgo el dicho fdior Don luán? y íu m u- 
ger,como fueron las/urifdicioHesde Sanca Cruz de 
laSierra,y fusalcaualas,y la Calcada,y las cafas,y fo 
laresdeSanIoachin,y otrasenla placucla de Santo 
Domiugo,y otros que confiará por la dicha eferitu 
xa de fundación de dicho mayorazgo, a que fe remi 
te,y la dicha noticia es porlas razones que dexa di* 
chas,y auerlesferuido todo el tiempo,finauer ente** 
dido cofa en contrario.

Ñ .242. El feñor don Miguel de Luna delCo- 
fe jo Real acias Ordeucs,r!ize,que íiemprc tuvo en
tendido que ei dicho Conde gozauaquatromil du 
cades,por dosEncomiendas por mercedes de fuMa 
ge fiad , que fe le pagauan en las Ind ¡as, y que gozo  
dellos antes que dicho may orazgóf^ndaíTe, y tic 
ne por cierto, que efta renta entraría en poder de el 
f:ñor don luán,y que el dicho Don Baltafar fu hijo  
le daría el confentimientopara que los empleaíTe,y 
eflorefponde.

N ,2 4 J. María Suarcz, de edad de mas de quá- 
renta años,mugcr de Pedro de Ayala,vezino deMa 
dtid,dize,que fabc,queel dicho ctanBaltafar deCha 
ues,muchos años antes que los dichos íeñores fus pa 
dres fundaííen el mayorazgo , poífeia * y tenia 
muy grande renta en cada v n a ñ o , qucaloquefe 
quiere acordar era vnaEncomiendaqueoy tiene,q 
cftaua en cabeza del dicho Don Ñuño Pantojafu 
tio,que la cedió en el dicho Conde , que fe la paga-* 
uá en las Indias,y otra que fuMageftad le hizo mer
ced también enlas lndias, que en vida de dicho fe- 
ñor Don luán fe pagaua puntualmente ,quefcránt 
hada 4g.ducadosquc la pregunta refiere 3 y cifosis 
pagauan en plata ,y deí pues de la muerte de el feñor 
donluanlepagauanmuy mabquc tiene entendido

que
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que (í no es quinientos ducádoS.no ha cobrado def- 
puesdcla muerte délosfeñoresfuspadresotra can
tidad alguna,por la malacorrefpondéciaquefe tie
n e .Y el íeñordonluan en fu vida percibía dichas re 
tas,y eldichoCondc leauiadadopermifsion , para 
que dichas rentaslasfucíTc íubrogando en el mayo 
razgo que 1c auia hecho de fus bienes,y lateííigofu 
po.que del dicho dinero hizo y n empico,y compró 
vnas cafas que eftan en fí ente de las principales de S. 
Domingomo fabefilasagregó, ó noal mayorazgo 
folo que fueron compradas con el mifmo dinero’q 
íc truxo de laslndias de la renta dedichoCondespor 
queafsrfe üixo,y publicó en la dicha caía ,y  alm if- 
moixfpeto tiene por cierto haría otros emplos cleí 
dcmasdincroque fcleiua trayendo 5porque fiem- 
pre mirauaat aumento,como dexa dicho, fin auer 
entendido coC «n contrario, y fe remite a la dicha 
efentura, y lodtmas por donde conífcdc lo refe
rido. '

N .244. T)!egó Picazo,cícriuanodeProuincía» 
dize.quc a Jo que fe quiere acordar,antes que funda- 
íen el mayorazgo dichos íeñores, fue publico en di 
cha cafa, que el dicho DonBalcafardc Chauesauíá 
poíleidoqp.ducados de renta,poco mas, ó menos, 
de dosEncomicndas que felepagauanen laslndias, 
y que las tenia por Cédulas, y merced de fu M a^cf- 
tad,y que cmrauan en poder del feñor don-Iua fin 
auer entendido cofa en contrario, y en lo demas de
la pregunta dizc lo que dicho tiene en las demás, a
que fe remite. ,

, D  on F  ra n c i fe o V  al 3 e j o, v c z í í  ó d<Ma
diid,dize,que fue publicoen caía de diclics flúores 
y fuera della,y acíle teftigo 1c confía,por auer ferüi 
do a la dicha feñora Doña María Paulina,y 2 fus hi
jos,y a dichaCondefa,que gozauael dicho Conde 
dos Encomiendas que lepagauanenlas Indias ,de 
4{j. ducados de renta en cada vn año, poí cédulas, y  
mcicedcsdcfuMagcííad , y todas las rentas que cí 
dichoCondc tenia,afsí de las de dichas Encom ien-’ 
A c o m o d e  ^lc^ °  arayoiazgo, fiemp.elásgozó,
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y cobro el dicto fu padre eb fu tíeíSpS> y la dicta fe- 
ñora doña María Paulina en el fuyo , y cito s ilo  que 
puede dczir de la pregunta.

N .246, JviadalcóaFernandez, dizedeoydasí £ 0l t\ \ i Z  
los fe ñores don Iuao,y dona M aria Paulina, que fu hí 
jo don Baltaíarde Chaves auia poííeido dos Eneo* 
misadas eolndias^mueho tiempo antes quefundafc 
fen mayorazgo,y que fus rentas auian entrado en po« 
der del (¿ñor don íuao,y que tiene por cierto que afsi 
con cftas rentas ■* como con las demas herencias que 
aula tenido en cabera de la feñora doña Mana Pauli* 
m auian fundado dicho mayorazgo j fin auer enten-; 
didocofacucontririo.

N . 247. Doña Catalina de Paredes,d¡ze de pu« 
blico en cafa de dichos Tenores, y lodczianfoscna- ' 
dos 3 que dicho don Balcafartenia dos Encomiendas 
de 4jj, ducados en las Indiasy antes que fundaííen di
cho mayorazgo.

N.248. lorge de Tapia,vezinó de Madrid % di
seque fupo que dicho don Baltafar comía vnas Eo¿ 
comíeodas por cédulas, y merced de fu M  ageftad en 
las Indínen vida deíuspadrcs,qüclostieropos,y cad 
tidad liquida ñola fabe,y fe remite a loi autos por do- 
ele confíe* y no fabe mas de la pregunta.

N.249. luanRüyádcLeon^vczinodéMadridj 
dize que es cierto* y fin duda que dicho don Balíafaj: 
en tiempo de los dichos fus padres , tenia mas de 4jj,! 
ducados de renta en cada vn año,por cédulas, y m cr
eed de fu Magcftad,que (e le pagavan en Indias, y cfc 
tos entrarían en poder del Tenor don luán,y fue pubtí 
co , y notorio lo fufodicho en cafa de dichos leñares* 
fin auer entendido cofa en contrario.

N.250. Francifco Gómez de M ora, vezioodé P 0 /.130 , 
la ciudad de Truxillo , de edad de quarenta y quatro 
años, diseque (abe de cierta ciencia que dicho don 
Balufer de Chaves, muchos años antes que dichos 
fcñoresfundaflTcn dicho mayorazgo,pofleia dos En* 
enmiendas de 4[j.ducados de renta,que fe le pagan ea 
las Indias,en los Rey nos del Cuzco, y otraspanesde 

í^dias^y eftas retas eran en píata*y fiempre en»;
X  traron
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tríron eñ poder del fenor don loan dé Cbau .es fu .pa
dre,con permiísion del dicho fu Ü jo ^ c  elle te (ligo 
ha vifto en poder del dicho Conde,para que lo fucile 
empleando en bienes rayzes, y agregado a dicho ma 
yorazgo,quc fue cobrando muy puntualmente todo 
el tiempo que viuió,y lo fabe por las razones dichas,y 
confiarle deilofer publico , y notorio en cafa de di
chos Cenotes, y auerfelo oydo dezira fus criados, y q 
con ellas rentas, y demas bienes de dichas herenc ia» ., 
iva comprando muchas rayzes para aumento de di
cho mayorazgo,como es notorio , y deípue» de U 
muerte de dichos Tenores, Cabe el teftigo le han falta* 
do aftasrentas por las malas embatcacioí)es,y corre!- 
pondeucias,y que íolo han traydo vna partida de qus 
mentas ducados, y otra elañodecinquent.ay feysdc 
'doce mil reales,poco mas, ó menos, ye! -te digo ios co 
bro de orden del Conde de don Francifco Serrano 
de Tapia,en virtud de letra que le remitió.

N . 2 5 1 . Afsimifmo no parece, que en eñe pley 
to fe ayan prefentado eferituras, ni otros recados por 
parte del Conde,por donde confie del poder, y con- 
fcotimicnto que dio a fu padre el feñor don luá, paca 
que de lo procedido de dichas Encomiendas, fe coíü 
prafien bienes rayzes para la fundación dtl mayoras 
go,ni las eferituras de dichas compras en virtud de di
cho poder,y con(cnrimiento,y lo que ay en el pieyto 
icprcfentado enía tercera eferitura, que otorgaron di 
chos ícnorcs ante Francifco de V  en anides, efcriuatxa 
de fu Mageftad, fu fecha en Madrid a primero #<e 
A b ril de mil y feyfcientos y trey nta y cinco,de que fe 
hizo mención en eñe memorial en el primero prefo- 
puefto.Es la aceptación,y declaración d,el Condecía 
cfta manera.

N .2 5 2 . YelCondcdeLCal^ada,que efiáprefea 
te,atiicdo oydo,y cntedido lo cotcnidocndichascf-- 
trituras de ratificación, fundación, y declaración de 
bienes de dicho may orazgo, y reconociendo el pr o-* 
Hecho que delicíe le figoe,vefalasmanQS,ydálasgra 
cías a dichos Tenores fus padres, por la merced -que m  
«líp ÍS-&®5Pf 7; cqníicntecn el yincub que «n dichas



eFcrítoras Te hize (3c fus legitimas, pifa q >o que le pue 
¿c  tocar deíias, y quede vinculado , como los ciernas 
bienes del dicho mayorazgo,}? cob las clauíolssjcob- 
diciones,y llamamientDSíy prohibición es cti el ,y  tú 
efta e fe ricura ex pr diadas, y que por quabto f l dicho 
Conde tiene tres mil y quacrocientostincados de ten-'* 
ta., mas ó menos lo que pareciere por Cédulas de íti
Mageftad,y otros recados fituados en Eocomiepdas
de Indios bacosenlas Provincias dé el Perú. Y aun~ 
queenlaefcnturá de ratificación,y declaración de. b íi 
ms'jtotre los demas fe declaró efta renta por bienes dé 
dicho mayorazgo,y el dicho Code confintió en ello 
toda Via para mayor fuerza, y féguridad, vianda de jé  y 
facultad que por íeyes del Rey no íe le concederá de lá 
que fu Mageftad tiene concedida en la vi a,y forma <j 
mejor lugar ay a,confíente que las dichas rentas,y t u  
comíecdas,aísi las vidas que le efta conccdida$,como 
fu perpetDydadjfi fu Mageftad le hizierc merced,ó íi 
fe-vendiere n,lo-que deltas procediere, y los bienes qué 
dé lo procedido fe compraren , quéden incorporados 
en el dicho mayorazgo, fugetos a los dichos llatha*] 
mientes, vínculos, y reftituciones, y prohibiciones 
conque lo eftan,y han de eftar los demás bienes del,y, 
fiendo neceíTario, de nuevo los mete, é id carpera er$ 
dichomayorazgo.

N .253. Y porque los bienes, deque los dichóá 
fe ñores don luán, y dona Maria fus padres han hecho 
el dicho mayorazgo,fe han adquirido con ¡os bienes,5 
y  hazienda qué dexarondona Beatriz Pacheco,fu bn

con facultad Real fe vendió en Plaíencia, que era del 
mayorazgo que la fufodicha fundó,y con otras canti- 
dades procedidas de hazienda,que vino de Indias pa
ra el dicho mayorazgo,y conla que dexaron don Die 
go Panto ja, don Ñuño dé Chaves,ydoña Beatriz Pa 
checo,Monja,hermana de fü abuela, para q cfte ma
yorazgo fea masluzido,y de mayor cantidad confie- 
te,y tiene por bien , enque todo lo que procediere de 
los dichos tres mil y quatrocicntos ducados de dicha



los días de los dichos fus padres, fe emplee en reíitá 
parad dicho mayorazgo , y la renta, o bienes que 
fe comprareo,qucdc vnida,y agregada, y ande jun 
ta, é incorporada co los demas bienes de dicho nu 
yorazgojcon condición que la dicha renta,dura ri
te la vida de dichos fus padres,no fe ha de poder co 
üertir,nigaftar en otra cofa,ni efe£to, fi no es en los 
empleos que fe han referido,¿intentado conforme 
la en otro algún cfe£ta,defdc luego la referua en ir, 
y para fi, fin que por razón de dicho confentirpita 
t o fe pueda pretender cofa alguna de la renta de di
chas Encomiendas.

N .a  5 4. Y  que refpeto de !o que ha venido cfo 
Jaslndiai, procedido de los dichos tres mil y qua- 
cientos ducados de renta de dichas Encomiendas, 
lohacobradoeldichofcnordon luande Chaves 
fu padre,y có ello, y lo demas procedido de ¡os bic 
ucs de la dicha doña Beatriz Pacheco, donDiego, 
y  don Ñuño Panto/a de Chaves,y D . Beatriz Pa- 
checo,Mon/a,y de la dehefa que fe vendió enPla- 
fencia, fe han hecho las compras de los bienes que 
han adquirido, y metido en el dicho mayorazgo* 
jtodo en aumento del dicho Conde, defde luego 
aprucva,y ratifícalas dichas compras, y parte que 
ídcUo puede tocar á locobradodeíadidia renta, 
por fer,como escoía fuya, y perteneccrlea dicho 
¡Condepor cedulasdefuMageflad,y otros títu
los*

N . 2 j f .  Y  da por bien gaftado en dichas co
pras todo lo que íe ha cobrado, y ¡q que por efiaTa 
xon le podía pcrteneccrdc dichos bienes, y hazkrs 
ídaqueíc hacomprado, y lo vincula, éwcorpom 
en el dicho mayorazgo, para que fean bienes del,y 
ande junto, y vnido para vn miímo íucefíor,con
forme a los llamamientos, y condiciones de fu fon 
daciomy lo mifmo quiere que fe entienda de lo de- 
mas que fe comprare.

N . « * .   ̂Y  pone por condición clCbnde,que
los dichos feñores fus padres no han de poder ven- 
ger, ni difponcr deja renta de dichas Encpmiedas,

m



hj de los demas bienes de dicha m iy6íizgo,bj jpair 
te alguna deltas,ni obligarlos,ni hipotecarlos a nía 
guna deuda, cenfoj ni fianza, tutela, ni curaduría 
por ninguna caufa valuó taris* o neceílain,atiero- 
íijlucraturia, dote, ni obra pía. Y  lo miímofeayai 
de encender del vfüfruto de dichos bieacs, y ficta 
hecho loliizierc la obligación,venta, enagenacio, 
hipoteca) o cbntraoecion a lo contenido en dicho 
capitulo,fea eo fi ninguno,y de ningún valor, y efe 
to,porque co cita calidad,y paito exprcffo 9 cofie-1 
te en dicho vínculo , y mayorazgo de lo que toca 
aldichoCond?,referuandolo en fi, y para hipara q 
fe guarde,y cumpla iauiolablcmente* , ,

N.25 7* Conlasqtiales dichas condiciones,^ 
referuasdel vfufruto, y demas declaraciones rantig 
can , apruevan, y confirman dicho mayorazgo, y  
prometen de no le revocar,alterar, ni limitar en co 
fa alguna,y renuncian la licencia que para revocar
le defpues de hecho fe les concede por dicha Real 
facultad , y porotraqualquíerreíerua que tengan 
hecha, de todo lo qual declaran no quiere vfar ao«* 
ra,ni en tiempo alguno,

N . 2 5 8. Dcfiftenfe de la propiedad de los bié 
ces del dicho mayorazgo,y apoderan en ellos al di 
choD.Baltafar dcCha ves,Conde dclaCal^ada fu 
hi jo, y a los demas que deípucs del van nobrades, 
y llamados.

N .2 $9 - TienelacIaufuladeconfiituto,y era 
trega de la eferitura por el efcrivaoo,y toma poffef- 

J io n ci Conde,de vnas cafas,huerta, y talares de di 
chos Tenores, juntoala iglefiadcSan Ioachin,en 
nombre de tas demas bienes de dicho mayorazgo, 
y el eferívanojeomo pertana publica, aceta la eferi 
tura en nombre de dicho Conde,y para el cumplí 
micntodeta en ella contenido, íe obligan en for
ma,y la feñora dona Mari* Pauliqa,y el Conde ju 
ran dicha eferitura.

IX . P R E G V N T A .1 ;
N.260. Yfifabcn, que refpeito de lo refería 

3o. en las preguntas antea dcfta*!qs bienes libres de



los dichos Icn'oíts don• ItísS deChávit, y  Doña \
MariaPauiioa fu mugcr,q tenían, y de quepodían 
dífponét,y viíKute trá muy cortas,y d'c muy poca 
valor, y que codos los coOiprehendidós eoéi mayo 
jrazgoqae fundar6,la may or parte d ellos eran per
tenecientes* lasperfonasrcferidasjycra deudor de 
todaSlasdichascaritidades.Digaó,&:c.

Ñ ,2ó i . Efta mifma pregunta fe articulo cu 
dpleytoyiejd,yeñé!ay!o figuiente.

E N  E L  P L E Y T O  V IE jO .

F o L z i 4 N .262. Don Alonfode Mendoza , vezifio
dé T íuxillo  3 díte,que refpeíto de Jo que tiene di
cho ed las ptégütitas antecedéntes , de la herencia 
del dicho don Ñuño,y redécion del cenfo, y renta 
que fe diz® tenia et dicho Conde, no feria muchos , 
los bienes libres de los dichos feñores querco jan al 
dicho tiempo, porque preciííamence íe aúian de ía 
tisfoeerprim ero dic ha s ea ntidades.

FQ l.7 4 é N .263. E l Marques de Agropoli,dizc, que
tiene dicho en las pre 
bienes de qu e otorga 
1 mny pocos, que im* 

eftuvieflen fu jetos a reftitucion, y a fubrogarlos cíi
. el dicho mayorazgo,

£ 0 1.10 $ ;  N .2 <s4 . Pedro de Ayala, vezino de Madrid, 
diZ^qUc fcgüd lo que ha referido,tiene por cierto 
fio duda ninguna, que el mayorazgo q los dichos 
feñores otorgaron en favor de dicho Conde déla 
Cal cada,era délos bicOés que aoia heredado, y eí- 
tauan a fu clrgo para inponerlos , fynque tuviéíica 
otfos librcs deque poder hazerio.

E N  E L  P L E Y T O  N V E V C X

F o L z y .  N .2 6$l Bartolomé Altafulla, vezino de M a 
drid,dize, querefpedtodclo que licúa dicho en las 
|jte^otaSZnteádiÉfta,tosbieírc%hbkcsde^'dichos 
fóe re* podían dífponer,y yincu lastran ñmy *

tiene por cierto,legun loque 
gnnlas anteéedéwtes, que los 
ron el dicho mayor*zgo erar



c poco valor- porque tódosloscómj
o , era pert erré-

cicces a las pe rfonas referida* en las pregutas ante- 
cedetes q los auia deludo, y enerado ropoder de di 
chofeñorD.luán,q era deudor de dichas catíciadee 
que devsó agregar a dicho vinculo , que conforme 
a fu teítameoto, y codicilos, debato de cuya diljjo 
ficion murieron, fiempre miraría á queíe hizieííe 
vioculo , y quedaílen agrauados para el mayoraz
go, como có efedo fe hizo por los dichos feñores, 
cumpliendo con la voluntad de loa teftadores, co
moconftarádcdichostcftameotas,mandas,y co
diciosa que fe rernitej demas de tener particulares 
noticias de todo ello,y de dichos bienes que tenían 
Tuyos propios, y que con las cantidades de maraue 
disqueauianentrado enfu poder, feauianidoha- 
ziendo derayzes,qucfanlas vinculadas,fio auerea 
tendido cofa encontrarío.

N  266. María Suarcz , muger de Pedro de 
Avala,vezino de Madrid,dize,que fe remite a lo q 
tiene dicho en la íegueda pregunta,en que depufo* 
como dichos feñores don luán,y doña María auiá 
fundado vinculo , y may orazgo de todos fus bie
nes por eferítura que otorgaron en virtud de facul
tad Real,y en dichacferícura eflán cfpecificadosto 
dos los bienes que agravó a dicho mayorazgo, y q 
porrauertedediebos feñores, y en particular de la 
feñora doña María Paulina , quedáron los bienes 
muebles en poder de dicho Conde,por inventario 
quedcllos fe hizo, que era muy tenues,y pafsó an
te Diego Picazo, eferiuano de Proüiñeia, y que el 
Conde auicndofe partido aEílremadura,los dtxé 
en poder de fu marido déla cefligo, para q hizisíífc 
almoneda dellos,para pagar las deudas que auia co 
traydo la dicha feñora doña María Paulina, y refie 
re algunas deudas, y por no dar por ellos la cátidad 
en que fe auia» tallado,el Conde bolvió a Madrid* 
y los hizo retafar, y los tomó para fi,, y fe encaro'o 
de pagar dichas deudas. Yafsimifmo declara* que 
dichafeñora dona Mafia vedi© lapktalabisrdadel

• ~~ ..... .....■' ....  ~ f e
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férvido de fu mefa,y velones * y bufetes de cifrado 
!dc plata,y otras piezas que refiere, coque tiene por 
cierto, que no quedaron bienes libres ningu nos,pa 
jra poder partir entre los demas hermanos de el G ó  
de * porque las rayzes quedaron vinculadas, como 
coila de dicha eferitura a que fe remite, parla qual 
fe efpccificá:todo lo qualfabe por auerlo vifto, co-  
rao perfona q auia viuido con dichos Tenores. Efto. 
deponeenla fegunda pregunta. Y  en cfta,duc,que 
oyó dezira dicha fenora doña Maria Paulina, que 
losbicnesdedichoíeñor don luán eran muy cor
tos,y de poco valor, y que con las herencias q ansa 
tenido dicha fenora, auiancomprado muchos de 
los bienes que auian vinculado,

N.2Ó7. Pedro de Áyal3,vezino de Madrid, 
dize, que los bienes de que dichos Tenores podían 
difponer,y vincular,eran muy cortos,y de poco'Va
lor, y de los que co mpufo dichojmay orazgo,fue de 
aqucllosque fue comprando con las rentas de di
cho Conde fu hi j o,y délas h ercncias de dic ho don 
Pedro de Hino/ofa,don Ñ uño, doña Beatriz Pa
checo,hermanos , y tíos de la dicha doña Maria,q 
fueron cantidades tan confiderablcs, como dexa di 
cho en las preguntas antecedentes a que fe reírme, 
y fiempre era deudor el Tenor don luán a ..Ja dicha 
hazienda que heredó de dichas cantidades, que fie 
pre tuvo obligado de agregar a cada vno de dichos 
mayorazgos las cantidades que le tocauai},y cum 
plir con la voluntad de los tcfladorc$,como confia 
ra de todo ello de eferituras, teña meneos,y eo.dici
los, a que fe remite,y fi algunos bienes libres tuvie-* 
ron, Gcmprc quedaron agregados a dicho mayo- 
razgo,fcguDlasclaufula$del:y quandono huvief- 
fen quedado agregados en dicho vinculo , fueron 
tantas las deudas que quedaron pormuerte de di
cha feñora doña Maria, queco pagarlas fe huvie-* 
ranconfumido , como en reparar las cafas princi
pales de la plazuela de Santo Domingo,como en 
otras > y refiere algunas de dichas deudas, que di-

á ydo pagando ciConde para deíempeño de di
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chc.máyoía¿goyy Vefi'efÉcantidad de plata labrada* 
qye vendió la dicha íeñora doña María Paulina del 
ícrvicio de fu mcíá,brafero>y bufetes de plata * y otras 
piezas, y joyas, como todo 1c confia altefligo > por 
auer fe ruido de oficio de mayordomo a dichos leño- 
res, y a dicho Conde,como es notorio,fin aueteoía 
encontrado,y fi la fauviera>Ibfüpicra|y no pudiera íct 
menos,

N .2Ó.-S. Ana délaAíTünciodizCjCjüclosbienes 
libres de que podían dichos feñores d»fponer,y vincu
lar eran muy cortos, y de poco va! o aporque el mayo 
razgo que fundaron, fue de los bienes que fueron ad
quiriendo de dichas herencias, y comprando con el di 
ñero dellas, que fueron muy coníiderables de fas per- 
lonas que dexa dichas,tíos de dicha feñora doña Ma* 
ría* labelo por tener dello particular noticia del tierna 
po que eftuvo en cafa de ios dichos feñores, que fuero 
vey nte y ocho años, poco mas ó menos,fin aucr eé# 
tendido cofa en contrario.

R  269. Doña Geroníma de Eiba,veziírldeMa* 
drid, dize lo que tiene dicho en las preguntas antece- 
detes,y que tiene por cierto, quetodoslosmasbienes 
comprebendídos en dicho mayorazgo que fundaron 
dichos feñores,fueron adquiridos, y comprados con 
las herencias que tuvieron de los tíos de la dicha {¿ño
ra doña María Paulina, porferpartidasconfidcrablci 
coiio dexa dicho*

N .270. FrancifcoGomeZj{aflre,dízéjquerefpe 
tode loque dexa dicho en las antecedentes, y loque 
ks oy ó d e xi r a di c h os fe ñ o res,q u e a uiá n d 9 x adío v 1 n cu 
lados todos fus bienes,hafta las ciberas, tiene por cier
to lo harían,y q no dexaria algunos libres,como dexa 
dicho, y  que ¡os que podían tener fuy os propios de q 
podían difponer,y vincular, feria muy cdrtoSjy de po 
co valor¿ porque los demas de que hicieron dicho ma 
yorazgojfc compufo de dichas heren cias que-lad’ch'a 
íeñora doña María Paulina auia tenido de fus tíos, 7 
fue el feñor don luán deudor fiempre de dichas canci- 
dades, por auerlele dcxado para aumeto de dicho ma 
yor4zgo, cq|riq dellqs lc hizo, como confiará de fus'

Z  teí*>«» ■ ■ «a _ ¿
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tefiámentds¿y demis autos, i  qtíé fe remite.
' 7§; N .2 7 1. Don Manuel de Bfionáívezíoode M a

drid , dize lo qué dicho tiene en las pregtimas ánteee* 
dentes defta,áqucfe remite ,y  que no le cofia tutiefi* 
íen otros bienes masdelosque compraron con dichas 
herencias* Y íi algunos tenían,al teñigo nó le confia^ 
ni hatenido noticia dcllosrfemicefe a la cícritura de ín  
dación de mayorazgo, y demás papeles de la compra 
de dichos bienes * por donde Confiará mas estenio de 
todo lo referido»
" ÍSÍ.272. DonaMariadeHortigueladiiéé^íe fe 

remiteá las eferituras, y títulos de lahazienda * y bie* 
fres que desaron;por los qualcs fe reconocerá lo co nic 

p i  , nido en la pregunta.
01 - N.273» Doña Elena Blanco dize, que fiempré

tuvo entendido , que los bienes libres d e que podían 
difponcrlosdichosfcñorcs,yfuepüblkoenlaca(a,era 
muy cortos, y de poco valor, y que los de que auian 
fundado dicho mayorazgo* eran pertenecientes a las 
perfonas referidas en las ptcguntasantcsdeftajtioSdc 
dicha feñora,de quie los aúia fieredado, corno dexa di 
cho,fin auer entendido cofa en Contrario.

N .2 7 4 ; E l fe ñor don Miguel de Lenadize lo q 
dicho tiene en lasprcgüntas antes defia ¿En la tercera, 
dize de oydas fin autores,y fe remite a los papefestpc 
huviere* En la quarta,dize,aísimifmo de oydasyyqoc 
tiene por fi nd u d a, q u cd efem eja n tes parti das fe com- 
pufo la gruefa de tan confidefable mayorazgo. Y  era 
la quinta pregunta fe remite al teftamerito*

N .2  7 $ * Diego Picazo, eferiuanode Madrid de 
Prouinciajdizéíque fe remiteáiostittrlosdela hazieci 
da,que los dichoáfeñoresdcxaro por fu fin,y muerte, 
yen quanto a lo demas % dize lo que dicho trencen las 
preguntas antecedente^

Vol 104- N . 2 76 * Dob FratKifco V a l l e ^
có en cafa de dichos feñores, y de oydasa fus hi)ds,f 
criados,v enTruxillo ,y  V illa  deSanta-G ruz,quceí 
mayorazgo que dichosfeñotei anian fundado,fe arria 
compuefiódcdicháShefcOCiál, y quclosfeientsque 
aüiab tenido propios aman íid© te nueŝ  y de poco n

Íol-9 j ¡
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!or,fináuéréBtcndidotorac&c^^ _
N .2 7 7 . FrancifcoGomez de Mora dize,que tie

ne por cierto» que los bienes que tenían dichos feno- 
res de que podían difponer,eran muy cortos,y de po« 
co valor, y porfcrlo,fundaron dicho raayorazgo>co- 
rao queda dicho en las preguntas antecedentes de las 
herencias que tuvieron en cabera de la ¡tendrá D« Ma^ 
tía Paúlina"jfin áuer entendido cofa en contrarió.

N . 278. Otros teftigós, Madalena Fernandez* 
doña Catalina de Parcdcs,y luán Ruiz deLeon ¿íe re- 
raiceó a lo que tienen dicho en las preguntas antece
dentes, . * .

N .279. N o parece, que por parte del Conde Fé 
áyan prefentado los teftamentos, eferituras de las co^ 
pras de la hazienda,y demas títulos» y autos á que los 
teftigós fe remiten.

F o l . i ió i

X . F R E G V

, N .280: SifabeD,quelas jurirdicioncsdclaVilíá 
de Santa-Cruz de la Sierra,y déla Cal^ada,y las alca ¿ 
mías de la Villa deSanta-Cruz, no fon de vtilidad alr 
guna,aníes fon califa de muchos gados * y perjuy zió 
de la dicha hazienda >y que tienen trias ceñios * y gra^ 
uamenes las dicha* alcaualas * que lo qtoc reditúan ett 
cadavnañoóSabenlolosteSigosporfcenerdelloóoti^ 
cía,y por lasdemas razone* que declaren.Digan,5ecw

N .a& u Efto m ifadfc articuló en el picytovicí 
jo>y en el ay lo que fe figüe,

E N E E P ^

N .282: Don Atonfo de Mendoza j,y don Áñ^ J F o l.t i  
tonio de Mcdozafu hijo,vezioosdeTruxillo,y otros 
teftigós dizen lo contenido e i la preguntare fon de 
poco vtil las jütifdicciones  ̂y alcabalas,y l  uán Calde
rón Cafco,vczino * y Regidor déla ciudad de T ru x i- 
llo,foLó4.dkcvque cfta fituadá la mifma cantidad de 
juros fóbre dichas aleaüaias que ellas rentan -, y las jo - 
rifdicionesjdize * que folo firuen § la obftic ̂ cacio-0:: ̂  
no a la renta, El



5D.F rScifcoV a 
Ile]o,Fol.íoq. 

Pedro d?Aya~
7 T F

PranciCco Go~ 
me&?Fo Li$o >

N . ¿ 83* E l Manques de A  grbpoli disre, que en- 
quantoalvalorintrinfeco , funde mucha eftimacioní 
las jurifdicciones de la V illa  de Santa C ru z , y ¡a de la 
Cal$ada¿y las alcaualas de dicha V illa  de Sata Cruz, 
y  poco n il el que pueden dar, y dize otras cofas en ra
zón de las mercedes de los títulos, y que no fe pueden 
defmcrabrar los lugares, fobreque fcdanlasDignida 
des.

E N  E L  P L E Y T O  N V E V O .

N-284? Dozeteftigos díñenla pregunta, y  al
gunos deílos, que fofo tiene el Conde lo honorífico, 
y que págalos (alarios de ios Alcaldes mayores 3y le 
han fido ocafion de muchos gafio$,v plcy tos, porde 
Tenderla junfdicion. Y en quanto a las alcaualas, que 
Tacados doze mil ducados que montan los juros fitoa 
dos fobre ellas, dizcn, dostefiigosque han fido sr¡a- 
yordomosdelafeñoradomMaria Paulina,y hanad 
miniftrado fus rentas, el vnodizc , quefolofobran 
1 j[Rraarkvcdis,yd otro 12ft-mamedis,pagadoslos'
jurQS. i .

N J iíy ; Enquantoalas alcaualas, foloftpufo 
en los memoriales del capital de los bienes , quatro 
que n tos 417 7 p 9 2 o.maravedis de píata;que es lo que 
fe-pagó afuM ageílad , fuera de los doze mi! reales q 
quedan fituadosen juros , fobre dichas aícauaías que 
ha de pagar el comprador a los juritas mientras no 
los redimiere a razón dea veynte elm illar, y fu M a- 
geftad vende a razón de treynta,ó trey ntay quatroA  
millar,y eñe exccíTo que pagó el feñor don luanas lo 
quefe pufo por cuerpo de bienes en dichos memo- 
íiaU i;  ̂ ~

N . 2 8<5. : Eo quánto a la juñfdicion de h  villa de 
Santa-Cruz de la Sierra , por parce de doña A na de 
Mendoza fe prefentó teñimonio, por el qu ai-confía, 
que en veynte y quatrodcDiziembre del año palla do 
de rail y fcy feicntosy cinquenta y fíete-,■ por párate de 
la villa de Santa-Cruz,y en fu nombre el iLiceñciadÓ 

<don Bartolomé de Lara, A bogado dé los Reales Go- 
fe jos,y en virtud de fas poderes; y de real esfacoha des

' ,0-^y q u e '



Sfle precedieron paralu otórgs’wlento » W*o»y Fun
jo  «entura de ceofo a Éiuor de don Baltafat Alonfo 
de Chaves y MendozajGor.de de la Calcad,¡, como 
hijo,y heredero,y poílcedor del mayorazgo fluefim 
do eífeñordon luán de Chaves y Mendoza,y cíe los 
poíTsedores cjüe deípues fucedieren legitiroamenís 
en el dicho mayorazgo de quatrodentas y peyote y  
nueveiSil novecientos y íccc^cá jr cinco maravedís dfe 
placa , detenta decenio co cada vn año ? a razón de 
yeynte mil el millar3por precia, y quantiade S. quen~ 
tos, 599[f $oo\ maravedís de plata, y los oicbos re- 
ditos eftd obligada la villa a pagados en la tnsíma roo** 
necia,ó en vellón con el premio a razón de cioquenu 
por cíentelo qualfue por razón déla jñrifdidoodeta 
dicha villa deSanta-Grüz,que el dicho Conde les ve-_ 
dio, y cedióafauorde dicha villa, en virtud de fatula 
taddefóMageftad¿y añadido el premio'a razo de 50| 
Por manera, que monta en cada vnaño el dicho ce- 
fd  eo vell do 644[f96 2. maravedís y medio ,'áueha-j 
gen reales i 8ij96q, reales y medio , lo qual fe ha su 
mentado mas de renta a eñe mayorazgo , en lugar 
la ¡urifdicion de la dicha villa de Sanu-Cruz de ia 
Sierra»

X I.  P R E G V N T A í

Í | : 2 8 7: Y  fifaben que las rentas deí m ayo ral 
go que fundaron ¡os dichos Tenores don luán de C h a 
ves,y doña Maria Paulina,fon muy cortas, y que cots 
ellas el dicho don Baltafar A  ionio de Chaves y M en- 
doza,no tiene bañante para fuñentarfe conforme al 
luftre,y efplendor de fu cafa,y familia, fabcnío los tef~ 
tigos por tener de todo noticia,y por las demas razó- 
nesque declarcn:digan,6cc.

N . 2 8 S. Efto mifroo fe alego,y articulo por pâ  
te del Conde en el pley co reprefentado , y en el ay lo 
{¡guíente.

N.289, Don Alonfo de Mendoza jvezino déla 
dudad de TruxilIo,dize,que la renta dclCoodc tiene 
entendido no paña de ocho mil ducados, que para el 
ititulodeCañilla requeria tener mucha mas renta de

A ?  ~~ U
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¡iMlene parlpotTerfe fuñéntat con Iuzimíen'tb.’ 
¡SI.290. Don Antonio de MendózájVí zino de

dicha ciudad, dize, que tendrá e! Conde detenta de 
fíete a ocho mil ducados,que es cofa muy “ ■
íllínmiP tlivipta #» mi! r!nr rtn ai»

corta" ----- —— w UJW VW» »-« 3 p U C S
aunque tuviera veynte milducados,nQ eran bañantes 
para fuñentar fu cafa,y familia con1— * — uerfe

1N.29í . .  E l Doñor Chriftooal Rodríguez,Cu*' 
ra de fan Martin de la dicha ciudad de Tru sillo,dize* 
que refpeto del luftre,y obligaciones que tiene elGó- 
dé,no es ba ñante íu renta para lo mucho que gafla cá 
la confervacion de íu cafa,y familia,porque fe dize cé
dride ocho a nueue mil ducados de recta.

N  292. Don Gonzalo de las Cafas, que no tie
ne noticia de lásremasdel mayorazgo que fundaron 
los ftñoresdoo luán de Chaves, y dona María Pauli- 
na,pero que es publico cola ciudad de Truxillo , que 
con la renta de dicho mayorazgo no fe puede fúñen
te! con el luñrc de fu cafa,y familia.

N .293* E l Licenciado Miguel de Pina , vezioo 
de la villa de V¿üanueva de la Serena,dize, que el ma
yorazgo que fundaron los dichos leñares donluande 
Chavesy Mendoza,y doña M am  Paulina,fus rentas 
fon muy cortas para el luñrc,y óftentaeion del C o n 
de,y.le parece al teflígo que (eran de ocho a nueuemil 
ducadGS,comoconftarádt fu fundación, a que fe re
mite.

N.294: Otros teñíaos dizcn en 1* mífma con
formidad,y que vn titulo auia menefter vey ntemil du

E N  E L  P L E Y T O  N V E V O .

N .2 9$. Diez y fíete teñigosdizen, que hs ren- 
tasdel mayorazgoquefundarondiebosíenores don 
luán de Chaves,y doña Maria Paulina, fon cortas, y 
por no poder el Conde fuftentarfe en la Corte coa 
ellas,y el cíplcndor que deue tener,conforme 2fu ca
lidad,fe ha obligado a déxar laCorte,y irfe a la ciudad 
deTruxilIo,y afu$ villa# déla Cal cada,y S ita-Cruz,

con



céo fu cafo,y familia a donde eflá muchos anos ha,pá
r«i cíeóto dedefempeñarfe. 1( vno de dichas te(ligo% F qL io ^
don Francifco de Valiejo,drzé,qué rcípctó de que di-
chas feñores vincularon todos fus bienes,derechos,y
acciones,y los muebles de fu catajfcgunfue publico,^
notorio en ella*Y eftos fueron tari confiderabtas,y va*
liofos, que fue el mentón muy grande , y que fübíriá
en el dicho mayorazgo* Y la dicha feñora en fu vída,y
eneltiempódefuviudez , auer confu mido la may oí
parte delíos,como foe toda la plata , joyas * y algunas
colgaduras,que al teftigo le confia baftantemente de
todo ello,porque en cite tiempo la fimo 3 y la acótti»
pañaua ala dicha fenora en muchasocafiones queívá
¿vender,y empeñar prendas muy confiderablespara
Jos 'gaftosde fu cafa, y fuftento dé dos hijos quetcnia
eo Salamanca,que era el dicho don Gafpar,y D -M a r
tio con cafapuefia,y vna dueña, v vna criada, ayo, y
muchos pages,que el teftigo oyó q eran mas deíeys¿
ü ocholo$queteníao,y vn defpeoíero,y lasrcntasde
dicho mayorazgo no eran bañantes para dichos gafo;
tos:y auerfeltadoconla eftc.relidad de los tiempos,y
las rencas de las Indias,no pagaríele¿como no fe ha
cho defpues que murió el feñor donIua«,mas que vna
ó dos partidas, que no fabe de que cantidad fuefléh,
por las quitas dichas razones tiene por cierto, que las
dichas rentas fon tenues,y por ferio,le obligó a dicho
Conde,por no poder fuftentaríe enIaCorté,coofor-
me a fu calidad,y lucimiento,que deuiera tener auerfe
ido ala Ciudad de Truxillo con fu cafa ,y  familia,qud
avrá mas de ocho años que viue en clla¿

N , 29fr  Francifco Gómez dé Mora, otro de dfo 
chos te Higos, vezinodc la ciudad de Truxülo, dize, 
tiene por cierto , qúctas rentas dé dicho mayorazgo 
fon cortas por la cfterelidad de los tiempos,y auer ba™ 
xado los arrendamientos'de las cafas en la villa deMa- 
drid,y reparosqueha tenido, por auer vifto eítcftigo 
algunas cuentas de adminiftradórcá, que han fídó Pe 
dro de A y ata,y don luán dé Quádros, y aucí faltado 
la re ta deludías,le obligó í  dexar la Corté,y ir le a T m  
xillo,y a las villasdt SanwrC r u^,jr la Calcada,por cu

F o L i^ o i
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ya caula el tefágaViendo con los alcances que eftájia 
hecho que don luán Ortega Lara,vezioo deSegouU 
hagaaGento con dicho Conde, tomándole fu hazica 
da en adminiftraciomporque le de tres mil reales cada 
mes para con ellos alimentaife,y los demas gaftos de 
fu cafa,y ha corrido por mano del teítigo el efetDarle, 
Preconociendo lo necesitado que eítaua,

N .29 7. Elfeñor don Miguel de Luna,del Real 
Confe jo de las Ordenes, dize, que fe remite a ¡os i nf- 
eramentos de fus valores,por donde confiará de fu re
ta,y afsimifmo fe remite a lo que desa dicho en laspre 
guatas antecedentes.

N.298 N o parece fe ayan prefentado tefiimor 
tolos de los valores de la renta de dicho mayorazgo,.!^' 
por la eferitura íegunda que otorgaron dichos (motes 
$n 2. de Enero de ló^y. en que declaráronlos bienes 
de que hazian mayorazgo,íe puede ajuftar loque ten 
tarporque nombran dehefas en termino de 1  ruxillo, 
y las jurifdicione5,alcaualas,y patronatos,y demas ce 
ios perpetuos,y redimibles,y cafas, huertas, fuentes, 
jardines,y agua de pie,y demas bienes prefenees,y fu -  
turos.Sin efpecifiqar la renta deilo.

N .299. Afsimifmo no fe puede ajuftar dicha 
lenta porlos memoriales prefentados en ambos pley 
tosporpartededona Ána de Mendoza,^porque co
mo eftos memoriales fe haziio para que losluezesar 
bitros reconocieffcn lo que montaua el capital dé los 
bienes que auian quedado de los Tenores don luán de 
Chaves y Mendoza,y dona Maria Paulina, para Ca
ber lo que podia tocar a cada vno de los cinco hijos q 
desaron de fu legitima , como fi fe huviefie de hazer 
particióndellos-.íolamentefeatendió a cafarlo que va 
iialápropicdaddedichosbienes. Yladcl'asdehcfas, 
t i  mayor que lo que tenían en cada vn año, porque fe 
fucle cafar la propiedad a razón deaquarenta , ó d n - 
qucntamil el millar,y las juridiciones,acanalas,y Pa
tronatos fe tafaronenlos dichos memoriales por lo q 
auíancoftadoalfeñor donluan, y las cafas fe cafaron 
en la propiedad, y los demas bienes,fin atender a lo q 
;|cJ!*BBiSqlarncptc la partida de los ceñios redirói- 
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bles al varrió de Sao Ioáchío, raóñtó fe^cletitos du
cados en cada vn año,y los ceñios perpetuos cien du
cados eticada vn año, que por no aj uñarle a como le 
auia de contar el principa! dellos, fe comprometió a
loque dichos Iuezesarbitrosdéterminaílen. De que
fehahecho relación. - f

M . 301S Afsimiftno,ay otra partidacd dichos me 
moríales de 1 .ai ¡J 5 50 acales de p 13.15̂  de que ¡-a V illa  
de Madrid pagana réditos eo plata> a razón de a diez 
por ciento,con facultad del Coníe jo $ que en cada 
ano montan los reditos i2 ¡ j i  > 5 ttteales de plata*

N . 302. Y aísimifoio d cenfo de que arriba fe hir 
zo mención,en que fe fubrogo la juriídiccion ocla vi" 
lia de Santa Cruz que era de fie mayorazgo, que mon 
ta en cada vn ano 1 8[}96p. reales y medio de ye* 
lioo.

ISL303. Afsimifmo ay otra partida en dichos mé 
moríales de vncenfo dediezy ocho mil reales, fobre 
las cafas de don Fernando Carvajal * de fuerte princi** 
pal, que fu renta es nouecientos en cada vn año, y no 
halló que fe pueda ajuftar otra cofa en tazón de la reo, 
ta de dicho mayorazgo , n no es lo que deponen los 
tsftígos prenotados por el Conde en efta pregunta 
en el pley to viejo de que fe ha hecho relación»

N.304. Las excepciones, y preguntas referidas 
U alegaro,y articulara por parte del Conde en el pley 
toreprefentado > y lasque fe figueoíon deftenuevq 
pleyto.

X 1L  P J  S  Q V  N  T  A ,

ISI.305.' Sifaben,queel dicho fenor don luand® 
Chaves y Mendoza configuió para «1 dicho D . G a l- 
par de Chaves y Mendoza fu hijo, vn Beneficio Eclé 
fiaftico deque fe le hizo colación,y lctuuo,ypolTcyó 
mucho tiempo, demasde dos mil y duckntos duca
dos de renta. Y afsiíruímo la futura fuccísion del Ar~ 
cedianato de Talayera,de que tuvo cédula de fu Ma* 
gcftad,y que 00 entró agozar del,por aueríecnsrado 
en Religión al tiempo mcfmo que vacó el dicho Ar«-( 
cediaoato.pjgan,Scc.y como lo faben»



Fol.2 f . N.3Q6.1 Bartolomé de Alta Fulla, vecino de M á 
drid,dize,que es cierto,y fin duda, que el feñor D¿lua 
de Chaves coofiguió para don Gafpar de Chaves fu 
h ijo , vn Beneficio Eclefiaítico de que fcie hizo cola
ción^ lo rovo,y poffeyó mucho tiempo,quea lo que 
fe quiere acordar,era de dos mil ducados, poco mas ó 
menos de renta en cada vn año. Y  afsimifmo la futura 
fucefsiondcl Arcedianato de Talavera,dcquc tuya 
cédula de fu Mageñad,q no entro a goz#, poraueríc 
entrado en Religión al tiempo mifmo que vacó el d i
cho Arccdianato.Sabeloportcnerdellopaiticulares 
noticias,? auerlo vifto Rdigiofo,y que en dichotiem 
poauia vacado dicho Arcedianato.

N .3 0 7 . María Suarez,mugcr de Pedro de A y a 
la,vezino de Madrid, dize en la mifma conformidad, 
que el teftigo antecedente, y que dichos dos mil du
cados de renta fe los pagauan en la Ciudad de C a r- 
mona. *

N .308. Pedro de Ayaladize, que dicho D , Gaf~ 
partuvo dos ó tres Beneficios Ecíefiafiicos, que go
zó, y poíTcyó mucho tiempo,que le parece al teftigo 
ferian de dos mil ducados de renta, poco mas ó me
nos,que el vno era en Carmena, y otro €DNauarra,y 
alo que fe quiere acordar,el otro era en Caftilla la V ic  
ja. Y futura fucefsiondcl Arcedianato de Talabera, 
de qu c tuvo Cédula de íu Mageítad,dcque no entró 
a gozar;porque quando vacó,cflaua enReligio.Sabc- 
lo por las razones dichas, y auer fido mayordomo de 
dichos feñores,y auer cuy dado dé las cobranzas de di 
Beneficios, y auer vifto a dicho don Gafpar en R eii-
tfiom

N .309. Ana déla Afluncion dize,qne el dicho 
feñor don luán configuró para fu hi jo D.Gafpar vóos 
Beneficio* Ecíefiafiicos, que tuvo en fu cabera mu
cho tiépo.y en quanco a la cantidad noíe aceerdaiv q 
los auia cedido a vn Fray le j  óporordenfuyajpara vn 
fobriDofuyodela Reliíigion de losMofieníes, adon
de fe entro Frayle el dicho doDGafpar deípucsdda di 
cha cefsion. Sábelo por las razones que lleua dichasjy 
aucríc criado en cafa de dichos fcñpres todo el dicho 

Ti:-' tiem-



tiempo,y íonflatlc de tocio -ella. • ’ . ^  >
R 3 io. DoáíGerooimade Ribs.mugerdcBar* 

rol orne AltafiiHayvtzi.no de Madrid, dize, que es cict 
to, y fin duda lo que contiene la pregunta, y publico 
ea cafatfedkhos íeúo res; a los quales afsimiímoles 
oy ó deair en diferentes ocaíiones, que al dicho don 
Gafpar le teoian acomodado con dichos Beneficios, 
y  dicha futura fuccfsion,hablando del fufodicho,y de 
los demas fus hijos. .

• R j s j . FraoeifcoGomez,faftre,vezinodeMaí-
drid , dize lo que contiene la pregunta de oydas a di
chos fenores, como petfona que tan ordinariamente 
les afsiflia en hazeílesdeveftir,comóporauervacado 
dichoÁre edia nato. :jr  p  . T  y ¿ T y

N.3 12* Don Manuel de Briones^czino de M a - 
'dridjdize* q fabe lo contenido en la pregunta por con- 
ftarle de todo ello por las razones dichas , y auer vifto 
al dicho don Gafpar en dicha Religión.

N .3 13. Doña Elena Blanco,mugerdedon Ftatt 
afeo de Va!íejo,vezioodc Madrid,dize,que tuvo no 
ticia, que el dicho do Gafpat gozauavnos Beneficios 
de tenta cónfrderablcjque la cantidad do puede liqui
dar,ni quien fe los pagaflc>y la futura fucefsio del A  r- 
cedianato de Talabera, y porauerfe entrado én Reli
gión quando vacó,no lo entro a gozar,y cfto fabe por, 
las razones dichas.

N -3 14. E l fenor don Miguel de Luna dize, qué 
tuvo noticia, la qual le dieron algunos deudos de di
chos íeñorcs,que el dicho don Gafpar fo hijo gozó de 
los Beneficios Eclcfiafticos mucho tiempo,y no fabe 
de la cantidad que fuellen,y tuvo la futura fucefsio del 
Atcedianato de Talabera , y que porauerfe metido 
Frayle no la entró a gozar.

N . 315. Dize lo contenido en la pregunta Die
go Picazo , efetiuano de Provincia de oydas& dichos 
fenores don luán, y doña María, y defpues de muer
tos (c lo oyó a fus hijos,y criados.

N .3 16. DonErancifco Valle jo, vezinode M a
drid jdize,qu6 tuvo noticia en el tiempo que efluvo en
cafa de dichos fenores don luán, y  doña Mana Pauli-
- .... ~~ ... ^
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ha, que el dichodon Gafpaídc Chaves gozaua vnos 
1 Beneficios,de mas de dos mil ducados de rentoy tara 

v '. * bien la futura fucefsion del Arcedianato de Talabe ra
# por Cédula de fu Mageftad, el qual no entró a go za r,

por aucrfe entrado en Religión al tiempo que vacó: y 
' el cefligo le vio,y  habló en el Convento de SJoachia 

déla Villa de Madrid,dequefueronPatronos dichos 
feñoresidemas que fue publico aucr gozado de dicha 
renta,hafta que fe entró Religiofo, porque a ell e tic ni 
po auia renunciado dichos Beneficios en vn fobrino 
del Abad de dicho Convento,fin aucr entendido co-
faen contrario,y eflorefponde.

tol 1 1 2  Ñ .3 1 7# MadaleoaFernandez,viuda de Frahcif-
* * co de Paredes, fafire,vezina de Madrid, dize, que fue

publico, que dicho don Gafpargoznua dichos Bene- 
ficios,y afsi lo tuvo fiempre entendido,que le reditúa 
uan mas de dos mil ducados, y la futura fucefsion dei 
Arccdmnato de Talaben, y que no le entró a gozar 
por aucrfe entrado Religiofo,aI qual vido la rcftigo en 
dicha Religión,y todo lo demasíe conña como-dexa
dicho.

ífoLi i 8* N.318. Dona Catalina de Paredes,vezina de Ma
dnd,dizedc oydasala feñoradona María Paulina fié 
do viuda, y a fus hijos,gozaua dicho don Gaípar di
chos Beneficios, y futura fucefsion del Arccdianatc* 
y lo demas que contienda pregunta.

V 0 I12 Í' N .319 . Iorgede Tapia dize, quees cierto, que
f " * # gozaua dicho don Gafpar de vnos Beneficios Ecle-

fiafticos, quecnquantoala cantidad liquida no pue
de dczir la que fueffe , que el dicho feñor don íuaníu 
padre 1c hizo dar, y efto labe de la pregunta por fer'pu 
blíco,y notorio en cafa de dichos (chores ,y  confiarle
dcllo.

V a lu ó ' N .320. luán Ruyzde Leon,vezino de Madrid, 
dize, que fue publico en cafa de los feñores, que el di- 
D .  Gafpar de Chaves gozaua de vnos BcoeficiosEcle 
fiafticos, de que fe le paga renta confiderable, que do 
puede liquidar, y cfto es lo que íabe de la pregunta.

^ N .3 2 1. FraocifcoGomezdeMora, vezinode

t ves -



yés y M  endozSjConf’guio país el dkhb don G í fp¿r 
fu hijo y nos Bcncfictos Ecieíjaltiebsdc oue tuvo co
lación , flos polTcy ó «« c h a  ticw-poi qué a loqiíédi^ 
quiere acordarleredicuauan dos mil^duc|dos , poco 
mas ó ráenos, como es publicb, y notorio > y aucrló 
oydo dezir michas vezes a dicho don Gafpar.

■ R  3 2 2. Y  es quá0tó a que tu v ie íM  tío la futü- 
rafsicéfsiobdei Arcedíanato deTalaverSjnofé acufcr»' 
d i dello, ni aüerfélb bydo dezir. Réffiitefe alosantes 
por donde cbñftfe/ ,

N . 3 2 %. #  quinto a ¡o que tofia á eftá pregua s * 
ta,ao parece (cavan prefentado■ colacione*'> ni otros 1 
recados en razón de los valores de dichos Beneficios}'
riila Cédula de fu Mageftad que n 
fit otros aut6sí<r -i!;!1' ' .

l i l i .  P K E G V N T  K i

N .3 24. Y  faheb,qúe mediante !b contenido éB 
la pregunta antecedente, y las demás ref«ridas;fueron
muy competentes alimentos los queloa dichos fétib-'
res don luán de Chaves y Mendoza, y dona María 
Paulina,padresdel dicho don Gaípar,le íeñalarbndtt 
cientos ducados en cada vn año en la fundación de di-# 
cho mayorazgo, y enpátticuTar por la poca renta de 
dicho mayorazgo, y muchos hijos que desató,yrnü 
chasoblígacionesjconque quedo el dicho Conde de 
M entar fu c ifá ,y f lM i kyp'orlas demas razones que 
los teftigbs declareó, y G otra cofáfuera lo fupierab,^ 
no pudiera fer menos,Scc.

N .32J. Catorce teftigosdizen,que refpefid de 
la renta Ecleíiáflica¿de‘qué gózaua el dicho donGaf- 
par de Chaves, y la futura fucefsion del Arcedianato 
de Talayera f  fegun queda de tlatado eb la pregunta 
anteétídente,erancbmpetétes, y bañantes los dichbí 
dueiéntos ducados de renta de alimentos, que los di-; 
chosfeñores {uspadresle déxarbneh dicha fundaciotí 
de mayorazgo, por eftar muyacbrtíodadb , y deiat¡ 
otros hijos,y fer cortas las rentas del dicho mayoraz
go,V auer el Conde d* Mentar la cafa, y familia gran



de qUcfia tenido^y tiene, Y  en effiá .conformidad con- 
cbyen fus depoficiQnes por Lis razones que licúan di- 
cbas>y por ferpublico,y notorio.;

X IV ?  E  R  E  G  V  N  T  A ;

Y  fifaben, que defpues de eñar en Reli
gión el dicho don Gafpar de Chaves y Mendoza fa- 
lió ddla,y ftguió Ja profefsion militar, eo la qua!,y en 
los muchos gaftos que en ella tuvo , yen la afiftepda. 
en Badajoz, y en las diligencias, y gaftos que hizo el 
dicho^Conde, para coníeguirle conduta de Capitán, 
y cn confcguirlefuplimiento decdad en el Reai Con.?., 
fijo  de Guerra,y eftado, para q obtuvieíle la dicha có 
duta el dicho don Gafpar fu hermano, y en muy g n 
úes enfermedades que le curó, gañó con el fufodicho 
en muy breueticpo,masdeocho milducados3qoe có 
efet d pagó, y íuplio, y entregó al fufodicho, y ga ñó 
por el,y para cldichofuhermano.Digan,&:c.y como 
lo Caben, y G otra cofa fuera lo Cupieran, y no pudiera 
fer menos, y el tiempo que duró, y pafsó, yen que fe 
hizieton dichos gaftos.

JFo l.iJ*  N v3 2 7* Bartolomé AltafulIa,vez¡nodeMadr¡d, 
dize,que defpues que dicho don Gafpar de Chayes fa 
lió  de la RcUgion,figuió la profefsion militar de Capí- 
tan de Infantería,que Gguió en Badajoz,en que tuvo, 
muchos gaftos el dicho Conde fu hermano , y en la 
afsiftcncia de Badajoz, y fuplimicpto de edad, y del 
tiempo que no aula feruido para coofeguir dicha con 
duta de Capitán, gaftó muy grandes cantidades de 
marauedis,como cn fuscnfermcdadesj,porque eo di
cha V illa  de la Calcada las tu vo muy grandes, donde 
$ Iccftigo le vio cftar enfermo, 
da del dicho Conde,avrá cinco añps,poco ipas ó me 
nos, y avrátres,quclebolvióa ver jcndícím lugar en
fermo ,  porque loeftaua fiempre por fer peifona muy 
delicada, y cqn calentura .continua,.que fe ioa a etico, 
que por vlrimo vino * morir ¿ la Villa de Madrid de- 
lío,y tiene por cierto,que en lo vno,y en lo otro, y.cu,? 
íatlc dichas f i l ó  m il do

cadas,



cado$,pocomáso raenós/Sabelo por tener 
ticüUres noticias, y auerle Víflo tener dic ha 
dades,y el dicho Conde auerje ípeorridó ti «dicho tic 
po que eftuvo enferuido de fu M^geflad j  como an
tes que hu y-iefle id óigalas que le hizo,y otros mu chos 
gaftos > para que íaliclTc con dicho oficio de Gapitap* 
y con el Iqzimicnto quedéuia * como hijo de ips pa
dres,y hermano fuyo, y íi otra cofa pallara,jó Tupiera 
e]cdtigo,y no pudiera fer menos,5cce Fúhl'ffi

N*3 ? ? -  María Suarez,muger de Pedro de Aya 
la,vezino de Madrid,dize,que quando dicho D .G a f- 
par entró en Religión, fe deshizo dedos Beneficios q 
tenia en dospafonas que nombra, conque qutndoíg 
falló fe halló fin ellos , y auia perdido la ocaísion del 
Arc€diaoato queauia¥3cadoenaquel tiépo,y ¡c obla 
go a fe guiri a pcofcfsson militar, que fue por Capitaci
de ínfaotetia a la Ciudad de Bada joz,en lo qóal el di
cho Conde tuvo muchos gaftos para auiarle i y galas 
que je hizo,y íuplimiento de feruícios, y Cn fu aísíftcis 
cía en la dicha ciudad, como en las enfermedades que 
tuvo,que.Cía muy delicado, y fiempre andana enfer- 
moitienepOrciertola teftigogaftariamuy gran can
tidad de maraued??, que no puede liquidar la que fea, 
folo que ferian muy confiderables. Sábelo lateftigo 
por tener delta paraticülares noticias, y por las demas
razones que dexa dichaSi  ̂ _

N.3Z9, Pedro de Áyaía, vezino de Madrid,di- F o l ^ $ l
zeenla tmfmaconfarmidad que el teftigo anteceden 
te,y que tiene pot cierto,que en todos dichos gaftos q 
el Conde hizo con el dicho don Gláfpar fu hermano* 
ferian hafta los ocho mil ducados que la pregunta re
fiere,poco mas ó menos. Sábelo por tener dello parti 
culares noticias,y conftarjc de todo ello,como criado 
que auia fido de losdicfiosfcóores> y fer fabidot de tq

deílo^pai:* 
s enferm t

N v3 30; Ana déla A  (función dize, que defpues F o!¿<¡$1 
de auer eftado el dicho dooGaípa r en la Religión ,f e fa 
lió della,y figuidkguetra en Bada joz con vaa com» 
pama de Iafanteria3eo lo qual, yen alimentarle en Ba 
da jojs?y enfermedad^8 ijuelg cur^hizo el£oode mó



Fol.6i,
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fchos gaftos. T f g  quátitó a lo qué montaron no púe? 
ddiquidar, y lo labe por auerfeio contado diferentes 
perfcoifycriados que eran de dichos feñores, y en par 
ticalat María Suarez.

N .3 3 1. DoñaGcronimide Riba,mugerdeBar* 
tolottte de Altafulla, vezino de Madrid , dize lo que 
contiene la pregunta,y en dio le parece gaftaria el C 5  
de grandes Cantidades de maravedis, que le parece fe* 
íian los ocho mi! ducados que la pregunta refiere,y lo 
fabeporíenerdelloparticulares noticias, y auerfelas 
dadódifetcntes perfonas criadosde dichos feñorcs,co 
Stic dicho fu marido, y quandole vidobteñig® eaef- 
ta Corte,que venia de feruir,fiennpre anduvo con po- 
ca (alud, hafta que cay ó en la cama en cafa de la dicha 
dona Anade Mendoza fu hermana, en la qual mtit 
rió.

N .3 3 2.' Francifco Gomez/ad re, vezino deJví ¿v 
dríd,díze*que^def{|felenl?eligidn dicho danGafpar, 
fe falió, y (iguió la profeísion militar, y fue a feruir a 
Badajoz con vna compañía,en io qua!,y en la aísfílcn 
cia que en dicha ciudad tuvo,dicho Conde galló mu
cha cantidad de marauédis,quc no puede liquidar b tjj 
fea, y ello es lo que puede dczir deja pregunta pot las 
noticias que delio tiene:

N »3 33» Don Manuel de Brlones,vezino déM& 
drid,dize, que defpties que el dicho don Gafpar filió 
de la Religión, Gguió la profeísion militar, en lo qual
tuvo e! dicho Conde íu hermano muchos gados,por 
que le hizo muchas galas,y en e! fuplímíento de fe rui
dos,como en las a fsillen cías que tuvo t n Bada jo z,co 
mo en ifna compañía de Infantcriajcomo colas enfo 
medades gaftó el dicho Conde fu hermanó gran can 
tidád de dinero, que le parece ferian los ocho mil du
cados que la pregunta refiere,poco mas ó menos.Sa- 
helo el ceftígo,porque en efte tiempo eftuvo el teliiao 
en Temido del dicho Conde de la C á lid a , y lo vido, 
y  que eftuvo enfermo el dicho don Gafpar en la C iu 
dad de Badajoz de vnas calenturas, y dolores conti- 
nuos,y en la Villa de Santa Cruz eftuvo cambie muy 
««te®o con dos poftemas,y yn cirujano Ic eftoVo af-

fiftíen-



fiüiendojq de la Villa de Madrid fe lleno por el dicho 
C6cfo,parala-cura de dicho fu herma no, ci nofeacuer 
drcoráo fe llameen qnetuvograjndes gallos.

N.-334. Doña María de Hortiguela *vezinade F o l.$ $ : 
Maddci,d¿ze, que es cierto que dicho clon Guipar ía~ 
lio de la Religión,y íiguio la profcfsion militar , y Gr
uid a fu Mageftaden Va-da jo z, 00 íábe con que puef- 
to5y que en ello el dicho Conde-gañó muy gran de cá 
tidáddedinero5que lateñioo no Gabela quefueffe. 77

N. 33 5 - DoikEiena Blanco,mugerde-DiFraa ' ° J * 

cifcoVa!lcjo,vezino cjcMadrid5dize,qoee¡dicboD»
Gaípar, a quie-vió la t eftigo coo íu Abito de Religio* 
y de fpu es íe fa 1 ió >■ y Ggu i ó 1 a p rofefsion m i! itar , en 1 o 
qua! c! dicho Conde íu hermano gañó muy grande 
cantidad de dinero en galas, y otros gaftos de fupli- 
miento deféruicios, y conduzirlo a la plaza de armas 
de V  adajoz>a-donde firuib aío Mageñad con vna c5 
paoía de Infantería* y en los (acorres que le hizo en di 
cha pla^a,y enfermedades quclectiró. Sábelo la teñí 
go, porque en d tiempo que foc a fe r tur dicha compa 
nía, la cefiigo.eflaua en compañía de dicho fu maridó 
enk Ciudad de Truxillo3y viólofufodichory en vna 
ocafioneftandoya departida facó devnbolGllo vn 
puñado de doblones , y los moftró a la dicha D . Ana 
deMendozafuhermana,queesIalitigante3queendi- 
cho tiempo viuia eo dicha Ciudad de Truxiilo a par
te de la dei Conde,y la teftigo ahia ido a verla,y el di
cho don Gafpar a lo mefrao, y pafsóloquedexa di- 
cho,que felos auia dadofu hermano,y la dicha fu her 
mana fe holgó de! lo * y m  quanto a la cantidad por 
mayor de los dichos gaftos no lo puede liquidar, tolo 
que fon muchos ,yconfiderabIes,finqúeaya cofa en 
contrario.

N . 3 36. Diego Picazo,eferiuano dePróuiocia,vezi F o l.g g  
no de Madrid,dize,^ do Gafpar falíó déla Rehgió,y *
Gguió la profefsion militar en laCíudad de Vadajoz, 
donde Gruió con vna compañia de Infantería, como 
alteftigoleconft^porauer Gdo publico en efta C o r 
te^ en el!o,y en focorrerle el dichoConde fu berma- 

enekiempo quc aísiftiócn dicha plaza de armas,
D d  gaño
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gaftottiSy gran cantidad d e tó ra ú c d isy  tiene.por • 
cierto ferian mayores los gados, que ¡oque pudieran 
importarlos decientas ducados de alimentos en cada 
imano,que el dicho fu hermano le pagana,porque ya 
cu aqueltiepo no tenia mas rentas que los dichos ali
mentos, por áuercedido los Beneficios guando entro 
en Religión:

jF V .10 4 . N .337. DonFrancifco Valle jojvezino de M a -
drid,dtzelo q cotienc la pregunta, y que el Conde hi
zo muy grandes gaftos por el dicho don Gafpar, y le 
caáfia al ttfiigo de todo ello,por auerle vifio quanda 
fue a feruir á fu Magefbd,y que la cantidad no puede

F o l . u z . N . 3 38. MadaknaFernandezVvezina de Madrid, 
dÍ2e,q te confia falió de ia Religión el d icho D .G aí- 
p&r,y figu i ó I a mil icia ,y fiiu io enVadajoscon vna co 
pafiia, y el Conde en eíto, y afsiftencias en dicha ciu
dad, y  cura de enfermedades, hizo gaño muy confi™ 
derabieyque la cantidad no puede liquidar, y le confia 
portener dello particulares noticias.

F o l.  118 . N . j  3 9. Doña Catalina de Pared es,vezina deMa 
dridjdize lo mifmo que la teftigo antecedente, y que 
fe confia por particulares noticias, por aueríelas dado 

rQ dhuio  Palmier,faijo del marido de la teftigo,que fi r 
uio de Alférez endicho tiempo en dicha Ciudad de 
Vada jo z 3 que fe .lo contomuchas vezes de los grades 
gaftos que el dicho Conde auiatenido con ei dicho 
íq hermano^de que le eftaua muy agradecido.No pa
rece que efte examinado Q^tauio Paimier,tefiigo ci
tado por dicha doña Catalina de Paredes.

F o l  ¡r e  N .34° .  lorgc de Tapia,vez¿no de Madrid, que 
^ dicho don Gafpar eftuvoRcligiofo algún tkmpo , y 

antes de profeflar fe falió,y figuió la milicia,y endo j a  
Vadajoz, a donde firiiió con y na compañiadc Infa n- 
teria,donde tiene por cierto,que el dicho Cojadeten- 
dria algunos gaftos, que lasque fueíTcn no puede li-  
quidar.

N .3 4 1; luán Ruiz de León, Kzino dc Madrid, 
F ° L  1-2 61 dize,queíaJioel dichodonGafpardcia Religión,y ü?

g u io km ilk ia e n lk^  delnfantena,
cu



en que gaño muelo fu. Hermano el Con de,y en recor
rerle,que hizo mucha puntualidad,y que 1c vido con 
mucho lucimiento tk galas -quando falló del Coate* 
ton que enquaoto a la cantidad no puede liquidar, 4 
^•N.345. Francifco Gómez de Mora ,Vezino de &>/. 1303 
:i- nm!Io,dize.,queauiendale dado noticia ai Conde 
que dicho don Gafpar fe auia entrado Rcligiofo, fue 
a la villa de:Madrid,y de orden delNuncio lc.hizo pa 
oereolibertad>y queen efteviagegañ© dicho Con* 
cíe mas de do ¡se mil reales, y al teftigole confia, porq 
paffarpn por fu mano* Y que lo querefulcó, fue bol- 
uer al Convento a dicho don Gaípar^Y que auiendo* 
fe falido de ¡a Religión , el Marques de Salinasefcrk 
uio al Conde , que el dicho don Gafpar fu hermano 
aína dado palabra decafa miento a vna rnuger de cali
dad hordinariajde. muy baxaesfera,y qucdichoCon 
de auia ido a Madrid,yeftorvado dicho cafamient0¿ 
oandole muchas dadiuas, porque fe a par talle de di
cha palabra de cafanuento,y le entregó la cédula que 
en dicha tazón le snia hecho. Yquc to eñe tiempo 
difpuío el Conde traer a dicho don Gafpar ala ciu
dad de Truxillo,y por eílar muy enfermo de bubas, 
y  con poítemas,tomó vna litera,y vn cirujano que le 
coro en dicha ciüdao,baíta que eftuvo convaleciente 
con junta de otros cirujanos,ylc pagoel dicho Con
de el dicho viage, euloqual gafaría el dicho Conde 
mas de otros mil ducados ¡argos,con las dadiuas que 
íe le hizo a dicha muger. Y  que auiendo convalecido 
le defpachó a Rada joz,para que firuieffc a fu Magef* 
tan,con vnas ventajasquclchizo dar,auiendo gaña- 
do con el mas de trecientos ducados en vellidos,y di
nero que le dio para el camino , fe  otras alba jas,co
mo era vn coleto de mucha eflimacion,y otras pren
das de cabos. Y  defpuesdió orden a donGcfonimo 
de la Haya le diefle quatrociencos reales cada mes, q 
fue librando en el tcftigo,ypagó en tiempo de vn año 
poco mas,ó menos,cinco mil y nouecientosy feten- 
ta y cinco ducados,de que tiene libranzas ¿ y recibos 
dcl dicho,don Gerónimo de laHayavSiootros foco  ̂ ^ C

le ha&a por interpofíta per«jr ~...fot



actas. Y  dsfpucslccó
{Iguió roo fauorcs que fe ledieffe vna cotfipsñia de 
Infantem>en que hizo el Conde algunos gaitas,y en 
particular en facalle el luplementode feruicios, cu ya 
cantidad no puede liquidar. Y el feñor Marques de 
Lega o es le embiba Montanches a que leuactsfl'e ge 
tejyrehiziífrefucompañia.Y dealli vino aTruxilio, 
y ala villadeSáta-CíuZj condes ó tres foldados que 
le afeifticroujy eítuvo en caía de! Cede cofâ  de veyn 
te dias. Y defpues bohío aBadajoz>y ¡e llenó al C oa 
de vn canalla de paíIo9dizie.ndo fe le imbiaria luego,/ 
no lo hizo. Y que teniendo noticia el dichcConde,q 
■el dicho don Gafparfu hermano eftaua enfermo en 
Badajoz,embióalteftigopara que le perfuadieílefe 
vinieííe a curar,y aunque lo procuró , no quifo venir. 
(Y acabo de dos ó tres mefes Tupo íc ama venido a cil
iar a cafa de dicho Conde fu hermano ce dicha enfer 
tnedad,en cuya cura gañó mucho tiempo con medí 
co>y cirujano,teniédo otros muchos gadosde boti
ca. Y deaVia pocos días íupo el dicho Conde que el 
dicho don Gafpar auiaembiado a BadajozpGrvna 
jnuger,con quien tenia comunicación, por dezir efta 
na preñada del dicho don Gafpar. Y traía contigo 
otra muchacha,y el Conde por cuitar que no fe mes 
cbíTe con elb,U pufo en cafa á parte con la guarda ne 
ceílaria,y la fuñentó haíla que parió, que feria tiem
po de tres,ó quatromefes. Y queauiendo convaleció 
do de dicha enfermedad,que duraría ocho rocíes po
co mas,ó menos, Y que dicho don Gafpar tuvo algu
nos dcfaciettos con los vafallos de dicho Conde,mal 
tratándolos de obra , y palabra, y poniendo manos 
violentas en vna viuda* que ocafsionó a dichos vafa- 
líos fe convocaren,y puíieílen capítulos a dicho don 
Gafpar, y al Conde fu hermano en el Confe jo,que 
defpachó pefquiGdor.Y endefenfa de dicho pleyto, 
gafto el Conde mas de quatro mil ducados, origina 
dos por caufa de dicho don Gafpar: por todo lo qual- 
tiene por cierto , y Gndudaque fueron masdeocho 
mil ducados los que el dicho Conde gaftó,como d o  
xa dicho, y le confia ahefiigo de todo cllo^porauee.
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paliado por Tu miñólas nías délas dichas partidas , jk
por lasdemas razonesque dexa dichas, fia que aya 
cofa en contrario.

N.343. DotorDiegoMenefes>medicó> vezi- 
nodda ciudad de Truxillo , dize,quepor eiraes de 
Nouiembre,o Diziembre de mil y feyfcientos y ció  ̂
quentay dos,!eembioallamaraI tcftigoelCondede 
la Calcada , para que curado a dicho don Gafparfu 
hetmano¿qucefi:aua en la villa deSanta~Cruz,y fue a 
vifitarle,y le hallo con vnafedlo Gálico,qtocauaeá 
tercera efpeeie de bubas,con vnas gomas con inten- 
fifsimo dolor,y por el rigor del tiempo no fe intentó 
la cura radical>fíoo pahatiua hafta el verano , en que 
tomo fudoresjy otras euaquaciones, a la qual enfer
medad acudió el teftigo muchas vezes, y de afsiñen 
cia eftauavn cirujano,que fe llama Matías Fernádcz, 
y auiendole curado,quedo có mucha mejoria,y def- 
pues por fus excedes, o por no quedar extirpada la 
eaufa,bolvio a recaer^y con efta mala difpodcion ga- 
licado,dolorofo, y hinchadas tas pictflfrry aticmpd$¿ 
paflo mas tiempo de dos años, en los qual es le afsif- 
tio muy de hordinarioen fus curaciones, que fueron 
muygrandes las que fe 1c hizieron,por eftarmuy ga^ 
lico,y muy vacio de todos los miembros,y el calor na 
tura! muy enflaquecido^ engrande riefgo defu vi
da,y porlasafsiflcnciasqúefelé hizicroD^grande re
galo que tuvo con ¿1 el dicho Conde fu hermanó* 
porquelequcria entrañablenieme:en tbdolo qual tu 
vo muy grandes>y exceíisiubsgaftos , porgue dicho 
Conde pagada con grande géfterofia>qué en quinto 
a la cantidad que impottarian¿no puede liquidar.

N.3 44. Matías Fernandez $ vezino de Truxi- 
lio,barbero,y cirujano, dize, que delpuesquedichó 
dooGafpar dexó el Abitó de Edigiófo,vinó dcMá» 
drid a Truxillo,en compañía del dicho Conde fu heé 

• mano,el qual embió a llamar al teftigo para que le Vi 
fitafíe,que fue algunos dias defpues de fu llegada,y co 
municó fu enfermedad,q era vn humor gálico^ y dóá 
poftemas en las ingksvquc ya iyatí en dediñacióny jr 
le dixo como auia venido ca tria litera^ y en fireom^

E e pañi*v-—* A,  
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pañiavn cirujano de merced quelc aula venido cura
do,y por cftar dichas poftemas en declinación, ie dio 
regimiento que continualTc las curaciones que haÜa 
entonces fe lcauian hecho,y auicndoconvajceido, fe 
fue a la ciudad de Bada joz,doRdeeftuvo algún tiem
po en fctuicio de fu Mageftad,con vna compañía de 
Infantería , y auieodoíe buelto a ¡a villa deSanta- 
Cruzjjr a la Calcada,que eftan dos leguas defta C iu 
dad,leembióallamar alteftioo diferentes ve zes, 7 
otras^muchasaMohcdilláSjquecs vna cafería que lic
úa dicho, y le curó de dicha enfermedad galica , que 
tenia,con vna rodilla, y vn brazo hinchado, donde 
auia cargadoel humor,y le hizo diferentes remedios, 
y  otros con afsifteneia delDotor Diego de Meneíes, 
mcdico,y calentura y dolores continuos, y le hizicro 
diferentes curaciones,y fudoresafustiempos,y ledo 
ró como dos años,poco mas órnenos el padecer di
chos humores,y con la dicha cura me joro,en loqual 
el Conde tuvo muy grandes,y cxcefsiuosgaftós:por 
que les daua de falario todos los dias que afsiflian ai di 
cho medico diez ducados,y al teftigo dos ducados,q 
iva ávifitarle,y fueron muchos en el difeurfo de di^ 
chos dos años. Y  el teftigo le afsiftió mucho rnas,yef- 
taua de afsicnto en la cafa de dicho Conde en los tic-
pos que le dieron fudores,y agrauava dicha enferme
dad,que dicho Conde pagana con grandifsimo güi
to ^  grande puntualidad,ñu los regalos que le hazia, 
y  mcdicaracncosdebotica,quefueron muicoíloíos;

gaftos* no puede liquidar el teftigo, folo que fueron 
muy confiderablcs, y antes que le huvteflen curado 
de dicha enfermedad,auia eflado el dicho dó Gafpac 
enfermo en la villa de la Calcada de vnas tercianas, 
mucho tiempo antes que féhuvieffe metido Fray le, 
y también el teftigo le curó dcllas con afsifteneia que
tuvo, como todo es publico.

N  .3 45. De mas de dichos teftigos, pre fe n tola 
parte del Conde vey nte teftigos,los diez y ocho ve - 
zinos de íu villa de la Calcada,y otro fu AJguazil ma 
fov cn]§ de Santa-Cni z, y otro yeaino de facilidad



y *
ele Truxillo,Io$ cinco de líos,que fon Bartolomé X i -  
menez,fol 16 7 .el Lie. Diego Gil,fol. 17 5 .el L . luán 
López deBalvcrdcjCura de dicha villa dclaCalijada, 
fol. \ 79.íuan Sánchez,foL 194 luán Rodríguez,fol.
1 9 ; . dizen de los gaftos que hizo el Conde , afsi en la 
afsiftencia de la guerra en Vadajoz , como en vefti- 
dos,y gaftos deenfermedades,como en cftorvarle vó 
cafarrriento,a que Fue á Madrid el Conde, y por cau- 
fa de vna muger que traxo el Conde de Vadajoz, y la 
tuvo en dicha Villa de la Calcada algún tiempo,con 
quien el dicho don Gafpar fe dezia trataua,y de quien 
íedezia eftaüa preñada, y parió en dicha villa: y afsi 
porlosgaftosqueocafionóafu herrOanoel Conde, 
por el píeytodc capítulos, que los vczinoS de dicha 
villa de la Calcada pufieron a entrambos. Eftos cin* 
coteftigos no liquidan la cantidad de dichos gaftos*

N.3 46. Los fíete teftigos,que fon IoachinaGe* 
rooima,fol. 17 2. Catalina Sánchez, foh 17 8. Diego 
Fernandez.fol. 1 82.SebaftianGarcia,fol. 187. luán 
Fernandez,fol. 1 S 9*DiegoLopcz.fol.' i 93.1uan H or  
meño,fol. 19 7.Eftos fíete teftigos deponen de dichos 
gaftos , y dizen montarían los g [[.ducados, y masde 
la pregunta,fin los falarios, y cofias dcl plcyto de los 
capitulóse

N .34 ?. tos ocho teftigoss cumplimiento de 
losveyníc, quefon el Licenciado luán de Adaeda, 
Presbítero,vezino de T  ruxillo,foh 1 ;o. Catalina G o  
calez,foL 1 § 4.Fray luán de Santo Domingo, Maef- 
tro de cftudiátcs,en el Conevto deíaOrdcndc Santo 
Domingo de la Ciudad de Truxillo , fol. 15 5 -Fray 
luán de Sato Domingo,Religiofo lego de dicha Or~ 
den,fol. 1$ 8.quc reíidia envna heredad dedichoGo- 
vento, que cftá cntetmintí dédkhá Villa de la Calca* 
da jBartolomeSanchez^foli i 6  á■ ¿ luán de BurdalopoL 
¡169.Diego de Adas,fol. x 8 3.Fernando Alopfó , fol. 
aoo.Eftoa ocho teftigol dizetide los dichos gaftos, y, 
pleyto de capítulos , qué dizen octfionódichodóo

Sy.duea^,y mas.
m m m



X V .  P R E G V N T  A;
N-3 48. Y  G faben,que cófiderada la dicha canti 

dad de los dichos dozientos ducados,fue mucho rnas 
lo que dio c) Conde al dicho fu hermano;af$i para pa 
ga de los reditos en cada vn año de los dichos doz¡e ra 
tos ducados,como por el principafidemancra que an 
tcsle quedó deudor eldicho don Gaípar,quado mu
rió al dicho Conde fu hermano de mucha cantidad 
de marauedis, mas de la que podían importar los redi 
tos de los dozientos ducados en cada vn año, y déla 
propiedadcorrefpondiente, en cantidad a dichos re-' 
ditos anuahs.Sabenlo losteftigosporlas razones có 
tenidas en ¡as preguntas antecedentes, y las demas q 
declaren,y fi otra cofa fuera lo fu picran,y no pudiera 
fer menos,&c.

N.  3 49. Mucho numero de tcfligosdízen, que 
tienen porcierto,y fi n duda lo contenido en efla pre
gunta,por las razones que licúan dicho en las antece
dentes, de los muchos gaftos que el Conde hizo coa 
fu hermano el d¿chodonGafpar,a elqualno íolocon 
fiderando los reditos de dichos dozictos ducados de 
alimentos co cada vn año, que los dichos feñores fus 
padres lcafignaron c o la fundación del mayorazgo, íi 
no confidcrado lo que podían montar en la propie
dad. Y  que antes le quedaria deudor el dicho do Gaf- 
par al Conde fu hermano.

X V I. P R E  G  V  ÍS T T  Á :
N .3 $0. Y  fi faben,que los memoriales prefenta 

dos porla dicha doña Ana Yfabeldc Médoza, de bié 
oes que dize dexaron los dichos ícnoresdcn lúa ir dé 
Chares y  Mendoza,y fu mugcr,no fon ciertos,ni ve# 
daderos, nide fu firma de dicho Conde, ni por ellos 
fe hizo entrego de los bienes que quedaron por muer 
,te de fupadre.Digan,&:c. Y  como lo faben, y fi otra 
cofa fuera,lo Tupieran,y no pudiera fer menos. Digan 
&c. ■ o. r

N .3 fi* Ocho ceftigos dizen>que no tienen no
ticia fe ayan hecho dichos memoriales por el Concléy 
5 *9.®* Aliona alguna ? por npauer bienes libres de q

hazee-
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liazerlos-porqué todos los que dexafóñ dichos feño* 
res don luán de Chaves y Mendoza , y doña Maria 
Paulina,hizieronmayorazgo del!os:y fi algunos qué 
daron j fueron para pagar las deudas que causó la di* 
cha fehora doña Mariá Paulina , que gañó' , y confo
rmo muchos deípuesde la muerte de fu marido el fe» 
ñordon luán,y dosteftigos>quefonPec)rode Ayalai 
y María Suafez fu muger,añaden que elCondetomó 
los bienes muebles por lo en que eftauan talados ry fe 
encargó de pagar dichas deudas. Otros tefhgos do & 
ben la pregunta, y fe remiten a dichos memoriales, y  
dos dellos dizeo,que Rendo las firmas del Conde, W  
las negará- '

X V I I .  P R  E  G V T  Á :/ ••  ̂v  ̂ A % % ^

M . 3 y iv  Si faben que los bienes qüe póíTee eí di
cho Conde, enquecntró pov muerte de los dichos 
fus padres,fon folos los bienes vinculados, y de tóayo 
razgo,y no otros libres: digan &c. y como lo faben,y 
fi otra cofa fuera lo íupíeran, y no pudiera fer menos,?

N .  3 53e Mucho numero de teñigos dizen^que 
tienen por cierto lo que contiene la pregunta, por las 
razones que dexan dichas en las antecedentes, y auci“ 
oy do dezir a dichosfeñores que auián de qtiedar vin^ 
culados todos fus bienes,hada las efteras*

X V I I I .  P R E G V N T Á 1  ’
De publico,y notorios

Ñ-3 S4- Eftandofe haziendó eftá p ro filáfí, fc 
parte del Conde alegó nuéuamcnte de la juíhcia, el 
dia i z.de Mayo de 1 f .d íz ic n d o  aüerfe de détermi 
fiar,como-tenia pedido > porqué el dicho dio  G-áfpat; 
dcGhavcs,por muerte de fus padres,fieropr^déUbTái' 
y de palabra confintió la dicha fundación , y fe con^ 
tentócon losdichos 20a. ducados de alimentos que 
fe le fehalarón,y los cobró. que por titulo dé ali
mentos no pidió,ni pteteñdióotra cola alguna, fi no 
antesfeáuia contentado con dicha cántidaá,y prefen 
tó la pregunta diez y nueve.

n  p r e ^- *



P R E G ' V N  T  A  X I X .  
Añadida.

F o l . i j ,

Fo l.¿¡% .

F o l.$ $ .

- í 5 ;' 1 ’ ■ ; • r : f- . í
Silaben que defdeque los fenoles do» 

luaa de Chaves y Mendoza,y fu muger>fundaron di 
cho mayorazgo,y feñalaron en el los dichos soo.du- 
cados de alimentos depar vida ai dicho do tí Gafpat 
de Cha ves,y defdequc murieron, clfufodicho apro- 
vü,confipiia,y ratifico dicha fundación, y Íenaíamie 
to de alimentos , cobrando en cada vn ano de dicho 
Conde de la Calcada, todo el tiempo que viuio los di 
ohos ducicntos ducados , y contentandofc con ellos, 
fin pedir, ni proteftar otra cofa alguna> lo qual íabeci 
los teftigosjporauerlo vifto.Digan, &c.

En efla pregunta dizenfieteteftigosto 
doló que contiencjy que defdequc fundaron los di- 
chosíeñores el dicho mayorazgo,y feñalaron a dicho 
don Gafpar dichos alimentos, lo confintio, aprouo, 
y ratificó^ 1c contentó con los dichos dudemos du
cados,y los cobró del Conde de la Calcada,fu herma 
no,fin auerle pedido judicial, ni extra judicialmente, 
ni proteftado otra cofa alguna,porque fi lo huviera he 
cho le confiará al teftigó,y no pudiera fer menos,por 
la mucha comu nicación que ha tenido con los íufodi 
chos.Los ficte tefligos fon los figuicntes.

N .357. Bartolomé Altafulla , vezino de M a
drid,de edad de quatcnta y fcys años,eftá examinado 
en cinco de May o^antesdeprcfenur petición en efia 
Audiencia.

N .s jS .  María Suarcz,muger de Pcdrode Aya  
la,vezino de Madrid,de «dad de quarenta años, cita 
examinada en á.deMayod«d|óhoañpde 16$f<

N . 3 $ 9. El dicho Pedro de A  y ala , de edad de 
cinquctítay dosaños 1 cftá examinado el día íeys de 
M ay o de dicho añonantes de prefencar dicha pecicio 
en efia Audiencia,

Ana de Ja Affutnpeion , Monja en el 
Cotívento de la Concepción, Francifca de M  adrid, 
•■ deedad,de. ao*años fe examinó el día ocho de May o
de dicho año»



KJ.26 i . Doña Gerommade Ríb3,mugcrde di
cho Bartolomé Alcafulla,vezinode Madrid,de edad
de 3 5 .añosjíe examinóel dia ocho de Mayo de dicho
■ año:. '■ . '■' ;

R 3 6 2 . Don Manuel de Briones,vecino dcMa 
drjuljdeedaddc 3 4..años>examinado en 11 .de Mayo 
de dicho ano. Y preguntado como fabelo contenido 
en Iapregunt.a,teípondió,quep0raucrlo-Vifto,y (egü 
h  edad que depode,parece tener quatro años quan- 
do fe fundó el mayorazgo.

N.363. FrancifcoGornezdeMora , vezínode 
Trnxiüo jdeedad dequarenta y quatro años > y que 
aunque ha íido adminiftrador del Conde,y de fu ma
dre, no por eíTo dexara de dezir verdad , y defpues dé 
auer dichatodo lo que contiene la pregunta,añade,q 
fiempre que el dicho don Gafpar le trató >y habló de 
dichos ah meatos, fiempreeftuvo contento , y muy 
agradecido de fu hermano. Y que aunque el dicho do 
GafpartuvJcíTe intento de demandar ai Conde dichas 
legitimas,que esinckrto que no ¡e tuvo, feria á pcrfüá 
Conde algunas perfonasinterefadas en ello,y quando 
no fe confiderafle mas de vná de las claufulas de dicha 
fundación,que excluye de la fucefsion al que puficre 
demanda alCondc,era bailante para que no lo hizief- 
fe dicho don Gafpir.

N ¿364. Para escíuyr la dépoGcion de dichos 
fietc teftigosjdoña Ana de M  endoza prefento la fee 
del Bautilmo de dicho donGafparde Cha ves,tacada 
en virtud deprouifion de la Sala. Por la qual éoúfta fe 
bautizó en tres de Abril de i 6 a 8* y fiendo la funda
ción del mayorazgo t ú  catorce de Febrero de dicho 
añorpretende que no pudo el dicho don Gafpar coo- 
fcntirla, y aprouarla defde entonces, como deponeñ 
los teftígos, refpcfto de noaner nacido quando fe 
otorgó. t

N .3 d j:  Yafamifinó:Frandfco»Gotrie»yfaftréi 
vezino de Madrid,dizc,tíene por cierto lo contenido 
en cfta pregunta > y fi otra cofa fuera le huvrera el di
cho don Gafpar puefto demanda al Conde.

N  atfiS. Elfcñor don Miguel de Luna * dizelo
mil-
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mlfmo que el teftígo antecedente, y que el dicho D . 
Gafpar ic huviera puefio demanda.

N .367. Diego Picazo,efcriusno de Prouiocia, 
dize,qucnolcoyóquexar3dicho don Galpar de di
cha afsignacion de alimentos.

N.368. Don Francifcode Valle jo , vezinode 
Madrid,dize, que es cierto cobro dichos dozientos 
ducados dcahraentos,como dexa dicho ('en la pregü- 
ta i4.enioso;aíi:osdela güerra,y enfermedades) por 
lo qual fue viílo que ratificó|y aprovó dicha fundacio 
coütentandofe con ellos,fio reclamar,ni protefiar.

N.369. MadalenaFcrnandez , vezínadeMa
drid,dize,que íiempre fe contentó con dichos dozié -  
tos ducados de alimentos,cobrandolos fin contrade- 
zir,ni proteftar,y le confia a ¡a teftigo,por auerle cria
do a dicho don Gafpar dcfde que nació, dándole de 
mamar,y defpucsy endo, y viniendo a caía de dichos ' 
(inores,y no le oyó quexar, ni reclamar.

N .s  70. Dona Catalina de Paredes, veziaa de 
Madrid, de edad de 26. años, que fe crió con dicho 
don Gafpar, y vio fe contento con dichos alimentos, 
finque bn ningún tiempo le oy cffe quexar de que era 
cortos,y le oy ó cftar agradecido del Conde,

N .3 7 1 . Confiaaísimifmo,que quandomurió 
el feñor don luán de Chaves, que fue por Iumo de 
1640. el dicho donGafparteniadozeaños^confor
me a la dicha Fcc de Bautifmoprefentada. n

N . 3 7 2. Y  el Conde de la Calcada tenia quan
do fe fundó el mayorazgo dozc años,por auer decla
mado enlaspoficionesdcdicha doña Ána,tenerqua« 
rencay vnaños elaño de 1657.

N .3 7 3. Y afsimifmo confia,que preguntado el 
Conde jcn dichaspoíicionesen razón de los gafios, y 
focorros que hizo por el dicho don Gafpar fu herma
no,dixo , que los gafios que por el dicho fu hetmán# 
hizo,(bolos que tiene alegados, ^deducidos en";efle 
pley to,a que fe remite¿y cfto rcfponde.

N  374. La parte de doña Anade Mendoza ha 
prefentado traslado,facado en virtud de próuifion,ík 
y pa elcritura otorgada por don Melchor de Chaves,

" hijo



hijo íegúiiíJa ds los dichos fcnorcs don luán > J  dona 
María Paufina^y por doña Y fabel Chacón íu muger* 
aqtc Diego Picazo efcriuanQ de Prouinciá. Sufecha 
co .Madriden 2.deNoüiembpedc 1646. por laquat 
los otorganteshazenrelacjon j que él dicho día de 1* 
feha,iufítamentecon el Conde déla £¿aifa4 a¿aíiiaí| 
Otorgad ó eferiptura de concierto, tranfígiendb loé 
pleyeos, y demandas que le tenían pueAó aldicho 
Conde de mil ducados de alimentos en propiedad,cíi 
é) Real Cónfe jo de Ordenes > yde 20[j. ducados de 
bienes, y alhajas de; cafa, en que por todos los dicho s 
derechos les aya de dar 5 00.ducados de alimentos en 
cada vn ano por todos loa dias de la vida de el dicho
don Mdchor^y demas dello fe encargó el Conde dé
pagar por el otras déüda.s ¿qué fe refieren en dicha cf» 
entura: ademas de lo qual el Conde les da vna tapice- 
ría de fey s paños de la Hiftotía de ¡a Reyna Efter, y  

X va eftrado de 12.almojadas de tela azul, y oro,y feys 
filias déla, miíma tela,y vna alfombra Turca,valuado 
en 14{J reales,debajo de condición , qoefienalgun 
tiempo pufieré pleyto, ó fus hijos, y fuceílbrcs al di
cho Conde, ó a los Cuyos en razón dé la legitima que 
les podra pertenecer por njueríé deíós feñores don 
luán,y doñaMana Pp!ioa,q (sle?,pidiere por parte 
deli dicho Conde,ó fu? fuceflores, para emplear en ré 
ta áfauorde dicho mayorazgo^ conforme a fu difpo- 
ficion , tenganobligacionlpsdiíhosotorganfes, ó
quien fucaufa huvierea reftituir lo* dichos Toréales 
y fe obligan en forma/

L N.3 7r  Ydonfta por eferitura ojtorgada perdí 
cho don Melchor,de que fe hizo relación en el prime 
ro prefupuefio deftemjemorialjquc a prouó, y ratifi
co las efcriíuras de fundación de mayorazgo otorga
das por fus padres, y confintió fe vioculaílen fus león
timas, coOfentandofécon losdozicntos dücadosbe
alimentos, queíeléauian afignadoen dicha funda
ción de mayorazgo,)? juró de no venircontra ellos. Y¡ 
confia de los memoriales del capital de bienes , que 
dicho donMelchorauia recebido4jj, ducados quan- 

** ”"*r cqn dicha doña Yíabel tjhacon;y otras par
G g  tidas



trias ¿fuféis dichos memoriales fe refieren.
1S5-V7^ • MsiniifaioU dicha dona Ana de M ea 

¿ t íz i  ha prcfentadotefUmonio , Cacado con citación 
déla parte del Conderpór'el qual parece, que laV día 
de M a d rid  con facultad del Confe jo pagana á don 
Martin de Chaves, vno de los cinco ..hijos que queda 
ion de los dichosfeñores don luán,y-donaMana Pau 
linil réditos,a razón de diez por citto,de cicto v - W -  
te y vn mil quinientos y cioquenta y vn reales de pla
ta doble,que la dicha fcnora doña María Paulina aoja
preíhdo a dicha Villa de Madrid,hafia findc D »
bre de i 6j 2. y por dicho teftimonio parece, que di», 
cho don Martin en el poder que dio para teftar, con 
que murió, otorgado ante Diego Picazo, elcnuano 
de Prouincia,fu fecha en la Villa de Madrid a cator
ce de Setiembre de 1 646. inftituy o por fu heredero 
al dicho Conde de la C d ^ d a fu  hermano, y como 
tal cobró de dicha V illa  de Madrid los dichos i a i 0 -  
, ,  o.reales d« plata doble, y dellos otorgo carta de pa 
2 oá fauor de dicha villa , yquelosrectbiopormano 
de don DieeodePaftrana» Recetor de la lila del car-

Y confta ; queeftamifma partida eftá 
pueftaen los memoriales, fumados del Conde de la 
Calcada, y del Licenciado Lope Morales de Vela!-;
co , del capital de los bienes que quedaron por fin jr
muerte de los feñoresdon Iuande Chaves , y dona
Marta Paulina,de que fundaron mayorazgo, q fe po-
nenal fin deftc memorial.

jq .3 7 8. Con los quales papeles,yprquan^as, el
pleyto efta conclufo,y yiñq.








